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í DIRECCION-ADMINISTRACION:
Calle del Carmen, núm, 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE BJBMPLARBSi 
Alinlsterlo de la  Gfobemaclón, p lanta baja* 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte ofidaL

Presidenda del Directorfo’ IHlItat.
Real decreto aprobando el Reglamen

to para la aplicación de la ley de 
Propiedad industrial y  comercial 
de 18 de Mayo de 1902. —  Páginas 
394 a 411.

Otro suprimiendo la plaza de D irec
tor general de Prisiones; d ispo
niendo que las facultades, a tribu
ciones y deberes de dicho D irector 
general pasen al Inspector general 
del Ramo, Jefe superior de A dm i
nistración civil; y  declarando que 
la referida plaza de InspecTor ge
neral, siem pre que vaque, habrá de 
proveerse en quien reim a alguna de 
las condiciones que se indican. —  
Página 412.

Otro confirmando en la plaza de Ins
pector general de Prisiones, con las 
facultades, atribuciones y  deberes 
a que se refiere el Real decreto an
terior, a D, Fernando Cadalso y  
Manzano, que viene desempeñando  
dicha plaza desde 1902. —  Pági
nas 412 a 417,

d e p a r t a m e n t o s  M!M!STER!ALES

Guerra.
^■eai O7 d̂0í '^¡gicediendo el ingreso en 

I-ti'diidos al Cabo de Infantería, U- 
cenciado por inútil, Domingo Peris  
Micó.—Página 417.

Otra ídem- id. id. a Mohamed -  Ben- 
Ramed Beniesmar, soldado del Gru
po de Fuerzas Indígenas de Melilla, 
número 2, licenciado por inútil.—  
Página 417.

Otra Idem id. id , a José Gómez Lago,

soldado del Tercio de Extranjeros, 
licenciado por inútil.— Página  4Í7,

Otra ídem id. id. a Germán Ram írez 
M artínez, Cabo del Tercio de Ex
tranjeros, licenciado por in ú til,—  
Página 417.

Otra ídem id, id, a Manuel Arce Cha
ves, soldado d é  Infantería, licen
ciado por inútil.-—Páginas 417 y  
418.

Otra ídem id. id. a Framcisco Nogales 
B.ernár4ie z , soldado de Infanteria, 
licenciado por inútil.— Página 4Í8.

Otra ídem  id. id, a Mahimón -  Ben- 
Baxía, Sargento del Grupo de Fuer-, 
zas Regulares Indígenas, de Ceuta^ 
número  3, licenciado por iú ti l ,-^  
Página  41¿.

G ob e^ lad 6 n ,^
Real orden dedarmndo amortizada  

una plaza de Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, va
cante por separación de D. José Fe- 
rrer Celestino—-Página 418.

Instrucción pública y  Bellas Artes,

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 
la Fundación in stitu ida por don 
Francisco Fonlladosa y Regí en la 
villa  de Malgrat {Barcelona), deno
minada ''Fundación Fonlladosa '̂ ,—  
Páginas 418 y  419.

Otra nombrando a D. José María Ots 
Capdequi Catedrático numerario de 
H istoria general del Derecho Espa
ñol de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, —  Pági
na 419.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de trasUído la provisión de la 
Cátedra de Maternáiicas, vacante en 
el Institu to de Gerona. — Pági
na 419.

Otra nombrando a D. Ricardo Bel- 
trán González Caiedrdtico noniera- 
rio de Geografía e Historia del Ins
titu to  de Alicante.—Página 419.

Otra aprobando la concesión de wniflj 
pensión para el éxiroíijérd, a favoí 
de D, Isidoro Rivas Rassa, alumno 
de la Facultad de Filoso fia  y  Le^ 
tras de la Universidad do Darceló-^ 
na. Páginas 419 y  420.

Otras Ídem id. de dos pensiones para 
el extranjero, a favor de D, Lean^ 
dro M. Silván López y  D, Ricardó 
Royo-Villanova y  Morales, alumnos 
de las Facultades de Medicina y  
Ciencias^ de la Üniversídád de Zu-í 
ragóza.—Página 420.

Otra declarando incurso en el articu^. 
lo 171 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiem bre de 1857 
á t). Juan C. García Solá, Profesor 
de la Escuela Industrial y  de Artes 
y  Oficios de Cádiz.— Página 420.

Otra disponiendo se am ortice una pla
za de Oficial de Adm inistración de 
prim era clase, en el Instituto de 
León, vacante por jubilación de don 
Víctor M ediavilla Diez, —  Pági< 
na.—Página 420.

Fomento,
Real orden disponiendo se publique  

en este periódico oficial la relación  
de los servicios prestados por la 
Guardia c ivil en la custodia de la 
riqueza forestal, durante el mes de. 
Diéiem bre del año próximo pasadOi 
Página 420.

Otra fijando en 0,5183 el coéficierité 
de reducción uniforme de que ha-i 
hrá de afectarse todas las liquida
ciones de prim as para los carbones 
nacionales producidas y  transpor
tados al litoral, referentes al mes 
de Octubre^ del año anterior.—Pá-- 
gina 420.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra di s fruí ando D. Enrique Rierá 
Coello, Ingeniero de Minas, afecta 
al Distrito minero de León.—

420 1/ 421. .
Otra ídem id. id. a D. Ramón Avons9 

y  Alonso, Inaeniero de Minas afee-^
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to al D istrito  m inero de Sev illa .—  
Página  421.

Trabajo, Comercio e Industria.
^M^al orden prorrogajido por un  m es  

la licencia que por enferm o se en -  
euentra d isfru tando D. José Ma-- 
y o rg a B r ÍJ o n e ^ fA iix ilía rd c p rh n e ra  
clase de este Departa''¡nento^ con 

'destino  en eDGohterno ' Ciml xle Gua- 
ddlajara.—rPágina 421.

'Otra ídem  id. id. que "se encuentra  
disfru tando  D. L u is  de B enito  Jlico, 
A u xilia r  de prim era  clase de este 
D epartam ento.— Página  421.

O tra declarando tradicional el m erca- 
Icod {Tenerife-Canarias) que se ce
lebra hasta las doce de la mañana  
'de los dom ingos.— Página  421.

M ira trasladando Real orden de la 
Presidencia  del DiTectorio M ilitar  
reso lviendo  in sta m ia  prom ovida  
p o r  varias oficiales prim eros ide 

t m te  W epartam ento , en ■siiplica de
> ^ u e  me h e je is m  efecto lía de de

' W oviem bre del cmo anterior^ por ki
 ̂ que se concedió a D. Andrés Man

cebo Fernández el derecho a ser 
‘nn tepuesto  ren el 'escalnfén corres- 

 ̂ pondien te al funcionario  de igual
clase D. .Anionio A n d u lla .— T á y i-  •• 
na 422. ;

accediendo . ci la calificación de- ' 
finitivoi para trece casas baratas so
lic itaba  ■ por la Sociedad Cooperati
va '\La F raternidad de Malencia'h 

, Pá.ginas 422 y  423.

■ S. M. «1 íRey .D on AIToaso XIII 
B. la R e in a íBoíia A^Moria

® ugenia, B. A,-R. el P rínc ipe  de A stu- 
:l»ias 0 In fan tes  y  Remás 'personas de 
la .Auguá'ta Real F am ilia , ceritinúan  

# in  inovedad en su im portan te  .salud.

fítESIBEKCíA DEl BiKECIMlO 
K L I T Í . R

Adm inistración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o . —  S ubsecretaría . —  Asuntos 

coníenciosO'S.---‘ám tncíaní^o el fa lle 
cim iento  en el ex tranjero  de los 
súbditos españoles que se m encio
nan.— Página  423’.

H a c ie n d a .-—D irección g^oneral deil Te
soro público.—-Anunciando concur
so para proveer la  p la za  de Recau
dador de la ^Hacienda en la zona de 
la capital, provincia de Scgovia .—  
Página  423.

D irección general de la D euda y Gla-- 
ses pasivas.— Amunciando haber su
frido  extravio  la inscripción del 4 
por 100 de Propios núm ero  7.953 
de 1.048,59 pesetas no m in a les .—  
Página  423.

Go b e r n a c ió n . — D irección general do  
Adm i n iis 1 rae i ón.— Anu nciand o con
curso por térm ino de cuarenta días 
pa;ra la provisión de las nueve p la 
zas que ex isten  vacantes y  las que  
vacaren durante dicho plazo en el 
Colegio de H uérfanos de La Unión, 

-Página .A23.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— - S ubsecretaría . 

Anunciando a ■ concurso de traslado 
la provisión  de la plaza de Catedrá
tico 'num erario de MaiemáJteus, va
cante en el ■ In s titu to  . de Gerona .—  
Página  423.

Concediendo aiuliencia a los repre
sentantes e interesozlos en los be-

sEXPOSIGION

BEíÑOR: D a 'ap lieac ió n .co n stan te  de 
'% s  preceptos :Sóbro propiedíad indus- 
i r i a l  contenidos en el Reglaraenlo de 
4 2  de Jun io  de 1903, b as ta  aliora v i
d e n te , ba puesto de man i ñest o en la 
'l^ráctica deñciencias que era  preciso 
rem ed iar y  que m otivaron la 'R eal o r
den de 30 de Jun io  de 1922,.por la que 
:&0 dispuso el nom bram iento  de una 
'Comisión especial, encargada de la  
tredacción de un proyecto de reforiTia 
Reglam entaria en esta  m ateria , cuyo 
í&ometido cum plió teniendo en cuenta 
las nocesidades sentidas y p ro cu ran - 
jio a rm onizar las observaciones que el 

tud io  y la  com peloncia personal su-' 
i lM  ^  cad.a de BUS

No pueden im pu tarse  las aludidas 
dieñclencias dél ac tua l Reglam ento a 
los precep tos que en sí contiene, sino 
•a :Ia revolución que la 'p ro p ie d a d  in 
d u s t r ia r  ha  experim entado, por razón 
de su desenvolvim iento y doisarrollo 
en estos ú ltim os tiem pos, no y a  en 
España, sino en el m undo entero.

Dos son los factores p rim ord ia les 
ipa ra  la m ejor regilamentación de asta  
m a te r ia : uno, la eficacia y  g a ran tía  
que requ ie re  este •género de recono
cim iento de derecbos, y otro, una 
m ayor rapidez en^ los trám ites  que, 
por p rec is ió n  inexcusable de su p ro 
p ia  naduraleza, han  de ser d ila torios 
y .m últip les en la concesión de estos 
requisitos.

Al p rim ero  de ellos hace re fe re n 
cia la adopción de mediidas re s tr ic 
tivas, en lo relativo  a l  concepto do lo 
que es m a teria  ,u ob rjto  patentable, así 
como de ios d istin tivos que pueden 
adoptarse como m arca, ^sin m enosca
bar el p rincip io  fijado por la ley y 
teni-endo m uy en cuenta en este ú l
tim o extrém o cuanto se refiere a las 
indicaciones cíe procedencia, cuestión  
delicada que ha  adquirido gran  im 
portanc ia  y que constituye una p re 
ocupación técnica, de extensión m u n 
dial, como tam bién la noces id a,d de 
d istribuc ión  y  fíjacMn po r clases de 
los p roducto s a que han  de ap licarse 
ja s  do apuerdq con^

neficios de la Fundación denóniíi 
nada ^'Cátedra de Latinidad'''* insti^ 
tu ida  en el Sem inario  Conciliar 
Ciudad Rodrigo {Salamanca),— 
gina  424.

Idem  id. id. én los beneficios de [9 
Fundación denom inada ''Colegio r 
del Sagrado CoFazón de Jesús'''* ins  ̂ f 
titu id a  en Ribcklxo {Lugo) por doú 
Juan José Solís Fernández, Obispa  ̂
de Mondoñedo.— Página  424. t .

F o m e n t o . —  Subsecretaría . —  Anum
• elando húberse am ortizado una pla*~ 

za de Ingeniero Je fe  de segundj 
clase dcl Cuerpo de Minas.— Pdgu 
na 424.

D irecicón general de Obras pública^,- 
Aviso rem itido  por la Dirección ge-i 
neral de Aduanas publicando la 
pedición de un certificado d'̂ apliccó  ̂
do de adeudos de un  autom óvil y l(( 
aniílación del original extraviadh.~M>  ̂
Página  424. .

CarTeteras. —  Conservación y repara^ 
c ió n .— Pmctificaciones ñ  mmnciol^^ 
de adjudicaciones d e f in itivas 'de su-i, 
bastas de obras Me carreteras, iñser '̂ 
tos en las Ga c e t a s  del 14 y  ÍQ del 
m es actual.— Página  424.

A n e x o  íp-.—  S u b a s ta s .-— A dm inistra-? ^
CIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS OPH  ̂
CIALES. | í '

-Cuadros esu-A n e x o  2.^ ■—  E d ic t o s . ■
TADÍSTIGOS.

.......... -Salí̂
cu arta  de lo Contencioeo-adm iiii^l 
tra tivo .— Fi7ial del p liego  12.

el régim en casi un iversal m ente adop-? 
tado. ;

Es neceisidad unánim em ente reco-? 
nocida en E spaña la de dar a la “pues-? 
t a . en p rá c tic a ” de las paten tes rnayo-? 
res g a ran tías  de las que tiene hoy, coa' 
objeto de .conseguir, al m enos, un créM 
dito  de veracidad  p a ra  encauzar el 
esp íritu  de invención que lógicatóiw 
te se extiende a m edida que la mdus-i 
tr ia  se desarro lla  y perfecciona, y  qua , 
es preciso reg i m entar,, a  fin-de que n(í ■' 
aparezca la  A dm inistración  despro-  ̂ ' 
v is ta  de todo ca rác ter técnico oAog-? ú 
m ático, s in  que ello vaya contra d  ̂
e sp íritu  de lib re  xoncesión que infor-? 
m a la ley v igen te de .16 de Mayo ái 
1902, verdadero  Código de propiedad í 
industria l que ba m erecido generales 
elogios de propios „y extraños. Par  ̂ , 
ello es preciso que la certificación le-? ^  
gal 6x10000 , no se  ..convierta en 
m era, fó im ula , sino que venga a seí.r 
s iqu iera  el indicio de. que las paten-i’ 
tes pueden co n s titu ir  el establecb|-- 
m iento en el país de una nueva 
du stria , reconociendo ;a la Adininisy - 
tración  el derecho a investigar la 
rae i dad de los es tre m o s que Tal doLv 
cum ento contenga. v

El recurso  legal de revisión de 
rá c te r  ex tra o rd in ario  que contieno 
legislación actual, se conserva en M  
presen te  R eglam ento-porque Ta • .
rienc i^  y la  p.^í^c-tica eqnstanie'S
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mue-stean'que eis el únice ineéio rá^ 
;pido y iefieaz de :subsanar los errores 
do hecho, inevitahles siempre en un 
régúnen de previo oxamen, aun den^ 
tro de una organización perfecta.

La reforma tributaria también al-̂   ̂
teró la cuantía de los pagos de dere-: ¡ 
choiS en este género de concesiones, y i 
la creación de los nuevos efectos tim^ i 
brados do certificados-títulos de pro-: 
piedad industrial es transformación ; 
de que no podía prescindirse. '

Por ¡último, la necesidad de rodear ¿ 
la representación ajena, en la gestión ' 
de e^te género de asuntos, de las niaH • 
Ĵ ôres garantías, aconseja la convelí i 
¡niencia de adoptar restricciones, do i 
acuerdo con las disposiciones legales,  ̂
acerca de las formalidades y  condin  ̂
éiones personales que hayan de exi;-' j 
girse a los que intervengan como re ,̂ 
presentantes, contribuyendo con nllo ; 
a dignificar -lanlase de Agentes de pro*̂  : 
piedad industrial con una mayor ex-- 
tensión en los conocimientos técnicos 

de que este título les acredita y  él ; 
reconocimiento oficial de entidades, j 
legítimamente constituidas. i

Remediar las deficiencias notadí^s ' 
y buscar un méjoramiento en la ov̂ . ; 
'ganización d e servicio -tan importante i 
como d  de ia  propiedad industrial ! 
fueron las razones que informaron la 
modificación de los actuales precep^- ‘ 
tos reglamentarios, y a ese efecto y  
fundándose en las razones expuestas,  ̂

Presidente del Birectorio Militar i 
que suscribe tiene P1 honor de :some-: ■ 
ter a la  aprobación de M. .el .si-: 
guíente proyecto de Decreío. * |

Madrid, 15 de Bnero de 1924

SE:ÑOR: /  ;
^  U  R. P. de :V. M., J

Jíigüel Primo de Rivera 'y  "Qrbaneja. '

r e a l  DEaRELO

A proipuesta dél Jefe del Gobierno, ' 
Presidento dél Directorio, de acuerdo ‘ 
eomél y íoído^elLonsejo do Estado,

en aprobar ê  ̂ adjunto Regla-^ i 
™ t o  parada aplicación de la ley do i 

 ̂ ropio ad industrial y  comercial de ■ 
i p  do Mayo de 1 9 0 2 . •

M o  ên Palacio a quince de E ne-  ̂
fo  de mil :noveicientos veinticuatro.

ALFONSO ' 
El Presiaente Cel Directorio Militar 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  v  O r b a n e j a . =

PSvüad ,industrias ^ corneRcial da tS  
dfi illsi,yo de -i:S.Í2.
t i t u b o  p r im e r o

'Disposiciones generales.
 ̂ * I&y no crea la nrr»-- 

. industrial j  comercial. Su lu n l
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ción se lim ita a recoinocer, regular 
y reglamentar, mediante el cum pli
miento de las formalidades legales, el 
derecho que por sí mismas han ad-: 

quirido los interesados.
La falsa indicación de procedencia 

y la nompetendia ilícita pueden per
seguirse sin necesidád de llenar pre
viamente formalidades administrati-: 
yas de ninguna clase.

Sin perjuicio del derecho que a los 
interesados confiere la ley para pér- 
segulr ante los Tribunales a quienes 
atenten contra sus derechas, y  que 
podrán ejercitar cuando lonrean opor
tuno, -la Administración, y  más espe-: 
nialmeiíte eil Registro de la Propiedad 
Industrial^y Gomerciál, deberán poner 
en conocimiento de aquéllos, para su 
debidá sanción, lo s  hechos définldos, 
castigados e n  él fítiílo  XE de la  dey, 
cuando de ellos tuviere noticia ^docu- 
meniada'.

Artículo 2.  ̂ La prescripción dé-ac
ciones, en cuanto mo estuviese regu-: 
lada por la  ley de Propiedad indus
trial, se negirá por él Lódigo civil.

Artículo 3.  ̂ Todo registro de pro
piedad industrial será indivisible, y 
cuando sean varios .sus poseedores, 
se regirá por las disposiciones d e l .Gó- 
digoicivil sobre la comünidad d e t i e 
nes. Guando se trate de una patente 
de Invención, marca, imodelo y  dibujo 
o nombré comercial, la Indivisibilidad  
que se refiere n i procedimiento, pro
ducto o resúltado que^Rubiere servi-^ 
:do para su oforgamiento, no será obs-: 
táculo para lasicesiGnes que, por vo
luntad del poseedor o p or virtud de 
la ley, puedan realizarse de los dere
chos o aprovechamientos ¡garantidos 
por el ré£iisitro, y  podrán referirse a 
la ^explotación de la  patente en deter-; 
minadas regiones, provincias ó loca
lidades del territorio español, de sus, 
colonias o del Protectorado de Má-. 
rruecos.

Artículo Publicados los regis-^ 
tros en el Boletín Oficial de la 
piedad Indusdvial y  Comercial^ no se 
podrá^nlegar ante los Tribunales -des- 
conocimíento p ignorancia fie su  • ex is- 
tencia.

Artículo 5.® Para todos los plazos 
que se fijen en la le y 'se  .observarán 
las reglas ^siguientes:

Guando eil f iía  d el vencimien tó 
y  los que le  sigan sean festivos, sé 
entenderán prorrogados lo,s términos 
basta el primer día hábil.

>2.a No perjudicará nunca a los in- 
leresados la  dilación en el cum pli
m iento de los trámites administrati
vos que no le sean imputables.

Guando los plazos sean por me
ses, se entenderán que son meses com
pletos, entendiéndose como tal fio fe-  
eha a fecha.

4.a "Todos los plazos comenzarán ia 
regir desde el d ía siguiente al de la 
notificación o al de la  publicación en 
el 'Boletín OfÍQial de la Propiedad In
dustrial y  Vomercial.

Artículo 6.® A los efectos dé lo  dis
puesto en los artículos 56 y 57 de la  
ley, los funcionarios encargados en el 
Registro general del Ministerio, en 
Madrid, y los de los Gobiernos civiles 
en provincias, de recibir los expedien
tes de propiedad industrial, se lim i
tarán a registrar su entrada, confron
tando, por lo que respecta a los ex-  
nedi.enies de natentes, s i , ge acompa-»

ñan a la solicitud todos los documeiíá' 
tos expresados en el índico. y

Es requisito indispensable acom’4  
pafiar a la instancia un ejemplar, poq 
lo menos, de la  Memoria descriptiv^ 
s i se tratara de patentes, y de la deg|" 
cripción si se tratara de marca, m ól 
délo, dibujo o nombre comercial. á

La omisión de algún documento eif 
los expedientes de propiedad in du si 
trial, que no sea de los expresados eif 
el párrafo anterior, ro será motivíí 
para que sea rechazada su admisiótí 
por dichos funcionarios.

Al presentar la solicitud en un Gó-« 
bierno civil de provincia bastará d i i  
rigir ésta al Ministerio de Trabajó. 
Gomercio e Industria, no siendo pre-l 
ciso formular =otra :dirigida al G ol 

bernador. /]
El funcionario del registro de efî '' 

’trada dará recibo de las solicitudes jf 
documentos presentados, con indica^' 
Pión débfiía, hora y  minutos de Iá¡ 
présientación. [

Al Registro de la Propiedad IqduS'r-í 
trial incumbe señalar los defectos 
mmisiones 'advertidos en la documen-í 
tación, pudiendo los interesados su b í 
sanarlos en él plazo de publicaciórl 
que para ello señala la ley. ¡5

Artículo 7.® La obligación que im^' 
pone el artículo 58 de ia  ley a lo s‘Gq̂ ¡i 
berixadores civiles de acompañar cer^  ̂
tificación dél acta de registro de cad'  ̂
expediente, lo es también del Registri^ 
general dél Ministerio. Las horas des.̂  ̂
tinadas para eT Registro de Madrid yj 
los Gobiernos civiles de provincias oi 
sus delegaciones serán das mismaiS er| 
todas las oficinas de regitro para lüj 
propiedad industrial y comercial. í

Artículo 8.® E n  el acta del registré 
y en el recibo que se expida al inté-| 
rosado se consignará si falta algún dó^ 
cumlento y  cuál sea éste, de los pre'̂ '* 
venidos en la ley para cada clase djál 
expedientes.

Las actas y recibos se ajustarári 8  
los modelos i  y .2, que se acompaña^, 
a este Reglamento. ’ 1

Artículo 9.® Independientemente dé 
la notificación. que por ministerio d |  
-la Iqy haya fie hacerse por conductci 
dél B oletín  Oficial de la Propiedaq  
Indiistrdal y  Comercial, se dará n o ti | 
cia verbal a los interesados o sus rég  

.presentajites, cuando concurrieren á | 
Registro para informarse del estadS 
de sus respectivos expedientes; de Io | 
defectos que éstos tuvieran y de lo f  
acuerdos que recaigan en los mismo^' 
a fin de que, sin neciesidad de aguai* !̂ 
dar a la  publicación en el Boletín Ofi^ 
C'iaí, subsanen aquellos defectos, efecl^ 
túen los pagos y llenen las demás fo?̂ " 
malidádes que sean dial caso. Ciiand^ 
se trate 'de subsanar defecfis que 11^' 
ven .consigo entrega de documtanto^ 
éstos so enviarán por conducto del 
gistro general del Ministerio o do lo |  
Gobiernos civiles de provincias, acomi 
pallando una instancia.

Iguálmente podrán subsanar los lh |. 
teresados, durante el plazo a quie sa  
refiere el artículo 6-®» .cuando auesta 
hubiere lugar, los defectos 
mismos observaren haber cometid'CFij < 
pudiendo al efecto modificar las Méi|' 
morías fiescriptívas y los pJ^no^  ̂
Cuando las modificacionies no se Iim ^  
taran a la rectificación de errores
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{eriales, se dará  publicidad a éstas en 
;)1 B oletín  Oficial.

Toda rectificación que lleve consi
go  la modificación del objeto indus-, 
I ria l que m otive la paten te  o la des
cripción o diseño de una m arca, se 
pub licará  en el Boletín  O ficial; pero 
entonces la p rio ridad  a rran cará  des
de la fecha en que se h u b ie ra  solici
tado  la modificación, y no desde la 
fecha de presen tación  del expediente.

A rtículo 10. En los Gobiernos ci- 
vdles de p rovincia se tendrá siem pre a 
d isposición de los in teresados el Bo~ 
le tín  O ficial de la Pro-piedad Indus
tria l y Comercial, a fin de que cuan 
do en ellos hub iere  tenido comienzo 
la  tram itac ión  de un  expediente, pue
dan quienes lo hayan prom ovido se
g u ir  toda su tram itación , en terarse 
de los defectos advertidos por el Re
g istro  de la Propiedad In d u stria l y 
Comercial y proceder a subsanarlos 
den tro  del plazo legal.

A rtículo 11. A los efectos de lo 
prevenido en los artícu los an terio res, 
el Je fe  del Registro de la P ropiedad 
In d u s tr ia l y Com ercial designará las 
ho ras de audiencia que juzgue conve
nien tes para  que los in tersados o sus 
Topreseníantes puedan  in fo rm arse del 
estado de sus respectivos expedientes. 
Los funcionarios en los Gobiernos ci
viles encargados de tram itarlos, ad 
v e r tirá n  a quienes lo incoen que dos 
defectos de que adoleciere su docu-' 
'mentación, así como los acuerdos del 
h íin isterio , se pub licarán  todos en el 
Bolclin  Oficial, y que dicha pub lica
ción estará, p a ra  su consulta, a m  
disposición en el Gobierno civil.

Artículo 12. Los intieresados o sus 
fo p re so ita n tes  pue’Ren pedir, an tes  de 
la expedición del títu lo  o al tie m 
po de recogerlos, la rectificación de 
ios errores m ateria les o de form a 
en que h ub ie ren  podido in c u rr ir  al 
p re p a ra r  la docum entación, siem pre 
que la recjificación no a ltere  lo esen- 
n a l del objeto de la, concesión ni el 
hom bre de la persona a quien se o to r
gue. Cuando las rectificaciones hayan  
de hacei'S'O en títu lo s  ya expedidos y 
tim brados, será de cuenta de los in te 
resados la en trega de un nuevo im 
preso  p a ra  la expedición^ del títu lo  
rectificado, salvo que los e rro res  m a
te ria les se hub ieran  com etido po r la  
Adim niistración; a la petición del nue
vo títu lo  se acom pañará el p r im e ra -  
rnenfe^ expedido p ara  ser inutilizado.

^A rtícu lo  Ifi. Gomo d erech o s su -  
p le fo rio s  de las n o rm as p ro ce sa le s  
que se fijan  en la ley y en es te  Re
gle m en tó  paira la tra m ita c ió n  y des
p a c h o  de los expedien tes de p ro p ic 
iad  in d u s tr ia l, r e g ir á  la  ley de P ro 
ced im ien to  a d m in is tra tiv o  de 19 de 
Oíd ub re  de 1889 y las d isp o s ic io n e s  
com nlem ien!arias de la  m ism a, v i-  
gen (03 en el M in isterio  de T ra b a jo , 
Com o r c i o e I?id u s tri a.

A rtícu lo  14, A  los efectos de los 
a r t íc u lo s  (>6 y 86 de la  ley, c o n tra  
las rosfiluciones 'del M in is te rio , en 
los ex p ed ien tes  de p rop iedad  in d u s 
tr ia l,  no se d a rá  o tro  re c u rso  que 
el c o n le n c io so -a d m in is tra tiv o . E s 
to  no obsfante, se adm itir?i en la 
^ía a d m in is tra tiv a  el e x tra o rd in a r io  
é e  rev is ión  cu an d o  la  re so lu c ió n  
^U9 se im p u g n e , m ed ian te  su in te r 
posic ión , se h u b ie re  d ic tad o  con-

ev iden te  y m an ifies to  e r ro r  de h e 
cho que r e s u lte  p le n am e n te  dem os
trad o  p o r  p ru eb a  docum en ta l.

E l rec u rso  de rev is ió n  no s e rá  
ap licab le  a la s  re so lu c io n e s  d en e
g a to ria s  del re g is tro  de m a rc as , d i
b u jo s  o m odelos y n o m b res  co m er
ciales, fu n d ad a s  en  la sem ejan za  o 
id e n tid a d  con o tra s  ya re g is tra d a s  
a n te r io rm e n te  p a ra  los m ism os 
p ro d u c to s , s iem pre  que se h u b ie re  
cum plido  por el R e g is tro  de la P ro 
piedad In d u s tr ia l y  C om ercia l c u a n 
to s  re q u is i to s  de fondo y fo rm a  
p re c e p tú a  la ley y este_R egla,m entó  
p a ra  la tra m ita c ió n  y re so lu c ió n  de 
e s ta  c lase  de expedien tes. E l p lazo  
p a ra  la in te rp o s ic ió n  de es te  r e c u r 
so s e rá  el de v e in te  d ías h á b ile s  
p a ra  los n ac io n a le s  y t r e in ta  y c in 
co p a ra  los e x tra n je ro s , co n tad o s 
desde la p u b lic ac ió n  de la r e s o lu 
ción en el B oletín  O ficial de la Pro-^ 
piedad Industria l y Coinerciol El 
re c u rs o  se in te rp o n d rá  an te  el Re
g istro  de la Propiedadi In d u stria l 
y C om ercial y en  su; re so lu c ió n  en-^ 
te n d e rá  la  S ección  de R ecursos del 
M in is te rio  de T rab ajo , C om ercio  e 
In d u s tr ia .  j

A la in s ta n c ia  so lic itan d o  ü  r e 
c u rso  de rev is ió n , se a c o m p a ñ a rá  
el rec ibo  de h a b e r  c o n s titu id o  u n  
d ep ó s ito  a n te  el Je fe  ded R eg istro  
p o r  la ca n tid a d  de 50 p ese ta s . E s tá n  
exen tos de e s ta  o b lig ac ió n  los re 
c u rso s  que^se in te rp o n g a n  p o r  m e
dio de A geifte oficial in sc rip to  en  ej 
R e g is tro  de la P ro p ie d ad  In d u s tr ia l 
y C om ercial, q u ie n  re sp o n d e rá  con 
su  fianza del cu m p lim ien to  díd p a 
go en caso de que el re c u rso  sea  
desestim ado .

T odo re c u rso  .de rev is ió n  d e s e s ti
m ado po r la  S ecc ión  c o rre sp o n d ien 
te  p a g a rá  en  co n cep to  de caución  
la  can tid ad  dé 50 p e se ta s , a b o n a d as  
en papel de pagos a í E s ta d o .

Las re so lu c io n e s  de la S ecc ión  de 
R ecu rso s s e rá n  ap e lab les  en  la  v ía  
c o n te n c io so -a d m in is tra tiv a .

Los pagos efec tu ad o s en expe
d ie n tes  c o n tra  lo s  q u e  se in te rp o n 
ga re c u rso  de re v is ió n  no se rá n  
dev u e lto s  en n in g ú n  caso  al in te 
resado , se a  cua l fu e re  la  r e s o lu 
ción recaída.

A rtícu lo  15. Los certificados de 
origen , en los que se re iv in d iq u e  
la p r io rid a d  de d e rech o s , d eb e rán  
v e n ir  acom pañados de una tra d u c 
ción, en español,, s in  le g a liza r. E s 
ta trad u cc ió n  lib re  re g irá  p a ra  los 
p a íse s  que te n g a n  concedida esta  
rec ip ro c id a d  p a ra  E sp a ñ a , y  en c a 
so co n tra rio  la tra d u c c ió n  deberá  
e s ta r  lega lizada  p o r  el M in is te rio  
do E stad o .

A rlícnlo 16. Los certificados - t í 
tu lo s  de las p a te n te s , certificados 
de ad ición , m arcas, nom bres co m er
ciales, m odelos y d ibu jos , sé ex p en 
d e rá n  tim b ra d o s  y en b lanco  p o r  la 
D irecc ió n  g en era l del T im b re , y los 
in te re sa d o s  d eb e rán  e n tre g a r lo s  en 
el ReglAtro de la  P ro p ie d ad  In d u s 
tr ia l  y Con'iercial, p a ra  su expedi
ción, en el plazo de un. m es a p a r 
t i r  de la fech a  de la p u b lic a c ió n  
en el Boleiin  O ficial de la notifi
cac ión  a es te  e fecto .

T ranscu rrido  dicho plazo sin que 
©1 in teresado o sus rep^-esentan-

tes se haya entregado el certificado^ 
títu lo  ©n blanco, se dec larará  el exs 
podiente anulado y sin  n ingún valor 
n i efecto.

E n  el plazo de un  mes, a contar de 
la en trega del títu lo  en blanco para' 
su confección, deberá es ta r éste dis
puesto p a ra  su entrega al interesado 
o su agente.

TITULO II  : ^

De las patentes.

A rtículo  17. Las patentcis de in^ 
vención confieren a sus poseedores el 
derecho exclusivo de fab ricar, ejecu
ta r  o producir, vender y u tiliza r d  
objeto del invento como explotación 
in d u stria l y lu c ra tiv a  sin lim itación 
de n inguna clase.

Las paten tes de introducción con
fieren el derecho exclusivo de fabri
car, e jecu tar o p roducir y vender, ;o 
fabricado en el país, pero no dan de-; 
recho de im pedir que otros introduz
can y vendan objetos sim ilares dd 
ex tran jero .

A rtículo  18. Lo diispuesto en el ar^ 
tículo 5.0 de la ley p a ra  las patentes 
de invención es aplicable a las pa
tentes de introducción y cer tiíic a ü G s  
de adición. En su v ir tu d ,'s e  expedirán 
éstos sin previo examen y sus peti
cionarios harán , bajo su responsabi
lidad, la  declaración de que el objeto 
de la paten te  no se ha puesto en práe- 
tica en E spaña

Sin em bargo, cuando el Registro . 
v ie ra  dudo.s respecto a si es o no ma
te r ia  de paten te  la petición que se 
form ula, ped irá los inform es oportu* 
nos, sin que pueda dem orarse la tra
m itación del expediente m ás de quili
co días.

T am bién es aplicable ío dispuesto 
en 0)1 artícu lo  70 y  siguientes de la 
ley respecto a la facu ltad  de hacer 
cambios, m ejoras, etc.j en el objeto 
de la paten te , haciéndolo constar me-' 
d ian te la obtención de certificados de 
adición.

A rticulo 19. Siendo puramente 
enuncia tiva y no lim ita tiv a  la rela
ción que hace el artícu lo  12 de la ley 
do los inventos que puedan  ser ob
je to  de paten te , pueden serlo tam
bién, aunque no estén mencionados en 
dicho artícu lo , los perfeccicnamien-' 
tos, m ejoras, disposiciones y mecanis
mos y, en general, todos los inventos 
que den orig'én a un  producto  o a un 
resu ltado  industria l.

A los efectos del a rtícu lo  12 de la 
ley, se considera como invento todo 
lo que no es conocido n i se h a  prac
ticado en E-spaña ni en el extranjero.

A rtículo 20. A los efectos ^lel 
tículo 19 de la ley, no podrán ser ob-í 
je to  de paten te  el resu ltado  o pro-< 
ducto. de las m áquinas, aparatos, ins-; 
trum entos, procedim ientos u opera
ciones de que tra ta  el pá rra fo  a) del 
artícu lo  12 de la m ism a cuando no 
sean nuevos.

A los efectos del caso c) del citado 
artícu lo  19. se en tenderá que hô  po
d rán  ser objeto de paten te  los princi
pios o descubrim ientos científicos 
m ien tras perm anezcan en la esfera d® 
lo especulativo y, en general, toda idoa 
que no llegue a trad u c irse  en máqui; 
na, aparato , instrum ento , procedr 
m iento m ecánico o quím ico de carác
te r  p ráctico  por tanto,
nocirán ser objeto do pedente lo-s sis

f
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temas de anuncios, vales, tiques, se
llos, contraseñas, méto'dos do ense
ñanza, de corte, sistemas do conta
bilidad y registro, siempre y cuando 
no se traduzcan en máquina o apa
rato.

Igualmente, a los efectos' del ca
so d), no po'drán ser objeto de patento 
las preparaciones fanniacéuticas y 
medicamentosas; pero sí lo serán los 
procedimientos o aparatos para ob
tener dichos medicamentos o préoa- 
raciones, los productos alimenticios, 
los higiénicos y  los que sirvan para 
curar las enfermedades de las plantas.

Riespecto al caso e) del menciona
do artículo, no podrán ser objeto de 
patente los planes o combinaciones de 
crédito o de hacienda, cualquiera que 
sea su forma, alcance y  grados.

Artículo 21. El hecho de que el 
producto industrial, siempre objeto 
material, sea patentable independien- 
tementie de los medias empleados pa
ra obtenerlos, no exime al inventor de 
la obligación de describir en la Me
moria el procedimiento o medio em- 
pileado para su obtención 

Artículo 22. A los e fectos de lo 
prevenido en el artículo 13  de la 
ley, en relación  con el artícu lo  134, 
los individuos que hubieren obteni
do patente por un procedim iento o 
medio cualquiera para elaborar un 
producto industria l ya patentado  
no pueden fabricar el producto sin  
consentim iento del dueño de la p ri
mitiva patente. A su vez, éste  tam 
poco podrá fabricar su s productos  
emipleando las m áquinas, aparatos  
o procedim ientos que hubieren sido  
0x0,jeto de la segunda patente, sin  
perm iso de su con cesion ario .

Artíouio 23. Conservan los in- 
ventos el carácter de novedad que 
la patenta,biUdad exis:o, a tenor del 
articulo 14 de la ley:

cuando hubieren sido  
objem de paítente en países extran- 

compremiido.s en Ta 
Cnion Im ernacional, siem pre que !a 
patente española se pida antes do 

plazo que determ inan los  
Ies ^ Acuerdos in tern acion a-

cimndo hubieren  sido  
exhibidos en E xp osic ion es y Con-r

exhibición la hubiere  
necxio el mismo interesado,

o.o Aun cuando se hubieren h e-  
 ̂ m enos p ú b li-

t . p c , r o t  E Í’p f j . ' : ' ’' ' ’'»»*"
H n h u b i e r e n  tra n scu rr l-  
f:° años sin  haher.se u ti-
iizaao o emipleado.

^  e fe c to s  clel 
r ?  h ív  m í ^  entiendo que
d u - f r f l i^  qoe un solo objeto in -
de "'fino ’ tas. d iversas p artes
m-Pd^n o ,9 °“ P0hga el invento no  
sp" limmTi a ® separadam ente o 
un fntn ta! suerte para formar
pUtq í faltando alguna de
d e s t in a r  al fin a que se
S n r f p  ™ P®rfecto. Seentiende también que pe hay más
sea pt r . °  ’ cualquiera que

de ap licacion es que 
<í̂ acse al invento. Cuando la 

a so lic ite  acogién dose
beneficios de la Unión In ter
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nacional reivindique la prioridad o 
fecha de una dem anda extranjera, 
no se podrán refundir en la esp a
ñola lo que haya sido objeto de va
n a s  so licitud es en el país de su  
ori.gen.

Siendo un producto industrial, 
un procedim iento de fabricación  y 
una m áquina o aparato objetos 
esen cia les d istin tos entre sí, según  
el artículo 13 de la ley, no podrán  
com prenderse en una m ism a p aten 
te jun tos, sino que habrá de so li
citarse ésta, independientem ente pa^ 
ra cada uno.

Artícuro 25. A los efectos del ar
tícu lo 47 de la ley se reputará p ro
pia la invención,^ aun cuando la pa
tente no la so lic ite  el m ism o in ven 
tor, sino la persona. Sociedad o 
Compañía a quien aquél hubiere 
tran'smiitido, su derecho por cu al
quiera de los m edios q u ed a s leyes  
reconocen, sin  que sea necesaria  a 
los efectos de reg istro , p resentar  
justificación alguna de esta trans
m isión .

Artículo 26. La concesión b re- 
giistro de p atentes de introducción  
cuando ésta s se pidan antes de ex
p irar el año de la solicitud  de la  
patente de origen  no m enoscaban el 
derecho de propiedad que, a tenor  
del Convenio de 20 de Marzo de 
18'83, tien e el propietario de aqué
lla, súbdito de alguno de los p aí
ses de la U nión. Los p eticion arios  
de las referidas patentes de in tro 
ducción  no podrán ejercitar acción  
si, desnués de obtenido el registro, 
el propietario de la patente de origen 
pide dentro del plazo legal, su re
g istro  en E spaña, quedando s iem 
pre a salvo el derecho de este ú l
tim o para pedir ante los T ribuna
les la  nulidad de la p atente de In
troducción .

Artículo 27. La duración de las 
patentes se cuenta desde la fecha do 
la expedición del título; pero los efec-> 
tos legales arrancan desde el instante 
de la presentación de la solicitud.

Cuando se trato de patentes extran
jeras, depositadas invocando los be
neficios del Convenio internacional de 
20 de Marzo de iSSG, la duración de 
la patente española empezará a cón- 
tarse desde la fecha del depósito de 
la patente correspondiente en el país 
de brigei.

Artículo 2S. El pago de las cuotas 
anuales, lo mismo que el de todos los 
demás dierechos establecidos, deberá 
efectuarse siempre ei> el Registro de 
la Propiedad Indu&trial y en las ho
ras señaladas para el despacho.

Dichas cuotas anuales podrán ]>a- 
g p s e  válidamente, después de su veu- 
cim-iento, m-edlante un recargo de íO 
pesetac, si el pagó se efectúa en el 
mes que sigue al vencim iento, de 20 
pesetas si se efectúa en el segundo 
mes^y de 30 pesetas si se realiza en 
el tercero.

 ̂ El importe de las ciTotas que se an
ticipe para gozar de la reducción que 
concede el artículo 50 de la ley no 
será devuelto nunca, aun cuando las 
patentes caduquen o sean anuladas 
por cualquiera de ios m o tiv o s  con
signados en la ley.

A los efectos del artículo 50 de la 
ley, se entendArán por cuotas anua-r

les restantes las comprendidas entrei 
La 2.‘ a la 20.<\ rosipeoto a las patentes, 
y del 2.® al 4.® quinquenio respecto ^ 
las marcas y  modelos y dibujos qué 
€ 0  satisfagan en un solo pago.

Artículo 28. Para la aplicación del 
artículo 60 do la ley so tendrán eñ 
cuenta las siguientes reglas:

1.'' La autorización a que so ren 
fiere el número segundo de dicho ar
tículo, cuando las gestiones se veri-t 
fiquen por medio de representante que 
está inscrito como Agente do la Pro-  ̂
piedad Industrial, no necesita de le
galización alguna, bastando la firma 
de quien dé la autorización y del re
presentante que la acepte. Esta au
torización^ deberá reintegrarse con un 
timbre móvil de 10 céntimos.

Esto no obstante, si la Adminis-í. 
tración tuviera motivos para sospe» 
char de la autenticidad de la autort-? 
zación, podrán exigir al representan
te la legalización de la firma, quedan
do sieniipre a salvo los derechos del 
que figure como poderdante para ejer-: 
citarlos ante lo9 Tribunales cuando no 
fuera cierta la autorización.

 ̂2.*̂   ̂ No es necesario que la Memo
ria ni los planos que la acompañán 
vayan autorizados por un Ingeniero 
ni ningún otro facultativo. El Regis
tro do la Propiedad Industrial no eá 
competente para juzgar de la sufi
ciencia o claridad de las Memorias, ni 
sobre la extensión de la nota, ni, en 
general, sobre ninguno de los hechoá 
que pudierau determinar en su día l0 
nulidad de la patente.

Los dibujos pueden ser deli
neados, grabados, litografiados o cjê -̂  
cutados por cualquier otro procedi-j 
rnicnto, con tal que no puedan'borrar- 
sé por el tacto, por el roce o por lá 
acción del tiempo; debiendo ser eje-* 
cutado uno de los ejemplares, al me
nos, en papel tela.

’:4.*̂  No teniendo otro firt las di
mensiones señaladas para las Memo
rias y planos que el d’e dar uniformi-í 
dad a los expedientes, para facilitar 
su archivo y por la similaridad que 
tienen con la.s adoptadas en la gene
ralidad de los países, facilitar las co
pias o calcos que necesitan .los in-< 
ventores con mayor econc-niía las li
geras variantes inferiores, en más o 
en meno-s, a uno o dos cemtímetros, no 
serán motivo para dejar en suspenso 
la solicitud.

5.‘ Tampoco será motivo para de
jar en suspenso el expediente el que 
las Memorias y demás documontoa 
contuvieren tachexluras y enmiendas, 
siempre que al final, y antes de la fir- 
m.a, estuvieren salvadas y expresadas 
claramente cuáles son las palabras ta
chadas, y que, por lo tanto, han de 
tenerse por no puestas y sin valor.

6ó Cuando las Memorias se pre
senten mecanografiadas, los folios de-* 
berán estar escritos por una sola, ca
ra. El reintegro a que sé refiere el 
párrafo tercero del artículo 00 se en
tenderá sujeto a las disposiciones de 
la ley del Timbre.

En la instancia se consignará 
el enunciado del ohjeio de la patenté, 
lo más conciso posible, así como en ef 
frente de la Memoria, enunciado que 
ha de sier igual al último párrafo de 
la nota reivindicatoria que se nien«>’ 
ciona en di párrafo segundo del caso 
tercero dell arUciilo 60 de la ley, éon-
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sigifáíDjdüse aéem ás la das^íí y  g rupo 
eorrospom la al nomenicrá-tor ile la 

:ley., y 110 podrá nunca el eoimnciado 
.consignar el nom liro aoñ que se  p re 
tende denom inar la invencióiji, en p re 
sento o en fu tu ro .

A rtículo 30. El Registro de la P ro 
piedad Indust.ripJ es incom petente p a -  
T a conocer de las rr-clariacioiios que 
p uedan  p resen tarse  contra las conce
siones de una patente.

Les que en esto sentido se p re se n - 
ta.]‘cn la,s rechazará do plano, 'dejando 
a ealvo el derecho del peticioirario 
p a ra  acudir a los T ribunales de Ju s -  
4icm.

A rtículo 31. Las causas únicas por 
las cuales el funcionario  encargado 
del despacho de patentes podrá  pro
poner la dene^.j'ación do las n iiü n as 
son las taxaíivam onte enum eradas en 
el artícu lo  19 do la ley, aclaradas en 
€l 20 ^dcl presento Regiaaiyení'O.

A rtículo 32. El plazo en que el in 
teresado, o su  repre.senlant.0 , deberá ' 
limer^ efectivo el pago de la p u n ie ra  
aniialiáad será el do quince dn=!, con
tados dasde la publicación de la con
cesión en eil B oletín  O fic ia l

T ranscurrido  esto plazo sin v e r iñ -  
';TaT el pago, se -considerará como no 
necba la pciicicm de la patente, anu
lándose ésta.

A rlíou lo  33, E s p o te s ta tiv o  eii 
lo s in te re sa d o s  re p ro d u c ir  las so li
c itu d es que h u b ie re n  sido anu ladas, 
p o r  fa lla  de pago de la p r im e ra  
a n u a lid a d  o do Ja e n tre g a  del c e r -  
tíf ic a d o -lítu lo  en b lan co , in coando  
trn nuevo  esp ed ie n te . E s ta  n u ev a  
p e tic ió n  v e n d rá  aco m p añ ad a  de u n a  
in s ta n c ia  so lic itan d o  el desgdos-e de 
la s  M em orias, p la n o s  y modelóos 
que c o n s titu ía n  el exped ien te  anu
lado y  el papel de p ag o s  .al E s ta d o , 
eorre.'^pondientc a hv-; d^rccho-^^ iío 
la p r im e ra  an u a lid a d  y el c e r tif ic a -  
d n - tííu lo . E n este  caso  el d e re ch o  
de p r io r id a d  se c o n ta rá  desdo la fe
ch a  de in co ac ió n  dcl nuevo  expe-
d Tmdx. El'' Tp:ro ncm  cre'mpn r. ¡
do.‘qglo.se s.erá el de tre s  m eses , d e s 
de la fech a  en que se h ay a  p u b lic a 
do en el TJoíctin Ofici*'! mr^e'-'hí 
de an u lac ió n , co n s id e rá n d o se  en d i
cho té rm in o  com o se c re ta s  la s  Me
m o ria s  y p lan o s, a fm de qire el in 
ven to  no a d q u ie ra  p u b lic id ad .

La fal'ta  de p ape l de p ag o s co - 
r re s n o n d ie r te s  a la  p r im e ra  a n u a 
lidad y certificado - íífiUn. nn in 
lic itu d  de d esg lo se  s e rá  m otivo  ’Sii- 
íjc i ente p a ra  c o n s id e ra r  com o n u in  
la  p e tic ió n  que s;e fo rm u le ,

 ̂ De los expediente's que h ay a n  
sido anuladf>s por no h ab e r subsa
nado  d^fecto.^, no p o d rá  a c o rd a rse  
ol de sal o «:e para la form ación de 
o tro  nuev o : p e ro  sí se a u to r iz a rá  
iu e n tre g a  del dup licado  de la 
p o r i a  y p la n o s  al p e tic io n a r io  o su  
A g en te .

A rtícu lo  84. L os íítu lo 's de las 
palerítr-s los f im ia rá  el S u b se c re ín -  
rio- del M in iste rio  de T ra b a jo , L o- 
FfioViVo e fu d iis tr ia , p o r  dudegación 
éci Míniyitro, y el o^qVfo del invento 

en e llos se ha de r e p ro d u c ir  se 
>om ará de la n o ta  do co n ces ió n . L os 
títu lo s  se a ju s fa rá n  a los m o d e ’^̂ s 
íjiio se acompaóm.n a es te  R rgha- 
n e n to ,  fiu rn e ro s 2 j  4̂  y  lo s e e r t i -  

, ÉCñéois de adición al inodeío núm ero ú.

A rtícu lo  35. A 'lo s  n fen to s  ríe lo s  
a r t íc u lo s  m ,  .lOú., ID i y  102 de la 
ley, -el dueño  de u n a  p a te n te  dn i n 
vención , ■án^m iroducción  ,.o e e r t iñ - .  
cado ele ad ic ión  ac o m p a ñ a rá  a  su  
co m u n icac ió n , r e in te g ra d a  c o n fo r
me "determ ina la ley del Tl.mbre, un  
eeTtificado de u n  In g e n ie ro  en el 
que se ac re d ite  la  p u e s ta  en  p r á c 
tica. En dicho oertificado se h a rá  
c o n s ta r  el n u m e ro  de la  p a te n te , el 
nom bre y  nacionalidad del in te re 
sado , p a ís  de o rig en , ob je to  .sobre 
el cual recayó la  concesión y el t a 
lle r, fá b rica , la b o ra to r io , etc., en 
donde se h ay a  p u es to  en p rá c tic a  el 
obj.eio de la p a te n te . L os in te r e s a 
dos p o d rá n  p o n e r  en p rá c tic a  su  in 
ven c ió n  en los ta lle re s , fá b r ic a s , l a 
b o ra to r io s , etc-, que e s tim e n  co n 
v en ien te  s e a n  o no de su  p ro p ied ad , 
p u d iendo  u til iz a r  en es te  u ltim o  
ca so , con p re fe re n c ia , to s  e.siab le- 
c id es  en t a s  E sc u e la s  in d u s t r ia le s  o 
de em presas subve.ncionadas po.r el 
E s tad o .

L os In g e n ie ro s  in d u s tr ia le s  a fe c 
tos al 'serv icio  del R e g is tro  in f o r -  
mará.n, p rev ia  com probación, ele la 
ex a c titu d  de los ex trem o s que co n 
te n g a  la  ce rtifrcac ión  p a ra  las p u e s 
tas en p rá c tic a   ̂heclvas en la p ro 
v inc ia  de M adrid  y los In g e n ie ro s  
v e rif ic ad o res  p a ra  la s  p ro v in c ia s , 
que d eb e rán  in fo rm a r  en el té rm in o  
de q u in c e  d ías, a c o n ta r  desde la 
fecha de acuse de recibo ele la co
m ú n  icac ión  o fic ia l.

C uando la s  p u e s ta s  en p rá c tic á  
se h ay a n  ac red itado  en ta lle r, f a 
brica, lahoratorio , .que no' rad ique 
en el p u n to  de re s id e n c ia  de lo s  
iT ígenieros ^m encionados, s e rá  de 
cu e n ta  del in v e n to r  los g a s to s  que 
o r ig in e  la  v is i ta  de in sp ecc ió n  que 
te n g a n  que re a liz a r  con a rre g lo  ¡a 
Ia,s d ie tas  reco n o cid as a lo's in g e 
n ie ro  s in d u s tr ia le s  •oficialm ente.

Cua/ndo, a ju ic io  del Tnyeniero 
A se so r, fu  e ra  c on s i d era d a Jn s u íi -  
c íen te  la  p u e s ta  en p rá c tic a , se p u 
b licará en eil B o le tín  O ficial de la 
Propiedad Industria l y  Comevciaí, 
a fin de qu e  el in te resad o , en el té r 
m ino  de un  mes, p u ed a  co m p le ta r 

^ la  pue 'sta  en p rá c tic a , o d e c la ra r  p o r  
e sc r ito  a n te  el R e g is tro , que co n 
cede licenc ia  de exp lo tac ión  en |.0 do 
tie m p o  de la v ida legal de la  p a 
te n te , al que lo so lic iíe , p rev io  él 
p ag o  de la  rem u n e ra c ió n  que f y a -  
rá n  dos in g e n ie ro s  desigm idos p o r  
las  ̂ p a r te n  in te re sa d as  y u.no gire 
deslgnaT á el R eg istro  en caso  de 
desaven  en ota.

Guando, a, ju ic io  del pct.ici.onario, 
no pud iere llev ar a  cabo la puesta  
en p rác tica , p o d rá  p re sc in d ir  del 
certiiic-ado del Ingen ie ro , pero  m a
n ife s ta n d o  p o r  es 'crito  que concede 
p erm iso  de ex p lo tac ió n  aJ que lo 
so lic ite  en las m ism as cond ic iones 
que se d e te rm in a n  en el c a so  a n 
te rio r.

T ra n s c u rr id o  el plazo señalado 
a iií.e rio rin ea te  s in  .q.ue el in te re sa 
do h'íiya cu m p lim e n ta d o  n in g u n o  de 
los^ dos ex trem os .consignaáo's., se 
c ad u ca rá  la .pat-ente., p-asando p o r  
co n s ig u ie n te  a se r  del d o m in io ' n ú -  
biico.
 ̂  ̂ Al ce rtiíic áu o  de ■ p u e s ta  e n  p r á c -  
l ie a  s u s c r i to  p o r  el IngenierO i se

acom páñ.ar.á u n a  co p la  Re;! nakuoi# 
Ho se c o m p u ta rá ' e l .plazo de trel 

años q u e  .señala e i a r t íc u lo  99 'dS 
■la ley el tieaiipo ■.que el intcresadS 
justlficiiie que p o r  c a u sa  de iu m J  
.m ayor no le h-a sido p o s ib le  cuml 
p lir  el p rec ep to  le g a l de  poner :̂ ei| 
p rá c tic a  el i^nvento. 'Se considerari 

'■co-nro ca u sa  de fu e rza  m ayor, 'ádet, 
■más de laB ycom prend idas e n  el io l 
.rocho .com.ún, la. f 'a lta , iiidepeirdieat' 
te  del 'iníoresado,, de autorizaGiéilli 
p a ra  p ra c tic a r  la 'p a te n te ,  cuand(fí 
se  ̂ t r a te  d'e ind.u:sirias’ .cuya .Instav 
lación  r e q u ie ra  el previ.o consen tii 
m ien to  del 'G obierno. j;-

■Artículo 3 .6 . L as comuniea^clat 
nos ■docum entadas a  q u e -se  reñerf. 
el a r tíc u lo  IDO de la  ley, ■se pret 
so 'n tarán  e n .e l  R e g is tro  'general d#’' 
M in isterio  o en -los 'G obiernos 'Gif 
viles de .provincia y 'se dará recil 
:bo tío e llas al in te resad o , consigi 
n á n d o se  en la s  com unicaciones ¡i 
focha de pre-sentacióm  El Jefe tiel 
R eg istro  do la Propi^edaTl Industriad 
y C om ercial, eon m s ta  del informí; 
facu lta tiv o  a que se refie re  el aix 
líe n lo  an te r io r , d e c la ra rá  puesta.eii[ 
■práctica la Invención , haciéndolo!: 
saber a l íh ie rcsa d o  o a su  represer.á 
ta n te  p o r  m etilo  de u n  ofrcio ajusf 
tado n les modelos núm erc 6 y 7. ;

A rtícu lo  37. E n  todo expediení 
in co ad o , de c o n fo rm id a d  con  el 
tícu'lo lO'l tío la ley, será reqüiñ 
to indlsponsabló .oír ■al concesioWr 
r io  #8 la p a te n te  o certificado ííi 
■ad ición  cuya caducidad  se prekíf 
da, A este efecto, se  le co n fe rirá  í®| 
lado  de la  p re te n s ió n  deducida y í 
n o m b ra m ie n to  de Ingeniero., y se 
in v ita rá  a q u e  d es ig n e  o tro  gue 
r e p re s e n te  en la  in sp e cc ió n  que ( 
h a  l le v a rse  a  cabo .

A rtícu lo  88. A los efectos 'é 
p á r ra fo  c u a r to  del a r tíc u lo  103 
la  ley, se considera  M em oria 
c r ip tiv a  el e o n ju n lo  de -ésta y loÍ 
d ib u jo s , m u e s tr a s  o m odeles pfê  
sen tad o s  com o p a r te  in teg ran te  dá 
la  m ism a . i

A rtículo 39. A lo's efectos de 
prevenido en el pá rra fo  sexto -del 
tículo 135 de la ley, se eutcnderá quj 
no procede eLernbkrgn pievcntive d! 
los pro^dluctos, ni -el sello de las ail' 
quinas y ap a ra to s  de una p^aRnte sí 
vigor, ni, p o r tanto , p riv a r  a su poj 
seedor del ejerGicio de su indusins, 
ín te r in  los T rib u n a le s . competentes nf 
hayan hecho declaración eh seat-encit 
e jecu to ria  sobre la nulidad o 
de las patentéis del querellante y 
reliado. «r’

Tam poco procederán  las .miéál® 
expresadas si se dem ostrara que f  
inculpado posee y  u tiliza  lo que coní̂  
titu y e  el objeto de la  patente 00a ^  
terio ritíad  al reg istro  de ella.  ̂ í 

Lo dispuesto en  los párrafois_P*ni5J; 
ri-ores se en ten d e rá  s in  perjuicio 
tíereclio de los T ribm m les a exigir 
depósilo en metálico-, fianza o ouacG 
bastante, p a ra  asegu rar las resíiíi| 
del ju icio , n todo el que litigue cotí j 
poseedor de una paten te , así coffio ¡ 
de adop tar tudas aquellas -mecyjí 
que es-timeai c'o.nvenlentes ;l̂ -̂
p erd e r n ingún  elem ento de 
gnción, V responsabildad sinnaw  

A rticulo  4'0, Ei Registro 
g lr  el jusJificanle de la residencial' 
doimiciiio deil peticipnario , '
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el ¡caso p rim ero  del aa^tíoulo 60 de 
'líi

...a'-te p a ten ia s  'solicitadas .coa'.arre-’ 
^l'o al Gonveaio .de P a r ís  de '1ÍS3 y 
•revi-sado 1111.1100111611:10 011 :Wá''S'tiiagtoii 
en l ’O li, S0 de^Perá acom .páiar ai ee«r- 
tificado de ■oñgm  eo n  su eo irespoa-' 
diente tradmacidn en  'las condiciones 
•que se de'termiaa.n en el attíG iilo 1'5 
.del ■ presente •E-eglaaiien.to.

i'irtí'citio-41. A los efectos del p á -  
'.'rrafo ■■sagundo-del 'artículo  18 de la 

■ .'ley, ■cuando los 'autorcis de inveato;s 
consideran Qiie su p a ten ta  pueda be- 

■neficlar aPUstado, él-R egistro  lo pa- 
■saCd-a'informe d a d a  Sección de In-: 
■^dustrte muC'Vas e dnv-enciones, depan- 
'diente'.del lírn is ta r io  ...de Trabajo., Co-: 
mcrcio :'e dndtíStria.

IgualmenLe, cuando los 'iaterasados 
sóliciten acogerse al a rtícu lo  f 8 de la 
ley, las patentes no se concederán sin 
arítc-s liaber sido inform adas por el 
Ministerio de la G uerra, que juzgará  
sobre la claridad y suficiencia de la 
Memoria de^criptiVa, en los plazos 
que &9 determ inan en el m encionado 
artículo. En él caso de qué el inform o 
emitido donaostrara o señalara  la in- 
suiiciencia de ia paten te , ol Regí si ro 
procederá a decliarar nu la  la  petición 
formulada.

Artículo 42. Las pabeatcs-'que ,no 
hayan satisfecho el pago de la p r i 
mera anualidad que deteirminan los 
artículos 43 y 49 de la  ley, so consi- 
ié ra rán  como anuladas y  sin  n igún 
afecbo.

Artículo 43. Con a rreg lo  a  lo d is
puesto en la ley de P resupuestos de 
1922-23, las cuotas a que hace re fe - 
Tencia el artículo 49 de la ley quedan 
modificadas, recargadas en ía  fo rm a 
siguiente: a p a r tir  de la  qu in ta  an u a
lidad en u n  50 p o r  1 0 0  y  de la  u n 
décima en el 100  por 1 .0 0 .

Los derechos de t tu lo  de las p a 
tentes s-crán ae 75 p ese ta s  p o r  la s  
paten tes de invención , lOÍO ;po r la  de 
introducción y 25 por los certificados 
de adición. Los d u p lic a d o r  de los 
certificados - títu los se exped irán  -en 
papel de 10 p ese tas , h ac ien d o  c o n s 
ta r en ellos las condiciones de tales.

Arífíenlo 44. Los dntéresadcrs p o 
d rán  subsanar el qrr.or qu e  . h u b ie ra n  
padecido al so lic ita r 1 su epátente, en 
la clasificación de óstas y  a n te s  de la  
expedición del certificado  -  t í tu lo , 
siem pre que el cam bio  de enunc iado  
sea de inTencián a in troducción.

Los certificados de. ad ic ión  p o d rá n  
solicitar-se en cu a iq u ie r tiem p o , p e 
ro no podrán  ser concedidos h a s ta  
que no se haya expen i do e l ' c e r  1 ifica- 

■ 4. » píntente p rincipal y sa-
tislecho los dereclios correspondientes 
aL mismo.

.^TITÜLO LLI 
B e las marcas.

A rtículo  45. Siendo p u ra m e n te  
enunciativa 3 .̂110 lim ita tiva ia enirnie- 
racióH que hace el artículo 22  de la 
ley ce los signos-o 'm edros mal eriales 
C[Ue puedan constitu ir una m arca, p u e 
den serio^ también, aun cuando no es
ten mencionados en  dicho arrículo, to- 

'dO'S aquell'Q.s que s*ean -snsccp tíhl es de 
ser reproducidos y represén tados por 
ei Giseiro y  ei cliché que requ ieren  los 

p árrafo s cuarto  del a r tíc u 
lo 74-de la misma.

M  tam añ o  y  los col ore,a p o r s í  so 

lo s .no .'pueden ■ i'constiiu 'ír n ra rc a , ■ 
.■eíX'ceptuáB-dose ;ñnicam -ente, p e r  lo 
que to ca  a  loe co lo res, las divisáis 
d e s tin a d a s  a ''.las >.'|‘anaderlas*  d e ., ce 
ses bravas y lo.-s orillos de los te jidos.

L a  combina':ción -de dos co lo re s  
ro jo  y am arillo , que constituyen la 
.'bandera ■esp.añ'Ola, -nG puede ser p r i 
v a tiv a  de u n  d e te rm in a d o  p ro d u e to r  
e sp a ñ o l; pero  s-í-podrá 'Serlo u n id a  
a  u n a  d e te rm in a d a  fo rm a  o ad o p 
tando  u n a  d isp o s ic ió n  tip o g rá fic a  
espe'crall y  siem pre como 'elemento 

■ ac ce so  rio .
 ̂ A rtícu lo  4fi. L os s ig n o s  o m ''-  

'diO'S m ateria.le '" c o n s titu t iv o s  de 
m a rc a  'In lb rán  dO' te n e r  sie-ffl.pre, 
p a ra  ser ■co'nsiderados. com o' ta los, 
'la s  co n d ic io n es q u e  s e ñ a la  ei a r 
tículo 2Í de la  i.'ey: s e rv i r  p a r a - s e -  

'ñ a la r  j  'd ife ren c ia r ' los pro'd"Uctos^ 
'E n  su virtud', dos-enva'S'0s y  rec ip ien 
tes , p a r a que pued-an e s t  im-ars-e c  o -  
mo 'Constitutivos .de ma.'’í‘cas, .habrán 
■de Tener, .es.ta'niipado, g rab a d o  o en 
.:relieve algain s igno  -d is tin tivo  que 
los "indivi'dualice 'lo sufic.iente p a ra  
no p.rodueir e o n fu s íó n  en el m e r 
cado.

' A rtícu lo  47. P o d rá n  r e g is t r a r  
.m areas los fa b r ic a n te s , c o m e rc ia n 
tes, a g r ic u lto re s , artííl'ces -e d n d u s -  
tr ia les  esnañoles y .las "'e-ntidades 
co'mp ren d id  as en  el a r tíc u lo  ''25 de 
la ley.

L'Os ex tran jeros 'no 're s iden tes  en 
^E spaña 'gozarán  de d a 'p ro te c c ió n -d e  
'su s  m a re a s , s tendo  ''sdbd ito s áe los 
p a íse s  de  la  U nión, con ;arre.gbp a 
l o d i s p II e s t o en e l T r  a t a d o d e .R a - 
r ís  de 20  de M arzo de 1883, en  .el 
.A cuerdo .d'0 A'fa'drid (Te 14 "de A bril 
do 1891 y en el de B ru se la s  de 14 
de D ic iem b re  de 1900, a los que cu 
su  defec to  se a c o rd a re n  en  o tro s  
■Tratados, s ie m p re  que E sp a ñ a  p r e s 
te  su  ad h e sió n  y  c o n fo rm id a d  a los 
m ism o s. P a r a  lo.s p a íse s  que no f o r 
m an p a r te  de la  U nión  se a te n d e rá  
a lo 'd is p u e s to  en  jos T ra ta d o s  in -  
te rn a c io n a le s  que con elloa so h a 
yan  ce leb rado , y, en -su defecto , se 
e s ta r á  al p r in c ip io  de re c ip ro c id a d . 
T am b ién  .quedarán  su ie tob  a las r e 
g la s  del p re se n to  R eg lam en to  las  
m a rc a s  co lec tivas , nacionaIe*s o ex
tr a n je r a s .

A rtíc u lo  4 8 . P a ra  le s  re tr^ .so s <0 
lo s p a g o s , re c a rg o s  y an tic ip o s  se 
r á ,  a p lica b le  a las m a rc a s  j a  d isp o 
sic ión  co-iit en id a en el a r tíc u lo  2^

ATtículo 49. P a r a  la  apLie:; ion 
del a r tíc u lo  7 4  de la  ley s -  c- =^er- 
va r á n   ̂las  si g u ie n te s  rc  gl a-s.

12 Cuando la m area solicitada lo 
sea p ara  ap licarse a productos ^om- 
.prendidos e:ii'clases diversas Cd  hn- 
menCiá.tor ofroiaíl, se iik o a rán  tantos 
expedientes, cuantas sean las clases de 
p roductos t i00  haya .de' d'istingu'ir y 
los in te resadas deberán consignar ,en 
la  solicitud el grupo y clase en .que 
los expresados productos .estén coin- 
.nrendidos.
T .2 2  El Registro podrá ex;gir, ■de 

■oficio o*a instancia do pai*te, el ju s t i -  
ificaniO de la residencia y do.miciIio 
del peticionario , así como el de su 
industria , comercio, fábrica, etc,

3.̂ '̂  T.a autorización deberá suj.e- 
ta rse  a lo dispuesto en el caso 1.® del 
4uTícu1q 29 .del p resen ta  Reglam ento,

.'4..* .Los cli'GhéS' doberán tener la f)  
dimensianies .que m  d eterm inan  
el artícu lo  74, y deberán ser de loi'} 
Ilam-ados ■■ de "líne,a.. T¡

5.2 El diseño que se acompañaiA É  
.las M'Omorias descripfivas de las mai^. 
cas podrá ser dibujadO', im preso, 
hado o estam pado en la  m ism a h o j r  
o simplemente superpuesto o adherí^ 
do a ella, j  fj

B a s ta rá  in d ic a r , p o r  lo q u l  
poeta a su escala, si el diseño te  
p re se n ta  el ta m añ o  u su a l y .co rrlea^ ) 
te  de aquélla o si es una ampllacióif-l 
o reducción. b

6.® 'E n  el 'exam-en 'de la .d ócil#  
meii'tacTÓn s e  te n d rá n  presen tes., E
ŝ eT'án d 0 ap 1 i c a ci ó'n -a, 1 o s expedie n i | , 

■tes'd.e m a re a s , las re g la s  c o n s ig n a - ||. 
das b a jo  los n ú m e ro s  1, 4, 5 y 6 de,|y 
a r tíc u lo  29 .de es té  Reg^lanienita. iíj'

7.“ Si de la  m a rc a  cuyo regi.str^j 
sé s.o lic itare fo rm a ra n  p a r te  m té-fj 
gramide facsímiíles o indicaciones 
rec o m p en sa s  in d u s tr ia le s , los in le # ' 
re sa d o s  d eb e rán  p re s e n ta r ,  an tes 
la concesión , los ju s t iñ c a n te s  d . 
h ab e rlo s  ob tenido. E sto s  justiflcan-í;' 
te s , o ra  se an  los o r ig in a le s  de l o í  
t í tu lo s  o dipilornas que ac red ite n  l a í  
re c o m p e n sa s  o b ien  testim m nios n o - | 
ta r ia le s  de ellos, s e rá n  devueltos 
lo s  in te re sa d o s , quedando  en l o |  
exped ien tes copia s im p le  de d o |  
■mismos.. ’T

8.“ E n  la  so lic itu d  d eb e rán  ló§A 
in te re sa d o s  m a n ife s ta r  si .desean  lá j
devaluciÓ n de l .cliché al re c o g e r  e 
certificado - .títu lo ; de no hacer est#^ 
m an ifestac ió n , los c lichés seráríi 
in u tiliz ad o s . E l n ú m e ro  de pruebaal; 
del d iseñ o  qu e  se a c o m p a ñ a rá  a lÉ! 
s.oli.citud d e .m a rc a , s e rá  el de 50*

9:.“ Uo p o d rá  re iv in d ic a rse  I 
oxclusiv idnd de la s  p a la b ra s  gené^ 
r  i c ais q u  e f  o r  m en  p a r  te  de la s  m a r  
cas.

10. 'E.n has clichés de la s  muT 
cas de o rillo s , se r e p r e s e n ta r á  e 
te jid o  .por u n a  superfic ie  cu a d ricu  
Inda y  le s  hilo-s que c o n s titu y a n  
orillo, ño r líneas más gruesas, erf 
cuyo :3 cxtremo;s se e s c r ib irá  el m om # 
b re  del co lo r co rre sp o n d ien te . |

Arrtículo 59. E l R e g is tro  no p O |j 
d rá  m ezc la rse  en las cu es tio n es  d ^  
•posesión y dom inio  que se su sc ite f |; 
con m otivo del re g is t ro  de la s  mar-»,^ 

■cas. Bu m is ió n  se re d u c irá  a expe-^^ 
d ir  los ceT tificados-fítu Ios de^reg.isA 
tro  con arre.g’lo a  las c o n d ic io n e |. 
oue p u ra  c a d a  c lase  d e  propieda(|^^^ 
in d u s tr ia l  p re c e p tú a  la  v ig en te  ley^; 
k  an fes  de e n tre g a rs e  e l t í tu lo  s^^ 
re c ib ie ra  en el R e g is tro  de la  Pro-? 
piedad In d u stria l y Comercial -eo-3̂  

■m uñícam ón de a lg ú n  T rib u n a l, m a ^ . 
n ife s ta n d o ’ h a b e rse  en tab lado  a c c io i| 
sob re  p o se s ió n  " dom inio  de lo qu^^ 
fu e ra  el ob je to  del re g is tro  pretea-;, 
dido, se su sp e n d e rá  la  tr a m iía e io t  
del exped ien te en el estado  e n  que  ̂
se e n c u e n tre  y  se p u b lic a rá  la  su s 
pensión en el Boletín, expresam  
él Ju ez  o T iuhuna l de do-nde proee^^ 
da la  ree lam ac ió n .

Artículo 51. Las autorízamnaes 
par.a .el uso 'delen rnfip:rR p;i . a-Dartado a) del fiftíeulC
Ts r f i  V ; 'll eoucederá el M

.de Trabajo, ' V J í S ¿ í J i  
. d a b e í á  a c o in p a j i8 i $ e  *  «  p e l i e i o n  « e m ,
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tlñcación librada por las Cám aras de 
Comercio, In d u stria  o Sindicatos del 
O rem io  sobro  la im p o rta n c ia  co m er
cial o in d u s tr ia l  del so lic ita n te .

A rticu lo  52. No p o d rá n  a d o p ta r
se como m a rc as , adem ás de los c a 
sos p ro h ib itiv o s  del a r tíc u lo  28 de 
la ley:

I."" L as in ic ia les  y  m o n o g ram as 
que no c o rre sp o n d a n  a los nom bres 
del so lic itan te  o cuya s ign ificac ión  
no se ju stifiq u e .

2 °  El d istin livo , em blem a o d i 
v isa  de la Cruz R o ja  y todas las que 
adopte la Coinvención de Ginebra.

Los nom bres y razo n es so 
cia les que no sean  los de los p ro 
p io s  so lic iían fe s , a m enos que se 
ju s tif iq u e  deb id am en te  el derecho  a 
em plearlos.

4.0 L as  n ac io n a le s  que, co n te 
n iendo leyendas en id iom a e x tra n je 
ro , no consignen  en los d iseñ o s con 
c a ra c te re s  v isib les el n o m b re  del 
fa b r ic a n te  o co m erc ian te  español, el 
del p u n to  de re s id e n c ia  de és te  y 
el lu g a r  de p ro d u cc ió n  en E sp añ a .

G uando las le:^endas red a c ta d ás  
en id iom a e x tra n je ro  se re f ie ra n  a 
la s  m ercan c ías  o p ro d u c to s  que d is 
tin g u e  la m arca, deberá  c o n s ig n a r
se ju n ta m e n te  su  trad u c c ió n  en  es
pañol.

S.'’ T odas aq u e lla s  quo so s irv a n  
de u n  lu g a r  de fa b r ic a c ió n  p a ra  d e 
s ig n a r  un  p ro d u c to  n a tu ra l o fa b r i
cado, p ro ced en te  de o tro  s itio .

6.0 Los diseños o p u n zo n e s  re 
g la m e n ta r io s  de los b an c o s  de p r u e 
b as  de a rm a s  de fuego , ad o p tad o s  
p o r  el M in isterio  de la G u erra .

7.0 Todas aq u e lla s  que p o r el 
tex to  del diseño se deduzca su  n e 
c e sa r ia  ap licac ió n  a u n  d e te rm in a ^  
do p ro d u c to  y cuya p e tic ió n , s in  
em bargo , se hag a  ta m b ié n  p a ra  
o tro s  a r tícu lo s , en  cuyo caso sólo 
p o d rá  conoederso  par^a el p ro d u c to  
que se ind ique^en  el d iseño.

8.0 Los que c o n s is ta n  en n o m 
b re s  geográficos p a ra  d is t in g u ir  
p ro d u c to s  p ro ce d en te s  de o tro s  s i -  
tio s . _

9.® L a s  que co n s is ta n  en u n a  
d eno m in ac ió n  ya re g is tra d a , a d ic io 
n án d o la  o su p rim ié n d o la  c u a lq u ie r  
calificativo .

A rtícu lo  53. C uando tra tá n d o se  
de  r e g is t r a r  m a rc a s  c o n s titu id a s  
p o r  denom inaciones se in te rp u s ie ra  
d e n tro  del p lazo  legal oposic ión  a 
la concesión  fu n d a d a  en que la so 
lic itu d  e s tá  com prend ida en  el ca
so c) del artícu lo  28 de la ley, será 
m e n e s te r , p a ra  que la  oposic ión  
p ro sp e re  y sea  denegada  la m arca , 
p ro b arlo .

E l R eg istro  de la P ro p ied ad  In -  
d u s tr ia l y C om ercial e s tim a rá  co
m o p ru e b a  b a s ta n te  p a ra  denegar, 
por ta les  m o tivos, la  co n ces ió n  del 
re g is t ro  de las m arcas, las c e r tif i
caciones de la s  C ám aras de C om er
cio, In d u s tr ia  y N avegación  y  A g rí
co las  le g a lm en te  co n s titu id a s , o en 
su  defecto, las dec la rac iones ju ra d a s  
de los s índ icos del g rem io , h ech as 
a n te  N otario .

Si la  o p o sic ió n  a la co n ces ió n  de 
la  m a rc a  se fu n d a ra  en no te n e r  el 
p e tic io n a r io  la ca lidad  de fa b r ic a n 
te , c o m e rc ^ n íe , etc., que p a ra  el 
®so de m a rc a  re q u ie re  el a r tíc u lo
'23 de la ley. el Registro de la P ro 

piedad  In d u s tr ia l  y C om ercia l p o 
d rá  ex ig ir al so lic ita n te  la dem os
tra c ió n  de aq u e lla  cualidad , que de
b e rá  •ac red ita rse , b ien  p o r  c e r tif ic a 
ciones de las Cám aras m encionadas 
en el a r tícu lo  a n te r io r , o p o r c e r t i 
ficaciones del Registro M ercantil, o 
p o r ce rtif icac ió n  de las a u to rid a d e s  
locales, o sim plem ente por la exh i
b ic ión  del rec ibo  c o rr ie n te  de la 
c o n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l al s o lic ita r  
aquélla .

^E1 R eg is tro  de la P ro p ied ad  In 
d u s tr ia l y C om ercia l p o d rá  ta m b ié n , 
s in  necesidad  de re q u e rim ie n to  de 
p a rte , ex ig ir la d em o strac ió n  de 
aq u e lla  cua lidad  cuando te n g a  f u n 
dados m otivos p a ra  sospechar que el 
p e tic io n a rio  no 'e s tá  com p re ild id o  
en los artícu los 23 ó 25 do la ley.

A rtícu lo  54. Guaíido se fo rm u 
le op o sic ió n  de u n a  m arca , de 
acu erd o  con lo d isp u e s to  en el a r 
tíc u lo  81, d eberá  ac o m p a ñ arse  al 
e sc rito  de o p osic ión  u n a  copia del 
m ism o, p a ra  co n o c im ien to  del p e t i 
c ionario , re in te g ra d a  con  u n a  p ó li
za de 10  cén tim o s.

A rtícu lo  55. A los efectos del 
artícu lo  83 de la  ley, a la  com unica
ción que al interesado o a su  repre-: 
sen tan te  ha de d irig irse  notificándo
le la  sem ejanza de la  m arca que p re 
tende re g is tra r  con, o tras inscritas 
anteriormente-, se acon'iipañará, si lo 
hubiere, un e jem plar de la m arca ya 
inscrita , o bien se le notificará el nú-: 
m ero do reg istro  de la  m arca ante-? 
r io r  y  el del B ole tín  de la Propiedad  
Industria l ij Comercial donde se pur- 
blicó la concesión. E l térm ino de^quin- 
ce días señalado en el referido  a r 
tículo com enzará a contarse desde que 
el interesado o su rep resen tan te  sus
criba la notificación; ésta, a los que 
residan  en M adrid, se h a rá  por con
ducto de los O rdenanzas del M iniste
rio , a quienes deberán  en tregar el r e 
cibí firm ado por los interesados o, en 
su defecto, po r cua lqu iera de los ve^ 
cines de la residencia; y a los que 
resiidan en provincias, por conducto 
de los Gobiernos civiles, que m anifes
ta rá n  de oficio al Registro de la P ro 
piedad in d u stria l la fecha en que h u 
b ie ran  hecho la  notificación. P ara  el 
cóm puto de estos plazos se desconta
rán  los días inhábiles.

A rtículo 56. E l plazo en que los 
in teresados h ab rán  de sa tisfacer los 
derechos de certificado-títu lo  de sus 
m arcas, haciendo en trega en el Re
g istro  del efecto tim brado, será el de 
un  mes, contado desde la notificación 
en el B oletín  del acuerdo de expedi
ción de los mismos. T ranscu rrido  di
cho plazo sin  haberse efectuado el 
pago se considerará como no conce- 
clida, p rev ia la declaración de nulidad. 
El certificado-títu lo  de m arca se a ju s 
ta rá  al modelo núm ero 8 .

A rtículo 57. Las renovaciones de 
los reg istros de m arcas que au torice 
el artícu lo  51 de la ley deberán  soli
c itarse  dentro del ú ltim o trim estre  de 
su v ida legal. Guando se so licitare no
tes de este plazo se entenderá cadu
cada la m arca p rim itiv a  a con tar des
de la fech a .d e  entrega del nuevo t í 
tulo de la m arca rehovada. La solic.i - 
tud  deberá p resen ta rla  el concesiona
rio  ,dc'l reg istro  p rim itivo  o su  dere- 
chohbiente, siem pre que se acredite 
por este ú ltim o es ta  cualidad m edian

te docum ento público que deber} 
acom pañarse a 1 1 solicitud de renovar 
ción. A la m encionada instancia 
acom pañará igualm ente el papel cô  
rrespond ien te  al prim ier quinquenio 
del período de renovación, cliché, des; 
Cripciones por duplicado y diseños.

Recibida* v reg is trad a  la  solicitúdj 
el Registro de la P ropiedad  Industriall 
y  Comercial d ec la ra rá  hecEa la reno.- 
v a c i ó n , p ubi i cándOiS e i nmed i a t amento; 
el acuerdo en el B oletín  Oficial juni 
tam entc con el cliché de la m arca Te-:' 
novada. ;

Las m arcas que d u ran te  su vida lê; 
gal h ub ie ran  sufrido  modificación deli 
derecho en' la persona del peticiona^ 
rio  podrán  ser renovadas con la nao4 
diñcación del nom bre del propletari 
de la m arca.

L a m arca renovada conservará si 
núm ero orig inario  lndependientem 3ii.¡ 
te del que corresponda al de entradf 
y  reg is tro  en la solicitud  de renovar 
ción. Los certificados-títu los de renot 
vación- se a ju s ta rá n  al modelo Eúme¿ 
ro  9, que p a ra  los m ism os se acompal 
ña a este Reglam ento. [

Al renovar u n a  m arca expedida con! 
an terio rid ad  a este  Reglamento, losf 
productos que d istinga se clasificaFán| 
por clases y será objeto de tantos ret, 
g istro s como clases com prenden h f  
p roductos. E l p ro p ie ta rio  de la maá 
ca puede ren u n c ia r a las clases o pm 
ductos que no le in teresen . ^

Con arreglo  a lo preceptuado enlí:' 
ley de P resupuestos de. 1922-23, Isjf 
m arcas renovadas pagarán  100 ' 
tas p o r cada quinquenio, abonadas! 
papel de pagos al Estado.

A rtículo  58. C uando el dueño 
una m arca reg is trad a  pretenda a 
caria  a productois comprendidos 
o tras clases dél Nomenclátor,r dcbei 
so licitarlo , incoahdid nuevo oxpediei 
y quedando su je ta  su tramiíación 
lo preceptuado en la ley de Propied#' 
in d u stria l p a ra  la concesión primi
tiva.

A rtícu lo  59. De conformidad! con 
los artícu los 109 y  110 de la ley.;íj 
caducidad de las m arcas se podra 
acordar. . :

a) De oficio por la Administración.
b) A in stanc ia  del interesado 

la tenga reg istrada. .
c) A petic ión  de las personaos o co-; 

lectividades que por la  ley tienen de-f 
rocho al uso. de m arca.  ̂ ^

d) P or sen tencia ejecutoría 
T ribunal com petente, tan  sólo cob r  
lación a las personas vencidas jm 
ció

La declaración de caducidad en ei 
caso 3.® del artículo 109 de la m  
queda reservada a los Tribunales.

La caducidad a instancia de per0  
ñas o colectividades que tienen  ̂
recho al uso de m arca *no podía o  ̂
c re tarse  sin p rev ia  form ación 
podiente, en el que será citado j.
el dueño del re g is tro ,. admitieiiüO,. |
las p ruebas que aporte . , . J

E n el caso prim ero  del articuip . 
de la ley, el dueño de una marc '̂-r 
su derecholiabiente, podrá peo* ,j  
de luego la rehabilitación  de la ^  r 
ma, aunque por la 
se boya declarado todavía &u 
dad; pero háb rá  de satisfacer Es 
tas quinquenales establecidas p ¿jj. 
m arcas renovadas,,y  se trannha^ ; 
cxued lente coimo d.e nueve ■
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En el caso segundo de dicho artícu
lo también podrán solicitar de nuevo 
el registro de la marca, si hubieran 
transcurrido los plazos establecidos 
en los artícues 49 y  52 de la ley, aun
que por la Administración no se haya 
hecho la declaración de caducidad.

I^ s dorechos que la ley concede a 
■quien tiene registrada una marca fe
necen el d-ía que termina la vida legal 
del registro o cuando transcurran los 
plazos señalados para el pago de las 
cuotas, sin perjuicio de la obligación 
que tiene el Registro de declarar y  
publicar la caducidad.

.Transcurridos los tres meses des
pués de haberse publicado en el J5o- 
letín Oficial de la Propiedad Indus
trial y Comercial la caducidad del re
gistro de una marca, este distintivo  
quedará libre, a disposición del que 
quiera adoptarle y solicitar un nuevo 
■registro a su nombre, con arreglo a 
Ja vigente ley, si no se halla com
prendida en los casos anteriormente 
{miencionados.

Artículo 60. Los pliegos cerrados 
y sellados que contengan la descrip
ción del método empleado en la im
presión de una marca, que autoriza el 
artículo 75 de la ley, se abrirán en 
caso de litigio o cuando el registro 
pierda su vrrlidez por cualquiera de 
los motivos consignados en la ley, es
tando desde entonces a diisposición del 
público pará su consulta.

Artículo 61. Para la clasificación 
de materkis, a que hace referencia el 
artículo 123 de la ley, se entenderá 
que las clases, tienen una numeración  
correlativa independiente del grupo, 
en la forma siguiente: el prim er gru
po, del número 1 al 10; segundo gru
po, del 11 al 20; tercer grupo, del 
21 al 30; cuarto grupo, del 31 al 40 
bis; quinto grupo, deí 41 al 50; sexto 
grupo, del 51 al 60; séptimo grupo, 
del-61 al 70; octavo grupo, del 71 al 
.80;'noveno o-rimn. del al 90, y dé
cimo p ip o , del 91 al 100.

Artículo 62. Para el pago de las 
cuotas quinquenales señaladas en el 
artículo 52̂  de la ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la lev de Pre- 
sT'piiPsl:o.s dn ipeg-oa: n o ^ 'to n fo . 'd
prim-er quinquenio para marcas será
-0 pesGlRs: segundo quinuunío. ’[) 
pesu-as; tercer auinquenio, 50 nesetas, 
y cuarto quinquenio, 75 pesetas. P a ra  
los-recargos reg irá la  m ism a d isposi
ción contenida en el artícu lo  28 del 
prese lite Reglaimiento.

^  efectos del a r -  
culo 87 de la ley, la inscripción  de 

las marcaiS se llevará a cabo en fiche- 
ficháis se escrib irán  los 

datos referentes al registro  de la mar-
nífcii diseño de la
£ t S s ^ ^  sustitución de los álbumes

au to rizará  el 
docum entos de los expe- 

^oaarcas, nom bres com er-
sidn y dibujos que hayan
sido anulados o caducados.
tím ín A  efectos del a r -

67 de la ley, las solicitudes do 
m a.cas se publicarán en el Boletín de 

^'^^'^striáí y  C om ercial 
consignándose el no<mbre deil peticio-^ 

Pi'ofcctos a que han  dh apli-, 
¿ i  ’ clase y g ru p o .en el que éstos 

comprendidos y  cliché; al ha- 
cersKs la publicación a que se refiere

el artículo 87 die la ley se agregará a 
los anteriores datos el de la descrip-. 
ción de la marca y  sus reivindica-! 
ciones.

Artículo 66. No se altera el prin
cipio de lia ley contenido en el párran 
fo tercero del artícu^ 130, respecto a 
la obligación de usar las marcas tal 
ŷ  como se regiistran, cuando en su 
üiseño se se nal en espacios en blanco 
que el solicitante declare que ha de 
llenar con palabras genéricas o deno- 
rninaciones que el ;uismo peticionario 
tuviere regis-tradas anteriormente, de
biendo declarar en las descripciones 
las palabras genéricas o denominacio
nes ya regi.\ iradas que pretenda u ti
lizar.

Artículo 67. A los efectos del ar
tículo 25 de la ley, las. Diputaciones 
y Ayuntamientos no podrán registrar 
como marca colectiva las constitui
das solamente por el nombre de la 
provincia o el del término municipal.

TITULO lY  

Del nombre com ercial

Artículo 68. Al registrarse el nom
bre comercial y  al hacer uso del m is
mo, se expresará siempre el Munici
pio en qu6' radique el establecimiento 
y en que tenga sus sucursales, así co
mo el objeto o productos a que éste se 
destine.

No podrá registrarse otro que no se 
distinga suíicíentemente dentro del 
mismo Municipio.

Lo dispuesto en el párrafo prece
dente se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 8.® del Tra
tado de París de 20 de Marzo de 1883, 
revisado en W ashington en 1911. ‘

Artículo 69. No podrá, concederse 
el registiu a un nombre comercial 
cuandd no' se distinga éste lo suficien
te de una denominación ya registra
da como marca. Sí, no obstante, se con
cediese, quedará a salvo el dercho de 
los perjudicados para pedir, como en 
cualquier otro caso, la nulidad del re
gistro ante los Tribunales.

Artículo 70. Lo prevoñide en el t í 
tulo anterior respecto a las reglas que 
hayan de tenerse en cuenta para el 
examen de la. documentación de los 
expedientes de ■marcas, es aplicable al 
examien de la documentación preveni
da en el artículo 9*0 de la ley para el 
reA’istro del nombró comerciál en 
cuanto lo consientan la índole de estos 
expedientes.

Igualmente serán aplicables a la 
tramitación y despacho de los mismos, 
en lo que su naturaleza lo permita, 
todas las disposiciones consignadas en 
el , título anterior, teniéndose ade
más en cuenta las siguientes reg las:

1.*' No podrá reg istrarse  para  
cada estab lecim ieu to  abierto al pú
blico m ás que un solo nom bre co 
m ercial.

2.  ̂ A ten or del artículo 34 de la 
ley, los nom bres com ercia les debe
rán  con stitu irse  sólo por las deno
m in acion es que se señalan  en el 
referido artículo.

3.® Cuando por una p ersona in 
d ividual se  trate de reg istrar u n  
nom bre com ercial y com o parte in 
tegran te  del m ism o figuren las p a
labras “Sociedad” o “C om pañía” , u 
p ira s sim ilares «que. den a entender

que se trata de una razón social, 
se acom pañará testim onio  en for
ma de la escritura de constitución  
socia l o certificación  de la in scrip 
ción en el R egistro M ercantil, a te 
nor de lo prevenido en el Código de 
Coniercio, y una autorización  do la 
Sociedad a favor del so lic itan te  c 
ju stificac ión  b astan te del derecho 
del peticionario  a usar dicho nom 
bre.

4.® No podrán reg istrarse  nom 
bréis com erciales a los que acom 
pañen dibujos o sign os de ninguna  
clase.

Artículo 71. En los álbumes, re
g istros o ficheros de los nom bres 
com erciales, adem ás de las indica
ciones que deberán contener y que 
se previenen en el título YII de este 
R eglam ento, se consignará el n om 
bre del térm ino m unicipal donde 
radique el estab lecim iento, con ex
p resión  de la industria que en el 
m ism o se explote o del género de 
com ercio a que se dedique.

A rtículo 72. Los derechos de los 
certificad os-títu los de nom bres co 
m erciales serán de 10 p esetas, cu
yos títu los se a justarán  al modelo 
núm ero 10, que se acom paña al pre
sente R eglam ento.

A rtículo 73. La duración de un  
nom.bre com ercial es indefinida, 
pero para que no se interrum pan  
los efectos del registro, deberán 
ser renovados. La renovación  es ta 
rá sujeta  a lo preceptuado para ía 
renovación de las m arcas en el pre
sente Reglam ento y satisfarán  por 
derechos de renovación, por una  
sola vez, 50 p esetas y 10 por 'el 
nuevo título-
' Los nom bres com erciales que no 
hayan sido renovados a la term ina
ción de los veinte años, serán ca
ducados en su s derechos a los efec
tos de reg istro .

A rtículo 74. Guando se so licite  
un nom bre com ercial que con sista  
en otro d istinto  del peticionario, 
deberá acompañarse la correspon
diente autorización, y si contuviere 
la s palabras “S u cesores”, “H ijo”, 
“Sobrino” u otras sim ilares, deberá 
acred itársela cualidad de único, 
para que tenga carácter privativo.

Artículo 75- Es obligatorio al 
poseedor de un nombre comercial 
poner en conocim iento del R eg is
tro las su cu rsa les que, bajo el m is 
mo nombre, abra al público en el 
m ism o térm ino m unicipal.

Cuando estas sucu rsales se e s 
tablezcan en térm inos m unicipales  
d istin tos del. prim itivo sé entende
rá que constituye un nuevo re g is
tro y la prioridad arrancará desde 
la fecha en que el interesado formule 
la nueva petición. ,

TITULO Y 

De los modelos y  dibujos.
Artículo 76. Podrán registrar 

m odelos y dibujos de fábrica lo* 
fab rican tes, com erciantes, agricul
tores, artífices e industriales 
ñ oles y las entidades com prendidas
en el artículo 25 de la ley.

Artículo 77. En la solicitud de
berán los intere.sados riiíunftstat- si^  
desean  l a  devolución del cliché, a i
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fe c o g e r  b1 •G^ertifieaáó-iítulO'; de rm  
lia.cea? es'ta m -anífestacioii, los  ̂ e li-  
feliós’ &e¿rán iniitilizadas*
' A riícu lo  7B. Nó podrá con^ceder- 

el reg istre  de modeilGs y  dibujos 
&ue .eonteiigan deno-minaoioHes, 
ansGripciones ni s ign os distintivos- 
,fn  el cnerpo de los mismos^
I  A rtic n lo  79. C uando p o r  la  n a -  
Í |u ra % z a  esp ec ia l déT p ro d u c to  a  
flQiie h ay a  de a p lic a rs e  el d ibu jo  de 
'láb ri-ca  cuyo r e g is t ro  se so lic ite , r e -  
I luT tare  defic ien te  la  rep rodu .cción  
i |n  el Bolctmv y fu e ra  dil'íeil hacer 
Í |a  d e s c r ip c ió n  d e ta lla d a  que se p i -  
i¡de en  el p á r r a fo  segundo  del a r -  

4 ículó n  de la  ley, podrá sup lirse 
|) o n i en do de m an ifies to  en  el PtCgis- 
fro,, d u rea ite  se se n ta  d ía s , la s  m u é s -  
¡fras o rig in a le s  de aqué l, si se h u -  
|) ie r a n  aco m p añ ad o . E n  todo caso , 
| l  Registro de la  P ropiedad  In d u stria l 
I ' Comiarcial, así. al opositor como al 
[éo licitan te p o d rá  ex ig irle s  la  re m i-  
[éión de m u e s tr a s  o r ig in a le s  p a r a  Ja  
'iáiejor y m á s ' ex ac ta  co m p ro b a c ió n  
ile  sus afirm aciones. .
;• C uando se t r a t a  de d ib u jo s , el c li-  
f^hé'. y  la s  p ruebas, que se p re s e n te n  
■ d e b e rá n  se r re p ro d u c c io n e s  o copras 
f |le l  asp ec to  ex te rio r  deb d ibu jo  que 
í l é  p re te n d a  r e g is t r a r .
P C uando  se t r a té  de- m odcios p o -  
I d r á n  lo s  in te re sa d o s  a c o m p a ñ a r  
Kpjemplaces de los m ism o s en las 
':Ínenores d im e n s io n e s  p o sib les .
■i A rtículo 80. , Los dibujos y m o
d elo s S0: reg istrarán  sin  exam en  
o rev io . No se podrá denegar su re
g istro  sino en lo s  casos ta x a tiv a -  
!Rente determ inados en los p arra ios  

J i ) ,  b) ,  d) ,  g ) ,  h) e j) del axucm o  
de la ley,: y. cuando, form ulada  

m tiem no y  form a u n a  
ion tra él, a tenor del articulo 81 

y la m ism a,, resu lte  ex istir  tal se -  
teianza con otros ya i’̂ g islrados  
iterioroiente que le desposea de toda

Í°C uam d0 la o p o sic ió n  s e  fu n d e  en 
a f a l ta  de no v ed ad  del modciO o 
libuio  p re se n ta d o  p o r se r  ae ios 
sado -3 g e n e ra lm e n te  en  el com erc io  

' en la indus.tria, se ra  m enester, 
lara ouc. la oposición p.tosnere y  sea
:eiicgado su  reg istro , proonrlo por 
tedio de certtfleacióa  exped ida poi 
\  Cámara de. C om ercio, Inclus.ria, 
favegae,i.ón o A grícola  legalm eM e  
instituida,.©  en su  d efecto  Por 
jol'aracioneg juradas de los Pin
icos del G r e m i o , ,  b ecb as ante iNo-

ijítsi co n ces io n es  de m odelos iu “ 
lu s t r ia le s  que. se. luc ieran , en  p e r -  
iuioio de p a te n te s  ya co n ced id as 
serán  nulas,, deb iendo  la  n u lid a d  se r 
le c la ra d a  p o r los T r ib u n a le s . 

A rtícu lo  81. L a s  ^d isposiciones 
u ite n id a s  en los a r tíc u lo s  'í7, 48, 
) (ca so s  ,2.p 3.^ 4.% 5.“̂ y 6 .”), 50, 
3 , 56 y 5 7 , ap lica b le s  a l. r e g is t ro  
iB m a rc a s , lo son  al de m o d e lo s  y 

niibujos.. El c e r tif ic a d o -t ítu lo  de é s -  
¡ÍOs se a j.u s ta rá  al m odelo n ú m e -  

0 ÉL
A rtícu lo  82. Para el pago- de la s  

Jbuota? q .u iiu iiionales se ñ a la d a s  en 
fel a r iíc u lo  5-2 de la  ley se te n d rá  
en  c u e n ta  i o d isp u e s to  en la  ley de 
P resu p u en o o  do 1922-23; p o r  ta n 
to , I? i p r i m e r (\ ui n cj uen i o se r  á de 
c in co  p o se ía s , el se g u n d o  de 25, el

te rn e ro  de 30^ 7  el c u a r to  dé 4ÜÍ 
B a ra  lo s re c a rg o  a m g i r á n  l a s 'm i s 
m a s  d isp o s ic io n e s  c o n te n id a s  en e l 
a r tíc u lo  28 del p re s e n te  R eg la
m en to .

A rtícu lo  33. L a s  a u to riz a c io n e s  
díeberán s u je ta r s e  a. lo d ispuestD  en 
el caso  i . d e l  a r tíc u lo  25 de ee te  
R eg lam entos

TITU LO  y i

De las cesiones y  trcmssmsi^n de los 
dereekos de ‘propiedad industria l y  

eertijieucm neSi

A rtícu lo  84. A los e fe c to s  p r e 
v en idos en el a r tíc u lo  93 de la  ley, 
piara que la  ees-ióii y tr a n s rn i-  
s ió n  de los d e re ch o s  d e  p ro p ie d a d  
in d u s t r ia l  s u r ta n  e fe c to s  c o n tra  
te re e rb , es necesario : q u e  en  el in s 
trumente) público que se otorgue se 
r e s e ñ e  el ceT tiñcado  de va lid ez  ex - 
ned ido  p o r  el S e c re ta r io  del R e g is 
tro  a n te s  de la  fe c h a  del o to r g a 
m ie n to  del in s tru m e n to  pú b lico .

A rtícu lo  8-5. L o s  d e re ch o s  de 
in sc rip c ió n  de to d a  m od ificac ión  de 
d erech o  de p a te n te , m a rc a , d ib u jo  
y  m o de 1 o s er a el de 15 pos e ta s  p o r  , 
cada, ac to  o c o n tra to  que se re f ie ra  
a le s  d is tin tas- secc io n es de p ro p ie 
dad in d u s t r ia l  y co m erc ia l, la s  c u a 
les se s a t is f a r á n  en  p ap e l de p ag o s  
al E s ta d o  y se a c o m p a ñ a rá n  al so -  
liGita,r su  in sc rip c ió n  en  el R e g is tro  
de la  P ro p ie d a d  In d u s tr ia l  y C o m er
c ial.

A rtíc u lo ,8 6 . A los e fec to s  del a r 
tíc u lo  119 de la  ley, el S e c re ta r io  
del R e g is tro  ex p e d irá  c u a n ta s  c e r -  
tifícafciones se  so lic ite n  de los . d o 
c u m en to s  e x is te n te s  en  el a rch iv o  
y de los a s ie n to s  del R e g is tro  y 
n u n c a  p o d rá  exped ir ce rtif ic a c io n e s  
n e g a tiv a s . Los. d e re ch o s  q u e  se s a 
t i s f a r á n  p o r la s  ex ped ic iones de u n  
e e rtif icad o  s e rá n  de cinco  p e s e ta s , 
que se r e in te g r a r á  ad em ás con u n a  
p ó liza  de dos p e s e ta s  p o r h o ja . L os 
d e re ch o s  se h a r á n  e fee tiy o s  en  ^pa
pel de pagos ai Estado, que de]}erá 
acompañar-so a la solicitud  tíe expe
dición del mismo.

A rtícu lo  8 7 .  L os in te re sa d o s  p o 
d r á n  s o lic ita r  que s e l e s  expida p o r 
el: R e g is tro  co p ias  ce rtif ic a d a s  de 
la s  M em orias: y p la n o s , deb iendo  
s a t is f a c e r  lo s d e re c h o s  en Ja  fo rm a  
a u e  se d e te rm in a  en  el a r tíc u lo  a n 
te r io r ,  e s tá n d o se  a s im ism o  a lo en  
él d isp u e s to  p a r a  el r e in te g ro  de 
la s  h o ja s  de que c o n s te .

A rtículo  89v  Los in teresauos po
d rán  sacar las copias de las M emorias 
y planos de los expedientes que^ se 
custodien en el archivo de por sí, y  
ped ir, si lo desean, que las au to rice 
el Secretario  , del R egistro, después de 
confrontadas con los o rig inales re s -  

.pcctivos. Las copias au torizadas abo
n arán  por derechos cinco pesetas, sa 
tisfechos-en  papel dé pagos-al Estado. 
La diligencia^ de au torización  se ex- 
tendérá con arre-glo al s igu ien te m o
delo: “D iligencia: La M emoria q u e  
antecede y p lan ee  anexos a ía, m ism a 
son copia exacta del orig inal que obra 
unido- al expediente de  p a ten te  n ú 
m ero presen tado  por Don ... e n  ... 
de, ... de . . . ” Guando se trateM ;e m.ar- 
cas, p o r  lo q u e  a- la déseripción  de la.

m ism a sé  refierev la  d iligencia se .su^  
je ta rá  ai. p ropio  modelo.

A rtículo  I Las copiar»; antúriOTH 
das o icertifieadas se ex tenderán  en pa^. 
peí lib re  y se so lic itarán  m ediantéi 
instancia, extendida en el papel selhi- 
d:o corresponétente, que se presenta^; 
r á  en el Registro  general dei Minis^v 
terio .

No se podrán  expedir copias auto.-̂ .' 
rizadas- ni aun  p a ra  los m ism os inte-^ 
rosados, m ie n tra s  no hayan  pasada  ah 
archivo los' expedientes o se hayan 
satisfécho los derechos correspon^* 
dientes al títu lo .

Los d ibujos o diseños los deberátt 
p rese n ta r siem pre los solicitantesv

L as copias de las M emorias des-< 
crip tivas que se lib ren  por el Regis-j. 
tro  deberán abonar po r derechos de 
copia cinco pesetas en pap.el de pagos 
al Estado por cada dos ho jas escritas 
a m áqu ina por una sola cara.

TITULO Y II

De la organización del R egistro de JM;
Propiedad Industria l y  Coinercial,

A rtículo  '90. E l Registro de la Pro; .̂ 
piedad In d u s tr ia l y Com ercial es la: 
oficina nacional de paten tes y marcasy 
y  constituye en el M inisterio de Tra- -̂ 
bajo, ComerciQ e Ind.ustria, una de-, 
pendencia especial, reg ida bajo las- 
órdenes de la Superioridad , po r mi 
funcionario  del M inisterio que tenga;, 
la categoría de Jefe  de Administra*-, 
ción o Jefe de Negociado, de compe^ 
toneia reconocida, con diez, años do 
servicios acreditados en el Registro 
de la P ropiedad In d u s tr ia l y Comer-; 
cial, y cuyos deberes y  atribuciones, 
se rán : a), todos los que taxativam en-, 
te  determ ine el Reglameiito p a ra  el 
rég im en  in te rio r  del M inisterio ; bji. 
au to rizar con su v isto  bueno cuantos 
docum entos deben ser extendidos y li
brados por la S ecre taría  del R.egistro;
c), com unicarse d irec tam en te para  
dos los asuntos del servicio con los 
G ob iernos civiles, con  la  Oficina 
in te rnacional de la U nión p ara  la 
p rotección de la p rop iedad  inaustrial, 
establecida en Berna, y con todas las 
Corporaciones y entidades que en Es
paña o en. el ex tran jero  se ocupen de 
la p ropiedad in d u stria l; d), em itir 
dictam en sobre cuestiones referentes 
a la m ism a, si p a ra  ello fuese reque-' 
rido por los T ribunales o A utorjda- 
des; e), llevar la dirección del Boletín 
O ficial de la Propiedad Industria l U 
Comercial); f), redactar, bienalmeníB 
a l  menos, un a  M em oria en la que se
ñale y especifique las deñcienei.as y 

-dudas que se hayan  encontrado en ^  
aplicación de la ley y de este Regla-, 
m entó; g), p roponer al M inistro las 
refo rm as que deben efectuarse  en D 
ley, p a ra  que éste, si lo estim a con-' 
veniente, ías som eta a la considera-, 
ción de las Gortes; y h ) , la  fijación y 
d istribuc ión  m ensual de las cantiua-. 
des consignadas en p resupuesto  para
este servicio. ^

En caso de ausencia o e.nfermeaaa, 
su s titu irá  al Je fe  al SeGretariq dU 
R egistro  de la P ropiedad  Industria l y 
Gomereialj y  a, éste el Je fe  de Nego
ciado m ás-an tiguo  que figure prestan-- 
do sus servicios en el Registro.^ ^

A rtículo  91. E l R egistro  de la Ero,-. 
p iedad In d u f td a l  y Gomeroial coi
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prenderá  las sigu ien tes secciones o
ise’mcioS'-:

L a S e c re t^ fá , á cuyo cargo es- 
,Jtará oi dfesem'pe^d de las funciones 

,: q u o  po r l'a ley sé le- encom iendan; la  
CSformación de  una; estad ística  de la 
-prepted-ad industria l’ y de la Memo- 

: aria "a que se refiere el artícu lo  117 de 
: ila téy; ta organización del Registro 

éspeeíal- de* m andatarios o rep resen - 
íantes; creado po r este Reglam ento; la 
rem isión  del orig inal al Bo^ietin de la 
^pmpiedad' Industria í y  Comercml y  
Isu adm inistración; l'â  expedición de 

; ilas, certificaciones: que se sotieiten de 
g ilos docuinentos que ex is tan  en el ar-' 
i; jcfiiyO: y de los asientos d)ei reg istro , y 
i  icuantasi funciones^ Lo encomiende La 
>; S uperioridad. La S ec re ta r ia , se rá  des- 

em peñada por el funcionario/ que* e l  
|M tais tro dosigne; su; categoría no: será; 
¡Inferior a la  de defe de Negociado, 
qu ien  tendrá, a  s-usi órdenes^ el perso- 

■ jia i ,  adm inistrativo/ que se juzgue ne- 
; 'eesario. Ll/ archi/vo se considerará eo- 
 ̂ ino anejo, a la Secretaría .

b l L a Sección de patentes^ de in -  
• ycnción,, de introducción y uerURca- 

dos do adición, que tendrá  a  su  ca r- 
go. todo : lô  conceruiente a este ram o 
de- la prop iedad  in d u stria l; el desipa- 

, ¡cho y tram itac ión  dor ios expedieiitesy 
' Cüii; arreglo a  la.s prescripciones de la 
Ley y del Reglamento;, los lib ros-re— 

1; giistros: dov en trad a  y  tram itación , de 
c iio ías anmales y de tom a de razón de 
las paten tes exped'idaspja. p reparación  
del- orig inal que. referen te  a este ex- 
tren^io h a  de rem itirse  por la. Secre
ta r ía  al B oletín  Oficial, y  además 

fícuantos trabajoS: de su esfera Is en- 
jcomiende el Je fe  del Registro. E sta  
Sección estará  desempeñada, por un  
Jef:a do: Negocia;dt) que el M inistro go- 

Jsi^ne y auxiliada p o r e l  personal ad^ 
n iin is tra tivo  que se estim e necesario. 
Los funcionarios encargados, de pro-; 
poner l a . resolución de los expedien- 
íes: que tram iten  h ab rán  de ten er ca- 

J t ^ o r í a  dé Ofrciares de Á díninistra-; 
jcrán. En n ingún  caso < podrán  enco- 
m andar los'lÍbrós--registros a  em plea- 
idos que no pertenezcan a la p lan tilla  
diei. M in isterio .,
 ̂ c) La Sección die Marcds tend rá  a 
!su cargo la  tram itac ión  y  p ropuesta  

ó.íde resoliiclón en los expedientes que 
/. lá las mismas, sO' refieran, con sujeción 
. |a lo dispuesto en la Ley y  en el Re- 
r  llam en.tb ; Ids  ̂ álbum s -  reg is tro s  o 
: pchero's do m arcas, los lib ro s-re g ís-  

, : de: en trada y tram itac ión  y  los
de cuotas quinquenales; la redacción 
¡del orig inal referen te  a estas m ate
rias, que haya; de rem itirse  por la Se- 
^ e t a r í a  a l  Boli^tín, y  cuantos, irabaífos 
m  su: esfera. 1q̂  encom iende el Jefe del 
pegístro.. Esta.: Sfección; estará  des- 
femj^uadá: por* un  Jefe de Negociado, 
Jos Examinadores* é& m arcas y  los fu n 
cionarios que e l M inistro designare, 
¡debiendo tener categoría; no. in ferio r a 
.O-tciales^ d o  A dm inistración, y siendo 
iauxiliadios po r el personal que. se con- 
^éldero preciso.

d) Las Secciones de Nombres Co- 
m ercialex  y Be compensas Industria-^ 
t e ;  así como la de Modelos y D ibujós, 
■;mndrán con. relación  a. estos ram os 
de la  propiedad industria l, resp ec ti
vam ente, análogas, funciones aue las 
¡otras Secciones: con relación Tas su 
yas, y  se rán  desem peñadas por fu n - 

L. ctoaaríQs da, G.a,tegGríá no in fe rio r a

Oficial de, Adiministraeión civil, con el 
personal auxiliar que se requiera,
■ e) El registro  de Transferencias 
de pro;piedad. ind.ustrial tendrá a su 
cargo, el exam en dé las transferencias^ 
y su registro , y estará desempeñada 
por un  funcionario que sea Letrado, 
debiendo., tener categoría de Oficial 
de A dm inistración civil o Jefe de- Ne
gociado.

E l Jefe, del R..egjstro de la P rop ie
dad; in d u stria l, a propuesta, del fu n 
cionario,' a. qu ien  se encargue de las 
transferencias: concederá, suspende
rá  o denegará la inscripción de és
tas con arreigio a los datos del Re
gistro  y  a los docum entos p resen ta
dos. Asimismo firm ará a l pie,'de, la es- 
cn tu ra , p resen tada la correspondiente 
d iligencia de reg istro , p:ara devolverla 
a los. inieresados.^ .Estos;, además- del 
docurnento notarial,, p resen tarán  co
p ia  smip le del mlsmor, que quedará 
unida al. expediente despiiés: de co,m- 
probada su identidad. Contra la re 
solución denegatoria podrán  los. in - 
íperepuJos re c u rr ir  en alzada ante, el 
M inistro en el térm ino de quince días.

f)- La Sección Internacional o de 
Marcas Inteiniacionaíes. tendrá  a su  
cargo, ha t r a m i ta G ió n  y re so lu G ió n  
do todos lü.s a su n to s  p roceden tes, de. 
la  OriGiiia InteT iiacioim l de B erna, 
cataIoga.ció,n y arch ivo  de: las- p ii-  
b 1 i ca ei o n e.S: . in te  r n aci on a 1 e s. S er á
cleaem peñada p o r el p e rso n a l cpie- 
d esigne el Je fe  del lle g is tro  y e s 
t a r á  ad sc rito  al se rv ic io  de la  m is 
m a un  O ficial de Admini,7tra,eiQn 
con títu lo  de T ra d u c to r .

A rtícu lo  92. T o d as estaS: S eccio
nes  se a te n d rá n  a las d isp o s ic io n es  
de, ila Ley y  del Reg-lamen.to en el 
d esem p e ñ a  de sus fu n c io n e s  y to 
dos los em pleados que las s irv a n  
quedan sujetos a. las responsabilida- 
dee que. d e te rm in a  el B.-eglamento- 
p a ra  el rég im en  in te r io r  de l M in is
te rio  p o r l.as‘ fa lta s  o n eg lig en c ia s  
en. e l m ism o  señaladas,, cuando  se 
.refieran a ^us p ro p ia s  fu n cio n es.

A rtícu lo  93. L a  in sc rip c ió n  en 
lo s  á lb u m s-re g ls tro s  o fich ero s de 
m a rc a s , d ibu jo s , m odelos y no m 
b re s  GomerGiales se a ju s ta rá  al. m o 
delo que Si8 a c o m p a ñ a  a este  R egla
m en to , a  fin de h ac er c o n s ta r  jm i-  
to. a l d iseño  in sc rito  en el álbum^ o 
ficha, el n o m b re  del co n ces io n ario , 
la  fecha de registro , el núm ero del 
expedien te, los p ro d u c to s  que d is 
tin g u e  o a que se ap lique e l g rupo  
y clase- d e l n o m e n c lá to r  a que- p e r 
te n e c e  y el n ú m e ro  de o rd en  que en 
d icho álbum  o fichero  c o rre sp o n d a  
a, la  m a rc a  en cada secc ión  del m is 
mo:; d e jan d o  u n  espac io  su fic ien te  
p a r a  a n o ta r  las; t r a n s fe re n c ia s  que 
se: h ic ie ren  y la s  vi;^isitudes que 
e u f r te ra  el r e g is t ro  de que se tra té -

A rtículo 9 4  Los lib ro s-re ig is tro s  
que deben  lle v ar cada u n a  de la s  
s^ecciones, lo. m ism o  que lo s  r e g is -  
tro s^ á lb u m s a que se re fie re  el a r 
tículo. a n te r io r , e s ta r á n  en c u ad e r
nad o s , fo liad o s y se llad o s. E n  el 
p r im e r  folio , el S ecre ta rio  del Re
g istro : ex ten d e rá  u n a  d ilig en c ia  h á -  
ciendo c o n s ta r  el n ú m ero  de fo lios 
que el. lib ro  tiene  y la fec h a  en. que 
com ienziaji en é l  las. in sc rip c io n e s , 
y  en el ú ltim o  fo lio  otra d ilig en c ia  
h ac iendo  constar; la fec h a  de c la tt-

s u r a  y  el n ú m e ro  to ta l dé m a rc a d  
dibujo-s, m odelos o: n o m b res comer-*, 
c ía les  in sc ri to s . E n  los l ib ro s - re ^  
glstro-Si no se h a rá n  taAchaduras' n i 
enm iendas, salvándoise por' notaa^ 
n ia rg ín a la s  los e r ro re s  que s e  bu*-'- 
b iesen  com etido al p o n e r lo-s a s ie iw  
tos,.

Artículo 95. En tod-os; los ex p e
d ien tes  de la  p ro p ied ad  in d u s tr ia l ' 
se- c o n se rv a rá  u n a  m in u ta  de fos' t í 
tu lo s  y  certificados expedidas con s u  
n u m e ra c ió n  Gorrespondient-e y ú n  
e je m p la r  de la  d escripción  o M'emo-.- , 
r ia  descTl.ptiva y planosv si se h u -  
b i er e n p re  s c n 1 a- d o .

A rtíou ló  9'fi. D u ran te  las horaS'^ 
que se fijen, el piiblico podrá  exa-' 
m in a r  y  copiar;, p rev ia nota-petr-^ 
ción p o r  escrito , tanto* ios- docum en«- 
tos y -o b je to s  que fo rm an  parte ' de' 
los exped ien tes, incluye.ndn las- m i^  
n u la s  de que- trata- el. a rtícu lo  a n te 
r io r, com o los- ál'bümíSv registrO'S, 
m é.ftolas, ín d ices’, ca tá lo g o s, lib ros 
y pu b licac io n es que se custod ien  en- 
ef arch ivo . R-e excep túan  sólo l0¡.s- 
e x tra c to s  de los expedien tes form ai- 
do.s po r el R .egjstro. T̂ a n o ta  p e ti
ción, se la in leg ra rá  con un tim bre 
móvil de 10 céntimos y  se, prom nla- 
rá  dirccta.m.cnt.e al Jefe, de] Registré 
■de l a Propiednd frrdusírial y Gomcr- 
ciñl.

Dé los. exnedierí tes de p a ten te s  de-, 
c la rad o s  s in  cu rso  no se. p:odrá sa -  ’ 
ca r copia, de la M em oria d e s c r ip ti
va. u n id a -a l m fsm o. mác. que por. el 
p e tic io n ario  de la  p a ten te .

A rtícu lo  97. Eni,re ta n to  el Re
g is tro  -no haya m ontado u n  servia 
cío esnecial p a ra  ello, el púb lico  
p odrá  lleyar po r su  cuenta, cuando 
así le convenga, u n a  p rensa , p a ra  
ob ten er al fe rro p ru s ia to  has copia.s 
de los dibujos-, p lanos o diseños-, _y 
el je fe  del R e g is tra  se ñ a la rá  el si-. • 
Lio convenien te en la azotea del Mi-  ̂
n is te r io  p a r a .q u e .s e  e je o iiíe h l í 1 1- 
bajo, tom ando Las m edidas oportir^ 
ñ as a fin de que este .servicio sé 
p re s te  s in  menosc.abiO ni d e te rio ra  
de los originales.

A rtículo. 98.. Todo docum ento: 
que em ane del R egistro , sea como 
o rig in a l a  como, copia,, deberá H evar 
consignado en su. cabeza el núm ero  
del expediente a que corresponda .

TITULO VIH 

De los m andatarios o representantes^.

A rtícu lo  99. E l R eg istro  d.e liv 
P rop iedad  in d u s tr ia l  y Com ercial 
e s tab lece rá  u n  R eg istro  especial 
p a ra  la in sc rip c ió n  do todas l'as: 
p e rso n as que in te n te n  dedicarse a’ 
re p re se n ta r  p ro fes lo n a lm en te  a los 
in te resad o s, y a p a r t i r  de la  funda-- 
ción de este. Pm gistro nadie po d r^  
g e s tio n a r  expedien tes de propiedad-'’ 
in d u stria l n i t i tu la rs e  Agente* 
este ram o si no' se ha lla  insciTto^ 
en  éh De es te  R eg isíro  especial (M  
in sc rip c io n es  se co locarán  variad- 
cop ias escritas; p o r una , sola 
y au to rizad as p o r  el' SecTetario. co t 
R eg istro  en sitio  visible, a fin 
que los funcionarios ' encargados déi 
reg is tro  cíe entradac dé' dóciTm/enioc 
(V en tan illa s dé pagqs, archivo K 
otros; servicíqsú puedan  confroutars»
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la s fá c ilm e n te  y  re c h a z a r  9 im p e d ir  
to d a  d ilig e n c ia  que se in te n te  p ra c 
t ic a r  p o r p e rso n a s  o en tid ad es que 
no  fig u re n  ■ in sc ri ta s  en aquél, a 
m enos que ju s tif iq u e n  se r  los p r o - ' 
p ío s  in te resad o s .0 su s  ap o d e rad o s 
en fo rm a.
■ A rtícu lo  '1 0 0 . Q ueda fierm inan- 

te m en te  p ro h ih id á  la  in sc rip c ió n  
.en d icho  re g is t ro  espec ia l y  to d a  
g e s tió n  de a s u n to s  de p ro p ied ad  in 
d u s tr ia l  a los fu n c io n a rio s  • de la 
Administración^^ p ú b lica , Los expe
d ien tes  incoados p o r  as to s . íunoio-» 
n a r iq s  se c o n s id e ra rá n  n u lo s .

L os em p lead o s que h u b ie ra n  
p res ta d o  su s  serv ic ios en el R e g is
tro  de la  P ro p ied ad  In d u s tr ia l  y  
C oniercia l, a u n  cuando  h u b ie ra n  ya  
dejado de p e r te n e c e r  a  la  A d m in is 
tra c ió n  no p o d rá n  so lic ita r  la  in s 
c r ip c ió n  com o A gen tes sin o  p a s a 
dos dos años de la  cesación.

-Thm poco p o d rá n  in sc r ib irs e  ta s 
Sociedades, C om pañías y C o rp o ra 
ciones. L as Sociedades le g a lm en te  
c o n s titu id a s  que deseen  s e r  in s c r i
ta s  com o A gentes, d e s ig n a rá n  g u no  
de su s soc ios p a ra  que lleve con su  
n o m b re  la re p re se n tá c ió n  de ellas.

A rtíc u lo  101. P a ra  se r  in sc r i to  
en el R eg istro  o ñ c ia l de A gen tes 
de la  P ro p ie d ad  In d u s tr ia l  y Co
m ercial, se necesita :

1.® Ser esp añ o l, m ay o r de edad 
y  . es ta r en  el p leno goce de su s  de
rec h o s  ^civiles, p a ra  lo cual se 
ac o m p a ñ a rá  a la so lic itud  la p a r t i 
da de n ac im ien to  y  el certifíCcado de 
P en ales .

2.0 R e u n ir  a la  a n te r io r  u n a  de 
la s  co n d ic io n es s ig u ie n te s :

a) Ber A bogado, In g en ie ro  o te 
n e r  o tro  títu lo  an á lo g o  que p o r  su  
índo le  le fa c u lte ' p a ra  e je rce r  e s ta  
p ro fe s ió n .
, b) Ser in d iv iduo  de u n  Colegio 
de A gen tes de N egocios o de P ro 
c u ra d o re s , hab iendo  e jerc ido  la p ro 
fesión  los c inco  años a n te r io re s  a 
la fecha  de la so lic itu d  de in g re so , 
sin  qúe haya dado m o tivos a r e c la 
m ac io n es ju d ic ia le s  y "habiendo lle 
nado los re q u is i to s  'legales que las 
d isp o s ic io n es  v ig e n te s  d e te rm in a n  
p a ra  los de su clase .

c) L os que d ém iie s tren  su  a p 
t itu d  an te  un Tribuncal que e s ta rá  
c o m p u esto  p o r ei Je fe  df'l s ír 'v  
que a e tu a rá  de P re s id e n te  el S ecre
ta r io  del m ism o, que lo ^erá del 
T rib u n a l, u n  In g en ie ro  in d u s tr ia l 
a fecto  al servicio  del M in is te rio  de 
T ra b a jo , C om ercio  o In d u s tr ia  y un 
ind iv iduo  de la A sociac ión  esp añ o 
la  de A gen tes de la  P ro p ie d ad  I n 
d u s tr ia l ,  que se rá  designado p o r 
d icha  en tid ad .

D eclarada ]a suficiencia, el T rib u - 
pal expedirá un certificado de ap titud  
firm ado por el P residen te y el Secre
tario , que el interesado deberá acom 
p añ a r a su expediente personal.

A com pañar a la solicitud en 
que se pida la inscripción en el He- 
gisb^o, certificación de haber consti
tu ido  en la Caja general de D epósitos 
5.0f'00 pesetas en m etálico o en valo
res do! Estado al tipo de cotización 
del día en que se so licita  la in sc rip 
ción. E sta  fianza se deposita rá  a nom 
bre fiel interesado, a disposición del 
Jef'e del R egistro  de la P ropiedad  in- 
d m ir m l j  com ercial y  a las resu ltas

,de las responsabilidades contraídas en 
el ejercicio  de su cargo.

A c re d i ta r ' que se está al co
rrie n te  en el pago de la contribución 
que ex ijan  las disposiciones legales 
y igentes.' ■ “

.Certificado de ap titud , previo 
examen, ante ©1 T ribunal m encionado 
an terio rm ente, siem pre que lo estim e 
necesario  el Registro.

A rtículo 1€2. Todo aque] que ges
tionare asuntos ,d-e propiedad indus
tr ia l sin  es ta r .inscrito como Agente, 
deberá p resen ta r p a ra  ju stifica r su 
calidad de ’j^epresentante, poder es
pecial no taria l.

A rtículo 103, E l Je fe  del R egistro
de la p rop iedad -indus-ria i y ............
ten d rá  facu ltad  p a ra  ordenar la de
volución de la  fianza a que se refiere 
el núm ero 3.° del artícu lo  101 del p re 
sente Reglam ento, en los casos de re 
nuncia, privación  del cargo y falleci
m iento, que hab rán  de anunciarse en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en el B oletín  
Oficial de la Propiedud Industria l y  
Comercial, señalando ©1 plazo de seis 
m eses p a ra  que se deduzcan las rec la
m aciones que procedan. T ranscurrido  
este plazo sin haberse intervenido en 
form a la fianza, será devuelta a ios 
interesados o sus derecliohabientes.

La fianza de los Agentes de negocios 
inscritos como de la Propiedad indus
tria l, queda afecta a las responsab ili
dades que procedan en el ejercicio de 
su gestión como tales.

/m tíciilo 104. Los derechos de in s
cripción serán  de 500 pesetas, abona
dos en papel de pagos al Estado. Las 
inscripciones se h a rán  por orden do 
antigüedad en la solicitud.

Estos derechos no serán exigibles 
a los que figuren inscritos sorno ta les 
Agentes de propiedad industria l antes 
de la fecha de este Reglam ento.

A rtículo 10)5. Las inscripciones he
chas en el Registro se pub licarán  en 
el B oletín  O ficíat de la Propiedad In 
dustria l y  Comercial, con indicación 
de la fecha de la inscripción y el do
m icilio del inscrito.

A rtículo 106. Solicitada la in sc rip 
ción, la S ecre taría  del Registro se li
m ita rá  exam inar si la docum enta
ción justifica las condiciones que p ara  
ser Agente de la propiedad industria l 
ŷ  coinorcial se requ ieren  por este Re- 
giam ento. Si la docum entación no es
tuv iere com pleta o tuv ie re  defectos, 
lo pondrá en conocim iento del in te re 
sado p a ra  que ]os subsane. C orriente 
la  docum entación, o después de sub
sanados los defectos de que adoleciere, 
se p rocederá a la inscripción del so li
citan te 'en el Registro; en esta in sc rip 
ción se hará  constar que se han  cum 
plido todos los requ isitos legales, y 
so expedirá el títu lo  al so licitan te con 
arreglo al modelo núm ero 13, re in te 
grándolo con un tim bre o póliza de 
25 pesetas.

Los A gentes in sc r i to s  con a n te 
r io r id a d  a es te  R eg lam en to , p o d rá n  
p ed ir  la exped ic ión  del títu lo  con 
a rre g lo  a | m odelo  m en c io n ad o , s i^  
roás re q u is i to  que el p rev io  p ag o  
de los d erech o s c o rre sp o n d ie n te s .

A rtícu lo  107. L as p e rso n a s  in s 
c r i ta s  en el R e g is tro  de A g en tes  
e s tá n  o b lig a d as  a p o n e r  en co n c c i-  
m ien to  de la  S e c re ta r ía  del R e g is
tro  de la'" P ropiedad  in d u stria l y co

m e rc ia l los cam b io s de dom icilio  
que e fec tú an  y  a - .d e m o s tra r ,  me-, 
o ía n te  la p re se n ta c ió n , a l p rincip io ' 
del año  económ ico , ¿ e l rec ib o  del 
p r im e r  trim ejstre , qu e  .están  al co^ 
r r ie n te  en h l  p ag o  de la  eontribu*# 
ción.

Ig u a lm e n te  d e b e rá n  p re se n ta r lo  
c u a n ta s  veces fu e se n  re q u e rid o s  
p a r a  ello. L a fa l ta  de este ' req u is ito  
s e rá  .m otivo süfi'ciente p a r a  a c o rd a r  
la  b a ja  com o A g en te  de P ro p ied ad  
in d u s tr ia l  y com ercia l.

A rtícu lo  10'8. T oda pers.ona ins-. 
c r ita  en el R e g is tro  de A gentes' 
puede s e rv ir s e  d e  uno  o v a r io s  do 
sus em p lead o s p a r a  e n t re g a r  las 
so lic itu d es , e fe c tu a r  los p ag o s , re-t 
co g e r los t í tu lo s  y h a c e r  to d a  clase 
de d ilig en c ia s  de p u ro  trá m ite . Lo.s 
n o m b re s  de es to s  em p lead o s f ig u ra 
r á n  ta m b ié n  en el r e g is t ro  em la 
h o ja  d e s tin a d a  a  la in sc r ip c ió n  de 
su  p rin c ip a l-  E s te  s e rá  s ie m p re  res^  
p o n sá b le  de los ac to s  que en  su 
n o m b re  e je c u te n  su s d ep e n d ie n te s  y 
b a s ta r á  p a r a  in s c r ib ir  a é s to s  en  Ja 
re fe r id a  h o ja  ja  d e s ig n a c ió n  que de 
los m ism o s h a g a  el A g en te  al tiem 
po de so lic ita r  la  in sc rip c ió n , o bien 
en in s ta n c ia  p re s e n ta d a  con  ta l ob-. 
je to , en  c u a lq u ie r  tiem p o . P a r a  qué 
e s to s  em pleados p u e d a n  f irm a r  so
lic itu d e s  en n o m b re  de su  p rin c ip a l 
s e rá  p rec iso  que e s té n  h ab ilitad o s 
de un  poder general ante Notarlo 
del que se to m a rá  n o ta  en  los !!■' 
b ro s - r e g is tr ó s ,  deb iendo  a b o n a r  por 
cad a  d ep en d ien te  in sc ri to , com o de
re c h o s  de in sc rip c ió n , 100 pesetaé  
en papel de p ag o s  al E s ta d o .

E sto s derechos no serán  exigibles 
para los que figuren en el Registro’ 
corresp ond ien te an tes de la fecha’ 
del presnte Reglamento.

Si el Jefe deil R egistro  tuviera' 
m otivos para oponerse a la inscrip*^ 
ción de los referidos dependientes ; 
lo pondrá en con ocim ien to  del Ageri-« 
te, y si éste  in s is tiere  en su péti-í 
ción de que ©I dependiente gca ins^ 
crito, en ton ces el Jefe pondrá Iqí 
hech os en con ocim ien to  del SubdD 
rector de Industria, quien resolvé-« 
rá en definitiva.

La p roh ib ición  conten ida en oí ; 
artículo 100 de este Reglamento” 
resp ecto  a los fu n cion arios del Re
g istro  de la Propiedad Industrial i  
Comercial se hace extensiva éh cuan
to a la condición  de dependientos . 
de A gen tes.

A rtículo 109. Pteconocida po| 
Real orden de 12 de Mayo de 1909 
la A sociación  españ ola  de Agenlef , 
de Propiedad Industria! y habiendo-  ̂
sele otorgado carácter oficial, sus 
E statu tos serán ñjffobados por fil ‘ 
M inisterio de T rabajo, Comercio f   ̂
Industria v se requerirá  su inforníii | 
cuando el M inistro de] r a m o  lo es-* |  
time procedeinte para las reformas I ¡ 
asuntos relativos a t a  propiedad. 
d u stria l y Com ercial. b  t

Artículo 110. Lois que cometiera® j 
' faltas en el desieaiipcño de' sus fnnci^’; " 
nes de Agent.es, o de-sacataran órdeii'̂  ̂ u  
encanadas del Registro, p o d r á n  
suspendidos., .tamporaLvo , definilív®" 
monte del ejercicio de su cargo, pr®"
Via fonna-ción de expediente. ^

Artí'Cul o 111. Serán r o t a d o s

T

I
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los Agentes aetuales todois los dere-: 
chos que hub ieren  ad'qpiri’do por v i r 
tud  diel Reglamento de 12 de Jun io  
de 1903.

DISPOSICIONES FINALES

A rtículo 112 El p resento  Regla
m ento com enzará a reg ir tra n sc u rr i
dos quince días de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las patentes cuya p u es ta  en p rá c ti

ca deba ser acreditada en esa fecha 
se considerará com prendida en las 
disposiciones de este Regiamexiio, y 
se concede un  plazo de seis meses p ara  
la renovación de loe nom bres com er
ciales concedidos con anterio ridad  - al 
m ismo y lleven más de vein te años 
de su vida legal.

A rtículo 113. En lo .sucesivo no se 
podrán  m odiñcar la.s prácticas adm i
n is tra tiv as  que se esten siguiendo, sin 
dar previo  aviso en el B oletín  y fijar

un plazo de quince días p ara  que co
mience a reg ir la innovación.

Aidículo 114. Quedan dercgada3 
cuantas disposiciones reg lam entarías 
se hayan dictado en m ateria  de p ro 
piedad industria l con posterio ridad  a 
la ley v igente de 16 de Mayo de 1902, 
que se opongan al presen te Regla
mento

Madrid, 15 de Enero de 1924.—  
Aprobado por S, M .— Miguel Prim o 
do Rivera.

MODELO m m E m  i

MINISTERIO

DE

IRASAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Kúmei’o do entrada . . .  ..........

REGISTRO GENERAL En él día de la fecha, a la s    y. ........

ha sido entregada en es' a Dependencia una solicitud.

minuto í

por D o n . .

en nombre de.

acompañada de los documentos que previene la Ley para las de su clase 

para su registro en el de la Propiedad Industrial y Comercial.

M ad rid .... .  de   —  . . . . .  de 19 . . . .

E l  J e f e  d e l  R e g i s t r o ,

Registrado al folio núm .

DON

MODELO f^OMEEO 2

encargado del Registro de entrada de los expedientes de Propiedad Industrial y Comercial.

CERTIFICO: Que a la s . . . .  del día de hoy me ha sido presentada una exposición dirigida al Excmo. Sr. Minia
tro de Trabajo, Comercio e Industria, en solicitud d e.. . .   ........ ............. ........... ............... ......................... ..................... .
por Don. . . . . . . ________________________ . . .  . .  . . . . .  ..................  .................... ...........................................................

a cuyo efecto acompaña a dicha exposición los documentos prevenidos por la Ley.
Y para que conste, libro la presente, visada por el Sr. Jefe del Registro general del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indum 

tria, en Madrid, a . . . . . .  d e , . , ñ e  m il novecientos.

E l  J e f e  d e l  R e g i s t r o ,
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i (Reintegrado C0n una póliza de poseías 75 o lá que señale la ley del Timbre:)
i

I PATENTE DE INVENCION
i  ■ , '  , ■

isln lagaraníía del Gobierno,, en cuanto a la novedad, convenieiicla, utilidad e importanoia del objeto sobre que rucae.

P O X  ________  o--------       . . . . . . . . . . . . . ------- ---------------------------

del Ministerio d o ....................... ............................ .......................

POR CUANTO                domiciliado en
|ia  presentado, con fecha     .....................d e        de m il novecientos   en
iina instancia documentada, en solicitud de patente do invención por  ..................... ..............................

Y habiendo cumplido con lo que previene sobre'el particular la ley de 16 de Mayo de 1902, se expide a fávor d e   ........ .
................        o la presente patente de invención que le . .  asegure' en la Península, isias; adyacontoSi
f  posesiones españolas, por el término de veinte años, contados desdo la focha del presento título, y sin perjuicio do tercero, el
flerecho a la explotación exclusiva de la mencionada industria eu la forma descrita en la Memoria  .............. u n id ...
k  esta patente, y con arreglo a lo establecido en la primera-parte de los artículos 4y do la Ley y . . . . . .  del Reglámento.

De esta patente se tomará razón en el Registro do la Propiedad Industrial del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,
|f se previene que caducará y no tendrá valor alguno s i’   .........   no sa tisface............ en dicho Registro, y en
|a  forma quoprevieno e l artículo 49do la, Ley, el importo de las cuotas anuales que establece el artículo 48 y no acredita... 
@mte el mismo Registro, en el plazo improrrogable do tres años, contados desde esta fecha, y del modo que señala el artículo lOOj 
%ue ha puesto en práctica en territorio español el objeto de la patente, estableciendo u n í nueva industria en el país.

M adrid,................  d o ............ .........de m il n oveciontos..................................................    • •

Tomada razón en el libro      , folio      con el número

m úU E L O  lYUi^EíilO 4

(Reintegrado con una póliza de 100 pesetas o la que señalo la ley del Timbre.)

PATENTE DE INTRODUCCION

sin la garantía del Gobierno, en cuanto a la conveniencia, utilidad e importancia del objeto sobre que recae- y la circunstancia 
de 110 hallarse esto establecido o practicado en el país,

DON ............................

del Ministerio de

POR C U A N T O . ^        , do iniciliado e n ...........
ha presentado, con fecha; .̂ . . . . . . . .  . . . . . . .  da >.. . . . . . . . . . . .  do m il novecientos   ............................. en
una instancia documentada, en solicitud do patente de introduccién por  ................ ....................

y  habiendo cumplidó con ló prevenido sobro el paríieulár por la ley do 16 do Mayo de 1902, se expido a favor, de ..
•          o *    la presento patento de introducción, que l e . . .  asegure en la Península, i s l a s  adyacentes
y posesiones españolas, por eltéiunino de clnco años; contados desde la fech i del presente título; y  sin perjuicio de terceroyrf 
derecho a la explotación oxclnsivaMe la,mencionada industria e n la  forma descrita en la-Memoria . . . . . . . . . . .  . . . .  nnid <
a esta patente, y con arreglo a lo establecido en la segunda parto de los, artículos 4.'̂  de la  Ley y. , del Reglamento. r

Do esta patente so tomará razón en el Registro de la Propiedad Industrial d e l Ministerio; del Trabajo;,Comercio, a Industnarí 
se proviene que caducará y no tendrá valor alguno si . . . . . . . . . . . no satisface . 0 • en dicho Registro,, y
la forma que previene el artículo 49 de la Ley, el importe de^'as cuotas anuales que establece eU artículo 48 y no acredita.-- 
ante ol mismo Registro, en el p laz) improrrogable de tres años, contados desde esta fecha, y  del modo que seíM á erartíóuihiti  ̂
que Ira.. .  puesto en práctica en territorio español el objeto de la patente, estableciendo una nueva industria .enel país. ^

M a d r i d , . . . . , , . , .  do de m il novecientos   ........ ..

Tomada razón en el lib r o .......................   folio con el núm ero .



u m  2 4 -  ’  ̂ 2 4  É n é j : S

ISIODEJUI. NUMERO. S.

(Reintegrado con póliza de pesetas 25 o lo Q̂ ue para lo sucesivo señale la ley del Timbre)

CERTIFICADO DE ADICION A  LA PATENTE DE (Invención o Introducción),

Expedida a     • * con fecha . . . .  de .......................... . de . . . . . . .  p o r  años, sin garantía del Gobierno
I>or € ............    o ................................ ................ .. .............

, del Ministerio de

 ̂ í POR CUÁNTO     ................. o .  ..........     domiciliado en ........ ...........................................
• ; ha presentado; con focha . .   ̂ de .     ---- -. . .  d a  m il novecientos^.       una instancia documentada, en solicitud

de certidcado de adiciún a  laa:eferida. patente .que le  a se g u re ...  el dareclio a la  explotación exclusiva de - ............       •

Y habiendo cum plido con lo  que previene sobro el p a r lc u la r  la  ley do 18 de Mayo de 1902, so expide a favor de d ic h ... el 
f presente certiñcado de adición que le . ,  aseguro en la Península, islas adyacentes y posesiones españolas, sin perjuicio de ter-

• s cero, y desde esta fecha hasta la en que term ino la duración de la patente principal, el derecho a la explotación exclusiva do la
f mencionada industria  en la form a descrita en la M e m o ria    c. . . . . . . . . . .  a d ju n t. . ,  y on las m ism as condiciones, respecto

 ̂ ? del artículo 4.^ do la  Ley, que expresa el título do que este certiñcado es accesorio.
 ̂ Del presente certiñcado se tom ará razón en el Registro de la Propiedad Industria l y Comercial del Ministerio do Trabajo»

Comercio e Industria , y so previene q u ) caducará y no tendrá  valor alguno s i   ................................ no acredita......................
« en dicho registro, en el im prorrogable plazo de tres años, contados desde la fecha, haber puesto en práctica en territorio  ospa  ̂

fíol el objeto de este certificado, estableciendo u n a  nueva industria  en el país.
 ̂ ‘ Madrid, . . .  de  .............      de m il novecientos......................

Tomada razón en el libro       folio       , con el número

En cumplimiento de lo que previene el artículo 86 del Reglamento para la aplicación de la ley de Propiedad Industrial; esta 
Registro ha acordado coinun'car a Y . .. que ha sido (1) . . . . . . . . . . . . . . . .  —  » la puesta en práctica’en el territorlb español, ia
patente de (2j         número . • . .  que fué expedida el . . .  do . . . . . . . .    a favor de ........................ ..
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  en. vista del (3)   .................   *.........................   *........... ..

Dios guardo a Y . . .  muchos años.
Madrid, a . . .  de      —  .. doT ñ...

Señor Don

(1) Declarada o exceptuada.
(2) Invención, introducción o certificado de adición. -
(3) Informe favorable del Ingeniero Industrial afecto a este servicio o en v ista  d éla  obligación que contrae de cono 

licencia de explotación.
■. i
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mODELO NUMERO 7

MINISTERIO

DK

TRABAJO, INDUSTRIA Y  GOMERCIO

RBGISTBO BE LA  PROPIEDAD INDUSTRIAl. 

Y COMERCIAL

En cumplimiento de lo que previene el artículo 86 del Reglamento dé
la ley de Propiedad Industrial, este Registro ha acordado comunicar a 
V .. •. que visto el informe favorable del Ingeniero Industrial afecto a este 
servicio, ha sido declarada puesta en práctica en el territorio español la
patente de. .....................................     núm ............................    que fué expedida
e l d e .    ...........    a........................ .. .................................. ...

D iosgu aíde a V  muchos años. M a d r id ..... .  d e .
de 19........

E l Je f e  d el  Reg istr o ,

Señor Don.

mODELÚ 3

(Reintegrado con lina péliza do 25 pesetas o la que para lo sucesivo señale la ley del Timbre). 

MINISTERIO DEL TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

DON

d fl Ministerio de

OfíBTIFIOO: Q u e  .................................... .................................. .................................... ............................................................... ...............
•6 ha dirigido a esto Ministerio en solicitud de que se le expida Certificado-Título del registro de una marca  ...............................
para distinguir  ............ ................... ... ................................................ .............. .. ................................................................................. ..

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la Ley de 16 da Mayo de 1902, se expide a favor de . . . .
      inencionad . . . ,  y  sin perjuicio do tercero, el presente certificado-título que le asegure en todo el territorio
español, por el término de VEINTE años, contados desde la fecha consignada, y con facultad de renovación indefinida, e l dere- 
eho a la protección do la marca que va adherida al píe y se detalla en la adjunta descripción, en las condiciones que determina 
el artículo 32 de la Ley, cuyo texto íntegro se imprime al dorso.

Este certificado-Título, del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad Industrial y Comercial, constituye solo una 
presunción jMm íanlum de propiedad; pero a los tres años de posesión no interrumpida, con buena fe, será título definitivo de
dominio; y «e previene que caducará y no tendrá valor alguno s i .. • . .    ......................   no satisface . . . . .  en el mencionado
Registro el importe do las cuotas quinquenales que establece el artículo 52, o deja de usar la marca durante tres años consecutr 
vos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado.

Madrid, .. . d e ...........................................de m il n oveciontos   ................•

Toniada razón en «1 libio folio número . mwm <
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I^OÍJELO f^U^ERO 9

(Reintegrado con la póliza que para esta clase de títulos señala la ley del Timbro )

m íniste:r ío  d e  t r a b a jo , c o m er c io  e  in d u s t r ia

PON ................................ ..................................................................... .................................................

del M inisterio de .      ................ ...............................................

CERTIFICO: Q u e ............................................................        . . .
£e h a     dirigido a este M'nistexdo en sol! iíud de que se le  .......... .. renueve el Certiñcado-título
del registro de la m arca  .................. .......................................... .................núm ....................   • que le fué concedida e l  ...............
de  ............................  do 19.........y expedida en .................*................................................ . para distinguir ............ ..

Y habiendo cumplido las formalidades que establece la ley de U  de Mayo de ^902, se expide a favor de  ..................
.................................................................                 mencionad   el presente Certificado-título de renovación qua
le . . .  asogure en el territorio ospaño], por el término de VEINTE años más, contados desde el « • • • . . .  • de
de 19 y con la facultad do nuevas renovaciones indefinidas, el derecho a la protección de la marca que va adherMa al pi®
y  se detalla en la adjunta descripción, en las condiciones que determina el artículo 32 de la Ley, cuyo texto íntegro se imprima 
ai dorso.

Esto Certificado-título do renovación, del que se tomará razón en el Registro d© la Propiedad Industrial y Comercial, cons
tituye un título definitivo de dominio; pero so previene que caducarán y no tendrá valor alguno si  .............. ............................. ..
no satisface.................................... en el mencionado Registro el importo de las cuotas quinquenales que establece ©1 artículo 52#
o deja de usar la marca durante tres años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado.

M adrid,  .................de      de mil novecientos     •

Tomada razón en el libro foi o núm. clase grupo.

mmELo mmEm 10

(Reintegrado coa pese?as 2, o io que. para lo sucesivo señale la ley del Timbre.)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA 

DON    ............... ........................................................ .................. . .

del Ministerio d e .

CERTIFICO: Que  ............ ......................................................................... ................................................................................................. ..
ce ha dirigido, a este M inisterio en solicitud de que se reg istre  a beneficio suyo el nom bre comercial con que da a conocer ai 
público . . . . . . .  establecim iento • • • . . ,  que tiene abierto en •

Y habiendo cum plido las form alidades que establece la Ley do 16 de Mayo do 1902, se expido, a favor do . . i  t . . . . . .  c
m encionad • . y sin perjuicio de tercero, el presente certiñcado 'título que le . .  • asegure por veinte afxos el derecho a la proteo* 
ción del nom bre comercial que va adherido al pie, en las ccndleiones que dcíerm ina el artículo 41 do d 'cha Ley.

Este certificado-título, del que se tom ará razón en el Registro do la Propiedad Iiidiisirial y Comerciai, caducará y no ten»*
d rá  valor alguno si .......... .. ^ . (40ja de usar el nom bre registrado con íliies industriales y c o m o idalos
durante tres años consecutivos* salvo caso de fuerza ma^mr debidam eníe Jusíiñc¿iilo.

M ad rid , d e . , . . .  ...o. de mil novoclontos.

ÍTomada razón en el libro , ..folio  iiúmero . . .....c-ir- • «•»• • -«í- . i-
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(Reintegrado con pesetas 2, o lo que señale la ley clel Timbro.)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

DON
I

del M nísterio do

CERTIFICO: Que  .............. ................. ......................................... . ..................................... so ha d irig ido a este M iiusterlo eii
solicitud de que so le expida CertiñcadO'tTulo del registro  de un dibujo o modelo de fábrica destinado a  .................. ..
0 1 . . ............................................ ... V . . . . . . . . . . . .  . * 3 4 .

Y habióndose cum plido las form alidades que estabieee la  ioy de IG de Mayo do 1902, so expida a favor d o    . ..
. m encionad . .  y y sin perjuicio de tercero, el pregento Cerílficado-tílulo ciuo le asegure en todo el territoríQ ■ 

español, por el térm ino do VEINTE años im prorrogables, el derecho a la protección del dibujo o modelo que se represen ta al pi^ 
y se detalla en la ad jun ta descnpción, en las eondicionej que determ ina el artícuio 82 do la Ley, cuyo texto ín tegro  so imprimé 9 
al dorso. f:

Este Certiñcado-íítalo, del que se tom ará razón en el reg istro  de la Propiedad Industria l y Comercial, constituye solo presun,*» 
uéí\ de propiedad; pero a los tres años de posesión no in terrum pida, con buena fe, será títu lo  defínitivo de domb ?
mo; Y se previene que caducará y no tendrá valor alguno si ., . . . . .  . *.   ................  .n o  sa tisface .. .  en el mencionado
Registro el im porto de las cuotas quinquenales que estabieeo el artículo 52 q o deja do usar el dibujo o modelo duran te tres añol i 
consecutivos# salvo caso de fuerza m ayor debidam ente jastiñcado . u.

Madrid, . . do  ..............   de m il novecientos........................... ..
G

M--:'
Tom ada razón en e l lib ro   ...........................    folio     núm ero ...................................................

(Reintegrado con pesetas 2, o lo que para  lo sucesivo señale la ley del Tim bre.)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

D O N  ................................................................................................................... .................................................................................................... .

del M inisterio de   ........ ....................................................................

CERTIFICO: Q u e ................ ........................................................................................................................................................................................ .
se ha dirig ido a este M inisterio solicitando el reg istro  de . . h .    ................................................. .... quedo fué otorgado   ...........
el      . de ,   ............ .. . . . . . . . . .  de , . . . . .  . . . .  . . .  por  ..........................    T»éi!
como recom pensa in  ustria l de ........... . ............. ........................................

Y habiéndose ciiinplido las fonrialidacles que establece la Ley de IG do Mayo de 1902 se expide a favor d o  .
. . .      , - - 3. . . . . ,          . . .  . m encionad . . .  el presenta Certifícado-título que le . . .  asegure
tiem po indefinido los derechos *que concede el artículo 46 do dicha Ley.

Esto Certiñcado-tltulo del que se tom ará razón en el Registro de la P ropiedad In d u stria l y Comereial, eaducará y no tetidrl
valor alguno s i   . . . .  ..............  ........ . deja , . . . .  do usar la recom pensa reg istrada con fines industria les y comercialeá
duran to  tres años consociitivos, salvo caso do iiiorza m ayor debidam ente jiistiñcado,-

M adridj ,  ̂ . da .................... . de m il novecien to s .

r

‘l'omada razón en el libro . . . . . . . . . ©o. . . . . . e « folio , numc 1
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mODSLO NUWlEilO 12

ubdirector de Industria o cargo equivalente.

POR CUANTO Don ....................................................................... .. tiene acreditado reunir las condicionés estábleeidas en^e|
artículo . . . . .  del Reglamenta de fecha • . . . .  d e .............. ............................de .. ............... .................... para la aplicación de la Ley do
Propiedad Industrial y Comercial y cumplidos los requisitos exigidos en el mismo.

Esta . . . . . . . . . . . .  .................... . ha tenido a bien disponer se expida el presente título para que pueda ejercer la profesifin
de Agente de la Propiedad Industrial y Comércia]. ,

Dado en Madrid, a . . .  d e .............. . . . . 4 e  m il novecientos •.. .#.«•••••011

E l  J e f e  d e l  R e g i s t r o , E l  íS e g r e t a e io ,  "

E l  S u b d i r e c t o r í

m ú m m m i r n m ú m

PIC H A S P A R A  EL REGISTRO D E  M ARCAS

( a n v e r s o )I

.

•

D E N O M I N  AOa: Ó N

D Î S B íí 0

:ürupo..« .*^ ,,^ .

C lase...................

(r e v e r s o )

Nombre del concesionario . . . ___

Fecha de concesión., . , , , , , , » .............. ..................... ..............................
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EXPOSICION

SEÑOR: Al c re a rse  el C uerpo de 
P r is io n e s  en 1881, la  in s ig n e  doña 
C o n cep c ió n  A ren al, an a lizan d o  la 
re fo rm a , p re s e n ta b a  com o vac ío  e 

^ .inconsecuencia clel m ay o r, re liev e , 
que se ex ig ie ran  g a ra n tía s  de oom - 
pcLeiicia y a p titu d  a iodos los f u n -  
.c io n a rio s  y no se re q u ir ie se  n in g u 
n a  p a ra  el D ire c to r  g e n e ra l. Y no  
o b s ta n te  el tiem po  tr a n s c u r r id o  y la s  
n u ev a s  y f re c u e n te s  c r ít ic a s  .contra 
t a l  c r ite r io , el vicio  lia p e rd u ra d o  
b a s ta  los ú ltim o s  n o m b ra m ie n to s , 
n i que .se u n ía  o tro  de im p o r ta n c ia  
p a p iía l :  la in e s ta b ilid a d  en  el ca rg o .

El h a b e rse  co n s titu id o  en o r g a 
n ism o técn ico  y e s tab le  ta n to  la D i- 
tocclü ii g en e ra l c u a n to  el C uerpo de 
ífris io n e s , los p ro g re so s  c o n se g u i-  
jlos, a s í  en la  c ien c ia  p e n i te n c ia 
b a  corno en el t r a ta m ie n to  del c u l-  
pab ie , y  la s  re fo rm a s  que el G o
b ierno  h a  im p lan ta d o  en ta n  im p o r
ta n te  ram o  y la s  que se p ro p o n e  
im p la n ta r , a ten d ie n d o  a las n e c e s i
dades de los rec lu id o s y al p ro g re 
so de los s is tem a s , d em an d an  jun-. 
lam en te  que el fu n c io n a rio  que b a 
y a  de o c u p a r  d icho ca rg o  te n g a  
pro b ad a  p le n a m e n te  su  c o m p e te n 
cia en ios se rv ic io s  en que: debe 
co n o cer y sea  es tab le .

Fundado  en estas razones, el Jefe 
de l G obierno , P re s id e n te  del D ire c 
to r io  M ilita r, q u e  su sc rib e , tie n e  el 
h o n o r  de so m e ie r  a la  a p ro o a c ió n  
de V. M. el acljunlo  pro 'ycelo de D e- 
íCrotm

M adrid , 22 de E n e ro  de 1024.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

íílíGUEL PniMO DE R iVERA Y OílBANEJA.

REAL DECRETO

<■ A p ro p u e s ta  del J e fe  del G o b ie r-  
zio, P re s id en te  del D ire c to rio  M l- 
la r ,  y de ac u e rd o  con éste ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  Q ueda su p r im id a  la

p la z a  de D irec to r g e n e ra l de P r i
s io n e s .

.Artículo 2.® L as fac u lta d e s , a t r i 
b u c io n es y deberes del D irec to r  g e - 
norai de P ris io n e s  p a s a rá n , desde 
la p u b lic ac ió n  del p re se n te  D e c re 
to, ai In sp e c to r  g e n e ra l del ram o , 
q u e  s e g u irá  con la c a te g o ría  que 
2 c tu [[ 1 rn0 n to ti ene de Je fe  su p e rio r  
áo A d m in is tra c ió n  civil.

A rtícu lo  La p la z a  de InspOvC-
6or g e n 01' al de P ris io n e s , s iem p re  
jqiiQ- v aq u e , h a lirá  de p ro v ee rse  en 
q u ie n  re ú n a  a lg u n a  do la s  co n d i
c io n e s  s ig u ie n te s ;  H ab e r p re s ia d o

serv ic io s  e fec tivos en p ro p ied a d  p o r 
esp ac io  de diez añ o s , com o m ín i
m um , en la  A d m in is tra c ió n  p e n i te n 
c ia ria , dos de ellos p o r  lo m enos con 
la  c a te g o ría  de Je fe  de A d m in is tra 
c ión  de p r im e ra  c la se  y h a l la r s e  en 
se rv ic io  ac tiv o ; s e r  C a te d rá tic o  n u 
m e ra r io  de U n iv ersid ad , con diez 
añ o s  e fec tiv o s de a c tu a c ió n  en la  
en señ a n za , o M ag istrad o  del T r ib u 
n a l S uprem o o de la s  A ud ienc ias  de 
M adrid  o B a rc e lo n a . Con cada n o m 
bram iento  SO: pub licarán  en la G a 
c e ta  DE Ma d r id  los m éritos y  serv i
cios del n o m b rad o .

A rtícu lo  4.° Q uedan  d e ro g a d a s  
la s  leyes y dem ás d isp o s ic io n e s  que 
se o p o n g an  al p re se n te  D ecre to .

D ado en P a lac io  a v e in tid ó s  do 
E n ero  de m il n o v ec ie n to s  v e in ti
c u a tro .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e ja .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del J e fe  del G o b ie r
no, P re s id e n te  del D ire c to rio  M ili
ta r ,  y  en co n fo rm id ad  al R eal de
c re to  de e s ta  fech a  su p rim ie n d o  la 
p la za  de D ire c to r  g e n e ra l de P r i 
s io n es,

V engo en c o n firm a r en la  de In s 
p e c to r  g e n e ra l del ram o , con  las f a 
cu ltad es , a tr ib u c io n e s  y d eb eres  a  
que se re fie re  el a r tíc u lo  2.® de d i
cho R eal d ecre to , a  D. F e rn a n d o  Ca
dalso  y  M anzano, que v iene d e se m 
p e ñ a n d o  la  re fe r id a  p laza  desde 
1902, en  que la  ob tuvo p o r  o p o s i
ción .

D ado en P a la c io  a v e in tidós de 
E n e ro  de m il n o v ec ie n to s  v e in ti
c u a tro .

AJ..FONSO

El Prosldento dcl DU'octorlo MilUar,
Mig u e l  P iu m o  d e  H iv e e a  y  O r b a n e j a .

r#«érltos y ses'vlolos ds D. to r n a n d o  
OádaSso y F/lansasno.

c a r r e r a  u n iv e r s it a r ia  y  t r a b a jo s
DOCENTES

En 20 de Marzo de 1883 se le ex- 
uidió por la U niversidad de M adrid 
el títu lo  de Bachillor, con nota de 
aprobado - sobresalien te y  rnencion 
honorífica en la Sección de Ciencias.

En 20 de Mayo de lS0ñ se licenció 
en DerecbxO civil y canónico, e.xpid3én- 
dosele el correspondiente títu lo  en 9 
de Jun io  siguiente.

Eo 6 de Mayo de 1887 ee docrorO en 
la re ferid a  F acultad , expidiéndosele 
el corrcsiion-dienle títu lo  cu 25 del- 
miiSmo mea*

En 25 de Septiem bre de  1903 ve
rificó el e jercicio  dol grado de L icen
ciado en F ilosofía  y L etras, con nota 
de sobresaliente. En SO dol mismo mes 
practicó  los éjercicioa ele oposicios ai 
prem io ex trao rd inario  a riicbo grado 
y le fué aujudicado, expidiéndosele^ el 
corresuondien te títu lo  en 27 de Oc
tub re  inmediiato 

E n 2 de Ociiibre de[ mismo 1003 
ganó, m ediante oposición, el prem io 
especial de K ivadeneyra, creado para  
la F acu ltad  de F ilosofía  y le tr a s .  

Con fe c h a -.20 do O ctubre de 1904 
verificó el ejercicio de Doctor en F i
losofía y Letras, y obtuvo nota de so 
bresaliente.

P rev ia  oposición al prenmo^ del 
mencionado grado, le fiié adim bcado 
en 30 de E nero do 1905, expidiéndu- 
selo el correspondiente títu lo  en 22 
do Mayo siguiente.

De i9t)3 a 1905 cursó, como _alum 
no libro, las 'asigna tu ras rio Giencms 
socialCvS, y on 30 de Jun io  de osle ú l
timo año verificó el ejercicio de L i
cenciado en Ciencias sociales, oble- 
niendo .nota de sobrc-saliente.

P rev ia oposición al prem io ex traer^  
d iñarlo  en este grado, celeorada en 3 
de Septiem bre dol mismo 1905, le íuó 
adiudicado, expidiéndoselo el corres
pondiente títu lo  en 18 de O ctubre ifm 
m ediato.

En 12 de D iciem bre de 1905 p rac
ticó los ejercicios dol grado de Doctor 
en Ciencias sociales, übtenií''i¡do nota 
de sobresaliente.

P rev ia oposición al prem io  ̂ exl.ra^ 
ord inario  de oste grado, le fué ad ju 
dicado en 27 de Enero de_ 1906, expi
diéndosele el correspondien te titu lo  
en 23 de Marzo siguiente.

1918. Concursó a tres plazas de Pro-, 
fesor num erario  de la  Escuela dc  ̂Cri-< 
minología., en el que le fué adjudicado 
el núm ero 1 y la Cátedra de Legisla
ción y  S istem as penitvencé arios, quo 
desde entonces vieine explicando.

II

t r a b a j o s  d o c e n t e s  e n  l a  UNIXTIRSI-
DAD CENTRAL Y NOMBRAMIENTOS COMO 

DOCTOR DEL CLAUSTRO

En 1909 fué invitadio por el Claus
tro un iversita rio , corno Doctor del 
mism.0, p a ra  explicar un  curso de Ins-í 
títuciones penales y p en iteac ian as , 
según lo hizo desde 1909 a 1910, y eti 
este ú ltim o año fué invitado nueva
m ente por ia  F acu ltad  de Derecho del 
referido  Centro p a ra  explicar de 1910 
a 1911 otro curso de D erecho ^penal, 
do cu 3̂ a labor docente certiñca, ^
R e c to r'd e  ia mencionácla U hiversidaa
lo sigu ien te : _  ^

“̂D. F ernando  Cadalso, como Doc^ 
io r do este C laustro u n iv e rs ita rio , fue 
invitado p a ra  dar conferencias en la 
U niversidad Central, y  de 1909 a 1910 
explicó u n  curso de In stituc iones p-e  ̂
nales y pen itenc ia rias, tra tan d o  de la 
penaliidad y del modo de ejecutarse 
las nenas en los puehlois de OrientCj 
en Grecia y  e n  Ronua; de la  penaihí 
dad feudal y  del o rigen y  desenvoD 
viimiento Idéc los Imúdemois ,^isteme(9 
pen itenciarios. .  ̂ ^

E n  su  h rilla n te  y  m eritís im a  labgu 
que tuve ócasión de ap re c ia r  
tiendo a la  Cátedra en que dió j a s  
conferencias, exipuso con pleno 
niin ip  da la  materiia, con notable

í
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xidad y  con supremo método didác- 
t d- o, la t r a n s i c i ón d el De re c li o f u n d a - 

 ̂ (,p. en el espíritu de venganza y cruel
dad a las instituciones uisp ira días en 
principios de justicia y en sentimien-, 
ios liumanitarios. Explicó la tras
cendental inliuencia do estos senti
mientos en los sistemas de Prisiones 
ílesde que los rerormadores y filán
tropos de la Edad Moderna los lle
varon, a les mismas y los hicieron en
carnar en los sistemas que actual
mente se apli<nan en los pueblos más 
cuíios de ambos continentes, dem-os- 
trando su eficaz acción en la reforma 
del penado y en la aplicación del 
principio de la defensa social.

En vista de los resultados obteni- 
úas por el Sr. CadajLso en rd primer 
curso con sus explicaciones, la Fa
cultad t-yd "Oerecbo acordó invitarle 
pura que en el año académico do 1910 
a 1911 diera un nuevo curso de D e- 
Techo penal. Respondiendo a esta se
gunda inviláción oficial, ha explicado 
Has instituciones jurídicas y la orga-  ̂
nizaeióii penitenciaria de los Estados, 
üiiidos, que pudo estudiar prácti-' 
mente durante su pernianohcia en 
lac’ucUa nación como Representante 
d e . España para a^sistir al Congreso 
'Penitenciario internacional de W as
hington, haciendo tan interesantes 0^ 
instructivas las conferencias de este 
año como las del anterior."

En 19-05, 1910 y  1911 fue nombrado 
Juez, en concepto de compotende, de los 
Tribunales de oposiciones a las Cáte
dras de Derecho penal de varias Uni- 

- yersidades, y .en 1915 para el de oposi
ción a ]a misma Cátedra de la Univer-* 
isidacl Central.

En 10 do Junio de 1915 fué nombra
do por el Claustro extraordinario de 
Doctores de la Universidad Central, 
Consejero del Decanato del mismo, por 
la Facultad do F ilosofía y  Letras.

IIJ
CONFERENCIAS EN OamvOS CENTROS Y  

TRABAJOS EN LA PRENSA

Las ha dado sobre Derecho penal, 
Sistemas penitenciarios, la Infancia  
delincuente, la Colonización por pena-; 
'dos y sobre otras materias en el Ateneo 
de Madrid, en el Fom^ento de las Artes 
y ^n la Academia de Jurisprudencia, de 
¡a que es Académico Profesor, y  ha 
obtenido varios premios por trabajos 
hechos a invitación del respectivo  
Centro, según aparece en los certifica
dos de su expediente.

Ha sido fundador y Director 'de la  
Jievista de las Prisiones, creada en  
J893, y  cuya publicación duró has^  
la  1907. •

Ha sido colaborador de La Epoca, de 
'La Correspondencia de España, de É'l 
4 lempo, del Heraldo de Madrid y  de 
El Liberal, y lo es de El Im parcial, han 
biendo publicado en dichos periódicos 
rnultitud de trabajos relativos a; SistO;- 
mas penitenciarios, Derecho penal, GoU 
Ionización p en it^ ciaria . Organización 
¡judicial, y en El Liberad especialm en- 
|e , durante el tiempo que estuvo ón loa 
JistadOíS Unidos, númerósos ártículo-s ál 

f  |recim iento de aquiel país, h sus Üni,-: 
tersidades y demás; Geníros docentes, a 
feu industria y comercio, a sus fuentes 
f e  riqueza y  majiera de explotarla y  i

las causas que han producido y  sostie
nen el estado floreciente de aquella na-? 
ción.

.IV
OBRAS PUBLICADAS Y DECLARACIONES 

OFICIALES

— f â m ujer en la Historia,
2.—^Estudios penitenciarios. (Presi

dios españoles y escuelas clásica y po
sitiva), 1890.

3 ,— Memoria de la Prisión celular de 
Madrid, 18-93 a 1898.

4 ,—P rincipios de colonización y  co-; 
lonias penales, 1896.

5 .— La pena de deportación y  la co^ 
Ionización por penados,

5 .— El anarquismo y  los medios de 
repT*esión, ISOo. , ,

7 .— Tribunales, Juzgados y  P m io -  
nes, 1898 (agolada). /.

0 .— Diccionario de legislación penal, 
procesal y  de prisiones, 1896 a 1908, y  
Suplem ento al mismo  (4 tomos). Obra 
calificada de ro.eritísima por la Acade- 
mi't de Ciencias Morales y Políticas. 
( G a c e t a  de 2 3  de Febrero de 1909.)  ̂

W ashington y  los Estados Um-
dos, 1905. .

10. La raza latina y  la anglosajona
en la colonización de Am'Jnca, 1906.

i i , l —Memoria d e  la Prisión de Oca-
ña, 1907. , .

12.— Educación del personal peni
tenciario, 1900. ^

D isciplina en las Prisiones,
1 4 —̂ Colonias penales exteriores,

1909.’ . .
iS.— Qúels sont les principes essen- 

tiels et la méthode rationelle sur les- 
quels doit se baser le systém e peniten^  
tia ire réform ateur rrioderne, et doit ou, 
dans Vaplication de ce sijstéme, fixer  
une lim ite dage, ou admetre, une autre  
classification si oui, quels sont ces U-. 
m ites?  (Memoria presentada al Gon- 
greso internacional de Wá^hington, 
como representante de España en di
cha Asaonblea), 1910.

í q — Instituciones jüridP^as y  peni
tenciarias en los Estados Unidos, (Olya 

iescrita en aquel país como doctor u0l 
.Claustro Universitario de Mad^d, pen
sionado por eq Ministerio do Instruc;^ 
ción pública para estudiar las instiiu-; 
Óiones jurídicas y  penitencian as de los 
Estados Unidos y  del Capada 1013}, con 
Informie laudatorio (inédito) d)ó Ja 
Academia de Ciehciaa Morales y Poli-- 
ticas, a petición del Ministerio de Inf?-; 
truceión pública. .

1 7 .— Da libertad condicional, el 'in
dulto  y  la am nistía, 1921. Obra ósprua 
en comisión conferida por el Miníslério 
de Gracia y  Justicia y declarada qíicíai 
pará ei estudió y  consulta de dichas 
|n 3 tituci0'íie6  por Rea! orden de 28 de 
Octubre del mismo año. ' . .

\^ ~ J n stitE c io n e j penUeñaiarias y  
'simiidres eü Éspáñd, J9<22. Obra de 876 
pAgínas, coú informe laudaliorip (módi-- 
to) de ja referida: Academiá, emitido: á 
reqitérim iente ,íieJ Ministerio de Ins-: 
truceión públicá; .  ̂ . U f  . ,,

ItíFORÍíp X PECLARÁGIÓN RELATIVAS Ah 
PICCIONARÍQ ^

.... . A : ..........
JnfpfWe de lOt AcadeTniá dé Ciencias 

y  Í,P%tblica4o én la

G a c e t a  d a  23 d e  Febrero da 1969.>
“Excmo. Sr.: El señor Académica dái 

número de esta Real Academia. encar-« 
gado de lexaminar la obra de D. Fef^  
nando Cadalso y Manzano titulada DíeV  
cionario de legislación penal, procesal 
y  de prisiones, por el Mmis-i
terio del djgno cargo dé Y. E. para in^ 
forme, a los efectos que se expresan eri 
la Real orden fecha 12 de Agosto últm  
mo, ha emitido el dictamen siguiente;!

“Nada tan satisfactorio para el qué 
suscribe como evacuar el encargo qu0 
el Sr. Presidente de la Academia m<e ha 
confiado de informar acerca de la im-, 
portancia de la obra de D. Fernando 
Cada.»j titulada Diccionario de legis^. 
lación penal, procesal y  de prisiones, a 
fin de dar contestación,a la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia que 
pide a esta Corporación su parecer.

Nadie con m ás conocim iento de 
las cond iciones personales del e e -  
ñor Cadalso puede inforniar a la; 
A cadem ia acerca de sus incompa-« 
rabies e in discutib les m éritos com o  
ilustrado funcionario del ramo do 
P rision es, que recorrió todas su3 
esca la s con notable aproveohainien-. 
to, h asta  llegar por oposición  al, 
prim er puesto , desem peñando d e s - , 
de hace a lgunos años la InspecoiQrt 
general de P rision es, en la que ha  
contraído relevantes m éritos.

Es el Sr. Cadalso un docto fu n 
cionario, de incansable laboriosidad  
e in teligencia , que no se ha lim ita 
do a desem peñar con acierto los  
cargois por que ha pasado, sino que 
ha estudiado prácticam ente los ser-- 
viciots que se le han confiado, v i
sitando las P risiones m ás n ota
b les de las nacion es en que la  re** 
form a pen itenciaria  ha hecho m ás 
rápidos p rogresos, para traer a su  
P atria los adelantos en ellas rea
lizados, y proponer la  m ejora d0 
n u estros atrasados presidios y abam  
donadas cárceles, siendo uno de los  
que m ás han contribuido a d es
pertar en este país la  aflción a los  
estudios pen itenciarios y de los qua 
m ás han trabajado para qué se em-. 
prendiera la reforfña qúé se co^ 
m lenza a in iciar en la vida in terior  
de los rec lu so s; en íá  transforma,-» 
ción  de íós ediílcio;S destinados a  
p rision es, en todo, lo que perm iteii 
éus detestables pondiciones, y en  
la del personal del Ramo, â ñn da 
que, respondan a las exigencias qué. 
la Ciencia, la  Humanidad y la J^s-* 
tieia exigen en armonía con el 
tin to  concepto, que hoy se tiene dé 
la  pena im puesta  al delincuente, 
respecto  al que se ten ía  en tiem pos  
en que la leg is la c ió n  penitenciaria  
éé lim itaba al encierro del penadOr 
apartándolo de la sociedad, sin cu i
darse de reform ar su educación m o
ral para el que, al cumplir su con
dena, Sé le devolviera un hombre 
ú til y honrado que nó fuese un pe
ligró para sus sem ejan tes ni causa; 
de perturbación del orden social.

Ilu strad ísim o el Sr. Cadalso, no 
sólo en la  m ateria  T i"
ón las C iencias jund.icas y somcdes^, 
cuyas carreras cursó 
Chamiento, a la vez eme ó c .e m P ^  
ñaba las fu n c io n es  de su 
h asta  llegar á tener los grado» dft 
p octor  óA Perechq civil y



-t ,, , ^

 524 E n e ro  I 9 2 4  -   G a c e ta  "de M a d r id .—-N úm .

/F ilo so fía  y  L e tra s  y en L ieneias  
isoe ia les p o r  op o sic ió n  y con  p r e -  
íixiios esp ec ia le s , re u n ió  un c a u d a l 
:<¿e Gono-cimientos teóricos y p rá c ti
cos .que le h a n  p erm itid o  p r e s ta r  
r e le v a n te s  se rv ic io s  en la  D irec c ió n  

.g en e ra l de P r is io n e s  e in ñ u ír  p o d e- 
jo s a n ie n te  en la s  d isp o s ic io n e s  que 
sa h an  d ic tado  p a ra  m e jo ra r  los del 
r a m o  que in sp e cc io n a  con g ra n  
x e lo , e s tu d ia n d o  p e rs o n a lm e n te ' su s  
n ec es id ad e s  y las re fo rm a s  de que 
son  •su scep tib les, dados los e sc a so s  

^ recursos que a  ellos destina el E r a 
r io  púb lico .

D ire c ta m e n te  h a  podido a p re c ia r  
el que in fo rm a  la  ú til  y p ro v ec h o sa  
la b o r  d.el Sr. G adalso , p o r h a b e r  
se rv id o  és te  a su s  ó rd en e s  y h a b e r  
co lab o rad o  en el es tu d io  y r e d a c -  
.‘Ción de las re fo rm a s  que, com o 
d d in is tro  de G ra c ia  y d u s tic ia , ha  
¡llevado a ia  Ga c e t a , que si .después 
.fueron  a lg u n a s  d e  e llas  co m b a tid as , 
,poco a poco se van  ab rien d o  cami-. 

.ííio y de n u ev o  la s  'ponen  en e jé c u -  
-,^ión re c ie n te s  é i^ o s ic io n e s  le g a le s  
.que .encauzan  l a  re fo rm a  p o r  el 
..gandero que ha  re c o rr id o  e n  tas  
n ac io n e s  en que m á s  p ro 'g reso s 
■IrizQ, í le g a n d o  su s e s ta b le c im ie n to s  
. pehiteinciarios a ser medélo-s -dignos 

fe  im ita r  y a los que hay  que ir  
L ,ap re n d e r  el ré g im e n  que en e llos 
se ap lica  p a ra  d ir ig ir  con ac ie rto  la  
co rrecc ió n  y  r e fo rm a  del penado , 

.In sp irá n d o le  s e n tim ie n to s  h o n ra d o s

Í d e sp e r ta n d o  su  in te lig e n c ia  al 
ién  p o r  m ed io  de la ■ instrucción y  
el tr a b a jo  que t r a n s fo rm e  su s  co s -  

, lu m b re s  e in c u lq u e n  en .su a lm a  
Id ea s  de ¡honor y -de ju s t ic ia .

i D on F e rn a n d o  C adalso  h a  podido , 
,p o r  co n s ig u ie n te , a c o m e te r  el im 

probo  tra b  aj o que r  ep r e s e n ta  la  
n b ra  .que la Aeadtmeia ha de dicta 
m in a r ,  p e rfec tam erfte  p /rep a ra d o  - y 
con un  c a u d a l de c o n o c im ien to s  que 
>soIo él en su  c o n s ta n c ia  y  e x p e r ie n 
c ía  h a  podido r e u n ir  p a r a  que su  
ti* a b a i o r  e s ul t. e n ec es o r  i o y ú til .

•N ecesario, p o rq u e  h a  reu n id o , s e 
lección  a gIo y  a c la ra d o  con s u s  a c e r 
ta d o s  c o m e n ta rio s , l a s  in n u m e r a 
b les disposiciones legales por -que 

- se r ig e  el ram o  de P r is io n e s , a n t i -  
-^.cuadas la s  m ás y d is ta n c ia d a s  de 

n u e s tra  le g is la c ió n  p en a l y p ro e e -  
in c o n e x a s  y c o n tra d ic to r ia s  ta s  

o V as, y ; to d a s  e llas  c o n fu sa s  y de 
. m uy d ifíc il a p lica c ió n , y  so b re  to d o  

en d e sa rm o n ía  con los a d e la n to s  
realizados y con lo q u e  el rég im en  
.p en ite n c ia r io  exige- de los lia m a d o s  
a ap lic a rle .

E l D icc io n a rio  p u b iicad o  p o r su  
I lu s tr a d o  tcutor es ú til p o rq u e  f a 
c i lita  el co n o c im ien to  de la le g is -  
ja c ió n , p en a l, h ac ie n d o  r e s a l t a r  a da 
vez los d e fec to s  que co n tien e  y la  
im p re sc in d ib le  n eces id ad  de r e f o r 
m a rla , en a rm o n ía  con los a d e la n 
to s  a lca n za d o s  en o tra s  n a c io n e s , 
si no hem os de c o n tin u a r  siendo  
u n a  excepción  la m e n ta b le  que nos 
a le ja  .del m ovin 'iiento  de c u ltu ra  p o r 
e llas  re a liza d o  y  de los se n tim ie n 
to s  bené-ücos y  h u m a n ita r io s  e n  que 
se debe in s p i r a r  la ed u cac ió n  del 
p en a d o  y su  r e fo rm a  m o ra l.

Sí algún traba jo  m erece la  prot/ec- 
éíón  del E stado, po r el eaiidal de co- 
B ocim ienics derrochado y  el d isnen-

dio que osupone su ccsiosa pub lica- 
■ ción, lo qs, sin  duda alguna, el del se
ñor Cadalso, cuya obra ocupará u n  
lugar d istinguido en las B ibliotecas 
nacionales y  de todos los ho'mbres de 
ciencia que se dediquen al estudio y 
p rác tica  deil Derecho y al de la re 
form a del anticuado sistem a pen iten 
ciario  que aún im pera en n u e s tra 'N a 
ción, con g ran  desprestigio de la cu l
tu ra  nac ional y  de los nobles se iu i-  
mientois de ju s tic ia  q u e  deben in sp i
ra r  nuestros actos.

F)H t.̂ 1 sentido, el ponente que su s
cribe no vacila en proponer a la .Aca
dem ia se conteste al Sr. M inistro d e  
G racia y Ju s tic ia  que el “DlccronarTO 
d e  legislación penal, procesal y de 
■Prisioneis”, do D. F ernando Cadalso y 
Manzano, es una obra m eritisim a , de 
gran utilidad  e im p w ’tancia. aereedo- 
ra de la protección del Estado y >dig- 
ma, por tanto, de figurar en las Bi-'i 
bliotecas nacioncdes del Esladod'

’Y  habiendo aprobado la Academia, 
en sesión de 17 del corriente, el p re 
inserto  inform e, tengo la honra de co
m unicarlo  a T . E. p a ra  su  conoct- 
m iento y  reisolución que estim e m ás 
acertada.

Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
.Madrid, 25 de N oviem bre de ihOS.—  
El Académico Secretario , E duardo 
Sanz E scartín .— Excmo. Sr. M inistro 
de Gracia y JiisticiaG ’

B.

UtEAL ORDEN U S . 13 DE MAYO DE 1909 
iBEGLAmVNDO UE UTIIilDAD PARA LAS 
niBLIOTEGAS PÚELTGAS LA MENCIONADA 

OBILA

M im sterio  de Instruc ión  pútSlica 
:y Mellas Artes.

'“Gon-esta fecha, el Excmo. Sr. Mi
n is tro  m e comunica- la Real orden si- 
g ien te :

“ limo. S r.: V ista la  instancia del. 
Inspec to r general de Prisiones, don 
F ernando Cadalso y Manzano, solici- 
ttando q u e  sie declare de u iilidad  p ú b li
ca la  obra de que es au to r el Sr. Cadal
so, titu lad a  “D iccionario de legislación 
penal, .procesal y de P risiones ”, y vi'Sto 
asim ism o el in fo rm e de la  •Real Aca
dem ia de Ciencias Morales y Políticas 
acerca de la re fe rid a  obra,

-S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i- 
áeA con lo d ispuesto en el p á rra fo  se- 
■gundo del artícu lo  1.° del Real decre
to  de 1.0 de Mayo de 1909, h a  tenidG 
a biG'u dispon.er .que se decIare de u ti-  
lidad  p ara  las Bibliotecas pLihlicas e l 
“•Diccionario de legislación penal, p ro 
cesal y de P ris iones”, de D. Fernando  
Galdalso y  Manzano, y  se adquieran  
ejem plares de dicha obra, previos el 
in fo rm e y p ropuesta  de la  Ju n ta  fa
cu lta tiv a  -de .Archivos, B ibliotecas y 
M useos.”

L o q u e  trasiado a V. S. para  su co
nocim iento y dem ás' efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos áfios. M adrid, 
13 de ?víayo de 1909.— El S ubsecreta
rio, S ilió .-^Seüor D. E ernándo  'Cadal
so y M anzano.”

0.

REAL -ÜRBEN t i  ®E ■BEFTIEMBRE

DE 19.09 DECLARANDO DE UTILIDAD PÚ-j 
BLICA LA OBRA DE QUE ANTES SE TRA'U \

P residencia del Consejo de Ministros^

“El Excmo. Sr. P residen te del Con-*; 
se jo  de M inistros, en Real orden de 
•esta fecha, me dice lo s igu ien te : J;

“ V ista la instancia  en que D. Fers f 
nando Cadalso so licita que sea de^ I 
c larada de u tilidad  pública p a ra  los T 
Centros oficiales una obra de que-es ó. 
au to r y que se titu la  '■“D iccionario ' 
legislación penal, procesal y de Prin 
s ie n e s” : ; ■ '

Gonsiderando que la Real Academia 
de Ciencias Morales y  Políticas, crí' • 
in form e em itido por encargo del Mi-i 
n is te r io  de G racia y Ju s tic ia  sobre la¡ 
re fe rid a  obra, y publicado en la Ga^ 
CETA DE Ma d r id  el 23 de Febrero  del 
co rrien te año, la califica como obrsij 
m eritisim a, de grande u tilid ad  e im-i  ̂
p o rtan c ia , acreedora a la protecciéa 
del Estado y digna, por tanto , de figu-? 
r a r  en las B ibliotecas nacionales:

Cosiderando que con ese inform e Ó 
conform aron, haciendo la consiguieu-j ; 
te  declaración, el M inisterio de Gra-: 
cía y Ju stic ia , por Real orden de L  
de F ebrero  del co rrien te año, y ( 
sobre la m ism a base, el M inisterio 
■Instrucción pública y Bellas A rtes, ]
Real orden de 13 de Mayo, tam bién 
este año, declara la obra de u til 
p a ra  la.s B ibliotecas púb licas:

Considerando que el “Diccionarib'’̂ 
abarca una m a teria  en cuya aplicaciotí 
han de en tender con frecuencia todoj 
los ramiGs do la  A dm inistración pü-í 
blica,

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido' 
disponer se acceda a lo solicitado poí 
eL S r. Cadalso, declarando de utilidáí 
púb.Hca p a ra  todos lois Centros dol ¡ 
Estado su obra '“D iccionario de legis*? *
1 ación penal, procesal y de PrisioneJ”í

De Real orden com unicada por áú 
cho Excmo. Sr. P residente, lo tras’̂ 
lado a 'V. S. p a ra  su conocimiento f  
satisfacción. Dios guarde a V. S. inn-: 
chos años. Madrid, 17 de Septiembr^ 
d e  19-09.— Êl Subsiecretario, Salyadoíi 
G anals.~ S éñor D. F ernando  GadaRoi 
y  M anzano.”

EJERCICIO DE LA ABOGACÍA ' /

H a ejercido la p rofesión  de Abogah 
do en los Colegios de M adrid, Valla-í ' 
dolid y Alcalá de H enares desde 188Í, [ 
en  que obtuvo el títu lo  de lácenda-? f 
do en Derecho, h as ta  1M3, en  que ' 
declaró m com pátible el ejercicio 'deiá ; 
abogacía con el desempeño de los cari| 
gos en P risiones p o r R eal ordcíi de''I 
de E nero  de 1893 |rr¡VI

•CARRER.\ ADMIiNISTRATnZA

■̂A

NoEibrwmdenios y  serM cios oi^dmafiM^

En 10 de Mrarzo de 1881 fuó''Ppi^^ ó 
bracio, por labre elección, EscribiíSB*̂  
te  de la  Dirección g e n e r a l  dc 
•bl ec ia ni en tos ; penales. 1

En 7 'de Septíeinbre d e  .
:asceiidido R Aspirante a
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A dm inistración civil,, E scrib ien te del 
M inisterio de la Goibernación.

En 3 Í de Enero  de 18-83, y en v ir tu é  
de oposición, obtuvo plaza- de (i>ficial 
de Conta.bilidad^ del Guerpo de Pena
les (doy P risiones), con destino a la  
Cárcel Modelo de Madrid, cargo que 
desem peñó en dicho Estableciraiento  
y  en el penal de Burgos.

En 17 de Mayo de 1887 aseendió.j 
por antigüedad, a A yudante del Cuer
po d'O Prisiones, con destino a la Cár
cel' Modelo de Madrid.

En 28 de Junio  de 1837 obtuvo, por 
oposición, plaza de D irector de segun
da clase del referido  Cuerpo, y íu é  
destinado a l Penal de Yalladolid, cu
y a ' Dirección desem peñó h as ta  IStlOj 

En 1.0 de Ju lio  de 1800 fue nom 
brado D irector de los Penales de jó 
venes. y m ujeres de Alcalá ido Me- 
narea-

En 1.0 de Ju lio  do 1891 fue tra s 
ladado, con la m ism a categoría, a  la 
.Suhdireccióri de la  Cárcel Modelo de 
Madrid y nom brado D irec to r in te ri
no de la misnaa por hallarse siispen- 
iso el- propietario .

En.. :8 de Agosto de 1892 ascendió, 
por antigüedad, a D irec to r de p r i 
m era clase, y fué nom brado en p ro 
piedad de la esprésa-da Cárcel Mo
delo.

En 1898 se elevó la categoría dei 
cargo de D irector de la P risión  ce
lu la r de ívladrid .(Cárcel Modelo), y se 
anunció a p rovisión por concurso en
tro  los D irectores de p rim e ra  clase: 
del Cuerpo, adjudicándose a.l in te re 
sado y nombrándiole pa ra  des em pe
llarla en 26 de Agosto del referido  
año , 1898.

En 13 de F ebrero  de 1902: obtuvo,, 
po r oposición, la plaza de In.spe.ctor- 
general de Prisiones.

E n  30. de D iciem bre de 1910 füé 
nombrado Oficial m ayor-in spec to r ge- 
lieral^ de P risiones por re fo rm a de 
p lantillas y asim ilación de los suel
dos do 1.0,3 funcionarios de la citada. 
Dirección a los dé las ca rre ras  Ju d i
cial y Fiscal, asim ilando al interesa-= 
do el, de P residen te de Sala de la. Au
diencia de Madrid.

B

S-ervicios esijeciüles en la carrera ad
m inistrativa, trabajos realizados en. 
España penitenciavía y  nom bra
m ientos obtenidos al efecto,

En m  dé Agosto de 1887, el Gober- 
hanor de Yalladolid, como Presiden te: 
de la Junta^ económica- diol P resid io  de' 

^ q u e lla  capital, hace constar en cer- 
lilicado; la insubordinación en que la 
poDlaoion reclusa so encontraba al 
encargarse del E stablecim iento el in - 
tsresadQ y el orden y la d isc ip íina que 
iin |ian1o v  afianzó en .el m iim o.

lu lio: de 1888, la misma

y en 4 a administraGión del Establo-ci- 
miemo y la rectitud y claridad coii
Snfn f  ° 2  ^ '^S^nistración se llevaba 
bajo la dirección del interesado.

de Mayo de 1889 expide cer- 
tiñcado en igual sentido, el Pre.5iden-'
ínm n D M  aquella capital,
«orno P residen te de la, .Punta do P ri-
w íif® ’ ‘consignando, en tre  otros ex-
'60 v,Vn2 a"  2 - F ernando  Cadal- Be yiene deseimpe-u:a,n.do nq exoresado

cargo a  satisfacción com pleta de lá 
Ju n ta , dem ostrando actividad y celo 
p a ra  el servicio, e inteligencia, ac ie r
to y probidad para  el desempeño de 
los asuntos, viendo complacido el 
buen orden y disciplina que im prim e 
en el régim en de la P risión  y la exac
titu d  y claridad que re inan  en la 
m archa adím inistrativa.... ”

E n  81 de Mayo de 1891, el P re 
s id e n te  de la  A ud iencia  de A lca lá  
de H en a re s , com o P re s id e n te  de la  
J u n ta  de P ris io n e s , co n s ig n a  en 
ce rtif lcac ió ii que el in te re sa d o  '‘. . .h a  
ven ido  d esem p eñ an d o  su  d ifíc il c a r 
go con el m ay o r celo, a c re d ita d a  la 
b o rio s id a d , v e rd a d e ra  in te lig e n c ia  y 
ex q ni si t  a p r  oh i d a d . . . ”

E li 25 de A gosto  de 1891, s iendo  
el in te re sa d o  D ire c to r  in te riiio  de 
la P r is ió n  c e lu la r  do M adrid , la D i
re c c ió n  g en e ra l dél Ram o le  da la s  
g ra c ia s  p o r  h a b e r s e  e n c a rg ad o  de 
as c lase s  de la E sc u e la  p o r  no ex is
t i r  M aestro .

E n  30 de E n ero  de 1892, la  m is 
m a  D irecc ió n  ap lau d e  su  p ro c e d e r  
en  la  P ris ió n  c e lu la r  p o r la  b u en a  
m a rc h a  de ios se rv ic io s , y  le a u to 
r iz a  p a ra  im p la n ta r  la s  in d u s tria s ; 
que c re a  m á s  co n v en ien tes  como^ 
e lem en to  p r im o rd ia l p a ra  la  r e g e 
n e ra c ió n  clel re c lu so .

E n  3 de A gosto  de 1893,. la  J u n ta  
de d isc ip lin a  de M adrid  e log ia  el: 
p ro c e d e r  d e l in te re s a d o  com o D i
r e c to r  de la  P ris ió n , c e lu la r  y le se 
ñ a la  1.090 p e s e ta s  a n u a le s  sobre  su: 
sueldo , com o re c o m p e n sa  a su  p r o 
ceder, y h ace  c o n s ta r  lo s  se rv ic io s  
esp ec ia le s  p re s ta d o s  com o Y o ca l de 
la  m ism a  J u n ta .

E n  4 de O ctub re  de 1895 fuá  
n o m b rad o  Y hcal de la  J u n ta  de P r i 
s io n es de M adrid .

E n  17 de A bril de 1897 se le co 
m is io n ó  p a ra  in sp e c c io n a r  la s  Pri-"* 
s io n e s  m ás im p o r ta n te s , e s tu d ia r  
su  funcionam iG iilo  y p ro p o n e r  la s  
m e jo ra s  n e c e s a r ia s .

E n  Ju lio  del m ism o año la  D i
re c c ió n  g e n e ra l lo  en carg ó  del S e r
v io  a n tro p o m é tr ic o  de la  P r is ió n  
c e lu la r.

P o r  v n tu d  de Real, d ec re to  de 27 
éo Mayo de 1901, se crearon T ribu 
n a le s  p a ra  in g re so  y asce n so  en el 
C uerpo  de P ris io n e s  y el in te re sa d o  
ha. co n s titu id o  p a r te , ya. com o P re 
sid en te , ya  com o Y ocal, de los f o r 
m ados p a r a  in g re so  ei  ̂ el C uerpo de 
Migilantes, Gapeliaiies f  M aestros y 
p a r a  a sce n so  en la s  di fe re n te s  c la 
ses del e sc a la fó n  de dichos C uerpo .

En 14 de A gosto  de 1901, y p o r 
v ir tu d  do R eal o rden  de m ism a 
fech a , fué  ag re g ad o  â  la  D irecc ió n  
g e n e ra l p a ra  to m a r  p a r te  en  los 
t r a b a jo s  de la  r e fo rm a  p e n i te n c ia 
r ia , cesando , p o r  co n secu ein u a , en 
la  D irec c ió n  d e ’ la P ris ió n  c e lu la r.

E n  26 de S ep tiem b re  de 1996 se 
lo dan  las  g ra c ia s  de R eal o rd en  
p o r  la  co n fecc ió n  y p u b lic ac ió n  o fi
c ial de la  E s ta d ís t ic a  y dePA m uario  
p e n ite n c ia r io , “ . . .y  que ta n  r e le 
v a n te s  y excepcional se h a g a  con.s- 
t a r  com o m é rito  en el exped ien te  
p e rso n a l del in te r e s a d o .. .”

E n  8 de N oviem bre de 1996 el 
M inistro de ■ Gracia y Justic ia , señor 
Conde de Romanones^ certiñoa que 
el Sr. C adalso  h a  p re s ta d o  re lev an »

-------—................. .- -   .....    -4.
te s  se rv ic io s  en la  D ireoc ión  §en^% 
ra l  de P r is io n e s . . . ,  y ’ que te n ie n d ^  
en c u e n ta  su s  co n o c im ien to s espé% 
ciales en m aterias ju ríd icas  y 
n a le s  se le co m is io n a  p a ra  i r  a é | |  
tu d ia r  la s  p r is io n e s  m ás im p o r ta ^ l  
tes de F rancia  y Bélgica y los s i | l  
te m a s  p e n ite n c ia r io s  ap licad o s p o l  
d ich as n a c io n e s . . .”

E n  10 de N oviem bre de 1906 fu 3  
n o m b rad o  p o r  R eal o rd en  Yo caí <Im 
T rib u n a l ex am in ad o r de p r o y e c í ^  
p a ra  la  c o n s tru c c ió n  de u n a  PrisioS^v. 
de m u je re s  en M adrid. f

E n Octubre de 1909 asistió al 
greso Nacional Penitenciario  de 
íoncia, p rim ero  de esta clase que 
celebró en España, de cuya Asam hl 
fué elegido Y iceprcsidente, y en la (. 
presentó  tres MemoriaiS sobre Co 
nias penales exteriores, disciplina 
las. P risiones y educación del pers 
penitenciario , que fueron aproh 

É n 17 de F ebrero  de 1911 fue 
m isionado por el M inisterio de G raéi 
y Ju s t icia a fm de estud iar los si ti 
más adecuados p ara  la  creación 
Colonias penales én nuestras posesi 
ríes do Africa.

E n 30 do Mayo de 19.U le com hi 
el M inistro de Gracia y  Ju stic ia  p 
sup rim ir la Colonia pen itenc iaria  d  
Ceuta y traslad ar los penados a 
p risiones de la  Península, por cu  
servicios se le concedió por el Mini^^, 
terio  de la G uerra la cruz del Méritd, 
M ilitar, a p ropueslá del ConDandant# 
general do !a plaza. t

En 2 de Jun io  de 1920 el Directoig 
general de Prisiones cerftílca de los 
.servicios prestados por el interesadc 
en la supresión de la Colonia ponileu- 
ciar ia de Ceuta; del restablecim iento 
del orden-, profundam ente alterado, ár 
la P risión  de Oeaña; de la reorganizaA 
ción de servicios y do las obras cliri-l 
gidas por el interesado en dicho esta-f 
blecim ionto y eijecutadas por los p ‘ ' 
nados fu era  de la prisión  y en cam_ 
abierto , con una economía de 
75 por lo r term inando el do-cumen 
con los siguientes conceptos: 
la inteligencia, a-cierío y rec titud  coj^ 
que ha dcsempefiado su cometido 
cuantos servicios se le han encom erii 
dado, el Sr. Cadalso se ha hecho acrea^^ 
tíor a los m ayores plácemes, y, ha^ 
ciendo ju stic ia  a sus indiscutibles moA 
rocim ientos, me honro en consignarj 
que, por sus constantes estudios qué! 
ha realizado en E spaña y el extran-s 
joro, por su laboriosidad, sus cn e rg ía l 
y su honorabilidad, constituye un eleá 
meiilo m eritísim o y es un valioso co-?. 
laborador para  cuanto qu iera hacersé 
en beneficio do los sistem as penileix4 
c i arios y en el régimien de' nuestra^ ' 
RriMones..

En 27 de Febrero  de 1914 y 8 dé 
Agosto del mismo año se le encargg^ 
de la Dirección general de Prisiones,; 
por ausencia del D irector general, 
se le dan las gracias, al cesar, por j á  
celo e inteligencia con que desesnpeiiQ 
su cometido.  ̂ ^

En 4 de Jun io  del mismo m o  es l l á |  
mado a in form ar eti la Comisión del' 
Senado dictiim inadora del proyecto dlij 
ley de L ibertad  condicional. ^

E n g  de Agosto de 1914 se de nom^ 
b ra  Yocal doda-CbmisióB asesora €Wi 
M im sterio <i® t ír á M a  y  J'ustic a , p a r^  
la coBceaión dé la libtertetl coQGiciO'n&í,;^
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E n d  m ism b' mea se celebró el 
CoíigreS'O P en itenc iaria  de La Coruña, 
al que presentó  una M emaria p ropo
niendo la creación de un  R eform ato- 

.ido  de adultos, p ro p u esta  que fuó 
4iprobada y aue se ha traducido en 
re fo rm a po r Real decreto de 20 de Oc
tub re  de 1914 creando dicho R efor
m atorio  en O'caña (Toledo).

E n  7 do Septiem bre de 1914^ el Mi
n istro  (jo Gracia y Ju stic ia , Sf. ’Mar
qués de Vadillo, consigna en certilica- 
do que el Sr. Cadalso es un leal, in 
te ligente y laborioso traba jador, cuya 
capacidad tiene dem ostrada en las 
obras que ha publicado, algunas de las 
cuales han  m erecido laudatorios in 
form es oficial Gis; en los servicios que 
viene prestando en el M inisterio, en 
los estudios hechos en el ex tran jero  
y  en la fru c tífe ra  colahoración en la 
.reüacción del proyecto de ley de L i
bertad  condicional y en el inform e que 
'.ue llamado a em itir sobre dicha ley 
Ante la ComiSióri de Sonadores que 
/lanía de d ic tam inar el proyecto.

E n  12 de O ctubre  in m ed ia to  se le. 
d es ig n ó  p o r  u n a n im id a d  p a r a  S ecre
ta rio  de d icha Góndsión de libe rtad  
condicional.

E n  19 de D ic iem bre  s ig u ien te , el 
A y u n tam ien to  de O ca ñ a  a c u e rd a  d a r  
el n o m b re  de F e rn a n d o  C adalso  a 
la calle de aquella población que 
Ilevana el de San L áz a ro  y que l i 
m ita  el R e fo rm a to r io  de la  m ism a , 
en  a tenc jón  a los tr a b a jo s  r e a liz a 
dos por el interesado  du ran te  varios 
a n o s  p a ra  tr a n s f o r m a r  el v ie jo  P re -  
Bídjo de la c itad a  c iudad  en m o d e r
no Reforma torio  de adultos.

E n  3ó de D iciem bre ídem , el Mi
n is tro  de G racia y Ju stic ia , Sr. Dato,

. h ace  c o n s ta r  que en  el tiem p o  que 
h a  ten ido  a su ca rg o  dicho  "M inis
te rio  el Sr. C adalso  h a  p re s ta d o  r e -  
iovan tes se rv ic io s , so b re  todo en 
dos im p o r ta n te s  re fo rm a s  de c a rá c 
te r  e sp ec ia l que se te  e n c o m e n d a- 
Ton. F ilé  u n a  la ap lica c ió n  de la ley 
d e  L ib e rta d  cond ic iona l, y la  o tra , 
la  im p la n ta c ió n  en E s p a ñ a  del s is -  
to m a  de R e fo rm a to r io s  am e ric a n o s , 
t r a b a ja n d o  con to d a  in te lig e n c ia  y 
e ficac ia  en_ la red a cc ió n  del R.egla- 
m en fo  y d isp o s ic io n e s  co m p lem en 
to, ñ a s  de aq u e lla  ley  y en ]a \ le l  D e- 
cr^to  o rg án ic o  del R e fo rm a to rio .

En 26 de Mar>.o do 1915' fué nom 
b ra d o  V o c a l-S e c re ta rio  de la C om i
sión  A seso ra  de R efo rm a  tu te la r  y  
de A cción ed u c ad o ra  y V ocal de la  

R e fo rm a  de las P ris io n e s  y  O r-  
gen izao ió n  del tr a b a jo  p e n i te n c ia 
rio, creadas en e¡ M inisterio de G ra
cia y Justic ia .

En 31 de. Mayo s ig u ie n te  se le 
d e s ig n ó  p o r el M in istro  de G ra c ia  
y  J u s t ic ia  com o re p re s e n ta n te  de d i
cho  M in iste rio  p a ra  que a s is t íé r a  a 
la  conm em m ración del XXV a n iv e r
s a r io  de la  In s titu c ió n  del P a t r o n a 
to de B a rc e lo n a .

E n 12 de Ju n io  in m ed ia to , el P a 
tro n a to  de n iñ o s  ab a n d o n ad o s  y p r e 
sos de B a rc e lo n a  le n o m b ró  p o r  
•a'damnación socio do h o n o r de dicho 
P a tro n a to , p o r  los m é rito s  que 
tie n e  c o n tra íd o s  con  re sp e c to  a la 
r e fo rm a  p e n i te n c ia r ia  y  con  r e la 
c ión  a nues tro  P a tro n a to ”.
‘ 16 de J u n io  de 1915, y al cong-
f f tn irs e  en V alen c ia  la  “In s ti tu c ió n

A ren a l de E s tu d io s  p e n ite n c ia r io s  y 
R ch ab litac ió n  del d e l in c u e n te ” , la 
J u n ta  g en e ra l aco rdó  p o r  u n a n im i
dad nom brar al interesado P re s i
d en te  h o n o ra r io  de d ich a  I n s t i tu 
ción .

E n  12 de A bril de 1917 y en  v i r 
tu d  de ac u erd o  del C onsejo  de Mi
n is t ro s  de 2 de M arzo a n te r io r  se 
le n o m b ró  p o r G ra c ia  y J u s t ic ia  
D elegado  de d icho M in is te rio  p a ra  
que fo rm a se  p a r te  de la  C om isión  
que con los ta m b ié n  D elegados p o r 
los M in is te r io s  de E s ta d o , G u erra , 
M arin a  y G obernac ión , d eb ían  r e 
d a c ta r  las b ases  p a ra  el ré g im e n  y 
s is le m a s  en n u e s tra s  P o se s io n e s  del 
N o rte  de A frica  y zona del P ro te c 
torado español en Marruenos.

E n  1.° de Mayo de 1917 se e n c a r 
gó de la D irecc ió n  g e n e ra l de P r i 
siones p o r a u s e n c ia  del D ire c to r  
p ro p ie ta r io .

E u  29 del m ism o  m es y  año , los 
delegadO'S de los M in is te r io s  a  que 
se re fie re  el acuerdo  del C onsejo  de 
M in is tro s  de 12 de A bril a n te r io r  le 
e lig en  P re s id e n te  de la  C om isión  y 
le e n c a rg a n  de h a c e r  el e s tud io  que 
se  res encom¡endó y de re d a c ta r  el 
p ro y ec to  de b ases  p a ra  so m e te r  uno  
y o tra s  a la s  d e lib e rac io n e s  ^de la  
C om isión , com o se hizo y fu e ro n  
ap ro b a d o s .

E n  21 de Ju lio  de 1918 se le comm 
sionó pama que, en un ión  del A rquitec
to de la Comisión de R eform a T u te lar, 
Sr. Repullés, pasase al P uerto  de Santa 
M aríaV  estud ia rá  la instalación  de un 
M anicom io  ju d ic ia l p a r a  la  a s is te n 
cia  y tr a ta m ie n to  de los p en a d o s  
d em en te s .

G

COMISIONES DESEMPEÑABAS Y TDABAJOS 
REALIZADOS EN EL EXTRANJERO PARA 

LA REFORMA PENITENGIAPJ.\

E n  1889 y en  1897 a s is tió , p o r  su  
c u e n ta , a l C ongreso  ju r íd ic o  y  al de 
D erech o  p e n a l de L isb o a , am bos in 
te rn a c io n a le s , y  p o r la  p a r te  que 
tom ó  en su s d isc u s io n e s  fu é  n o m 
b rad o  m ie m b ro  de la  S ociedad  G eo- 
g rá ñ c a  de a q u e lla  c a p ita l y C om en
d ad o r de la  O rden  del C ris to  de P o r 
tu g a l,

E n  16 ae  Ju n io  de 1900 fu é  a u to 
rizad o , m e d ia n te  R eal o rd en , p a ra  
ir  a e s tu d ia r  p o r  su  c u e n ta  la s  P r i 
s io n e s  y s is te m a s  p e n ite n c ia r io s  de 
F rancia , de Bélgica y de Suiza, asis
tie n d o  a los C o n g reso s  in te rn a c io 
n a le s  de P a tro n a to  de P arf§  y P e 
n ite n c ia r io  de B ru s e la s .

E n  28 de N ov iem bre  de 1905 fué  
co m is io n ad o  p o r  G ra c ia  y J u s t ic ia  
p a i a  ir  a e s tu d ia r  ia  A rq u i te c lu ra  
p e n i te n c ia r ia  de F ra n c ia  y B é lg ica ,

E n  31 de M arzo de 1910 fu é  n o m 
b rad o  D elegado  de E sp a ñ a  en  la  
C om isión  p e n i te n c ia r ia  in te rn a c io 
n a l, ca rg o  que a c tu a lm e n te  d e s 
em p eñ a .

E n  11 de A bril de 1910 fué  n o m 
b rad o  R e p re s e n ta n te  de E s p a ñ a  en  
el C ongreso  p e n ite n c ia r io  in te r n a 
c io n a l de á s liin g to n , h ac ie n d o  el 
v ia je  p o r  su  c u e n ta .

E n  7 de Ju n io  de 1910 se le co 
m is io n ó  p a r a  el e s tu d io  de la s  P r i 
s io n e s  y s is te m a s  p e n i te n c ia r io s  de 
los E s ta d o s  U nidos.

E n  26 de Mayo de 1911 fué  pen^ 
s io n ad o  p o r  el M in is te rio  de Ins
tru c c ió n  p ú b lic a  p a r a  ir  a estud ia r 
la s  In s titu c io n e s  ju r íd ic a s  y pen i
te n c ia r ia s  de los E s ta d o s  U nidos y 
del C anadá , h ab ien d o  perm anecido  
a l l í  dos añ o s  y p u b licado , com o re 
su ltad o  de su s  v ia je s  y es tu d io s , el 
lib ro  ti tu la d o  “In s titu c io n e s  pen i, 
te n c ia r ia s  en los E s ta d o s  U n idos”, 
que a n te s  se c ita .

E n 21 de Marzo de 1914 se le 
co m isio n ó  p o r G ra c ia  y J u s t ic ia  p a 
r a  que a s is t ie r a  a la s  se s io n es  de 
la  C om isión  p e n i te n c ia r ia  in te rn a 
c ional, que se c e le b ra ro n  en L on
d res , y p a r a  que e s tu d ia se  la  A r
q u ite c tu ra  de la s  P r is io n e s  y los 
s is te m a s  p e n i te n c ia r io s  p rac tica d o s  
en  la  G ra n  B re ta ñ a , m is ió n  que 
realizó en Abril de dicho año.

E n  15 de O ctu b re  de 1914 el P re 
s id e n te  de la  U n iv ers id a d  de Chi
cago  expide ce rtif icad o , en  el que 
h ace  c o n s ta r  que el in te re sa d o  se 
m a tr ic u ló  y cu rsó  en la  E sc u e la  de 
D erech o  de a q u e lla  U n iv ers id a d  en 
1912 la s  a s ig n a tu ra s  de D erecho 
p e n a l (C rim in a l L a w ), D erech o  po
lítico  (C o n s titu c io n a l L aw ) y  De
rec h o  a d m in is tra tiv o  (A d m in is tra - 
tiv e  L a w ) , y que a s is tió  ta m b ié n  a 
la clase de Ciencia penitenciarfá 
(P r is o n s  S c ie n c ie ), h ab ien d o  ade
m á s  ce leb rad o  f re c u e n te s  con fe ren 
c ias  con los J e fe s  de los D ep a rta 
m e n to s  de d ic h a  In s titu c ió n , en  cu
y as  d isc u s io n e s  h a  to m ad o  activa 
p a r te .

E n  20 de J u n io  de 1922 se le co
m is io n ó  p a ra  a s is t i r  a  la s  sesiones 
de la  C om isión  p e n i te n c ia r ia  in ter
nacional, celebradas en Berna, y pa
ra  e s tu d ia r  los s is te m a s  de P ris io 
n es  de Suiza, v ia je  que h izo  p o r su 
c u e n ta .

D.

NOMBRAMIENTOS EN MINISTERIOS Y EN 
OTROS Ce n t r o s

E n 1917 fué nom brado Â o-cal de la 
Ju n ta  de P rotección a la Infancia y 
Represión de la m endicidad, en Ma- 
drid . . .

E n  7 de A bril d-e 1923 se le nombró 
Vocal diol Consejo S uperio r Peniten
ciario .

E n  22 de Jun io  del mismo año. Vo
cal del In s titu to  de Reform as Sociales.

E n 17 de Septiembi-^e  ̂ ídem, y su
p rim id a  la plaza de M inistro de Gra-: 
cia y Ju stic ia , se le nom bró Je fe  en-’ 
cargado del despacho de dicho Minis
terio , que ha  desem peñado hasra 
de D iciem bre últim o, en el que ceso 
por haber_se nom brado Subsecretario 
de dicho Departamiento,^ habiendo me-J 
recido que la Presidenciiia del Directo-: 
r io  M ilitar le d ie ra la g racias de 
orden jpor su gestión.

V IH

C0NDEC0RACI0NE9

E n 6 de Mayo de 1889, y c-on vao&o
de su asistencia al Gongreso Juriaic^ 
de Lisboa, sp lo nom bró socio 
pondiente de la Sociedad de Geogí’̂ ' 
■fía, de Lisboá. .-

E n  9 de E nero  de 1890 se le eqiic|- 
tíió, por igual m otivo, .el titulóte^'

W
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Cemendador de la Rea! Orden del Cris
to de Portugal.

En 31 de Enero diC 1910 fué nom 
brado Gomícndador de núm ero de la 
Orden eivil ’ de Alfonso XII, po r m  
publicación de su “D iccionario de le
gislación penal, p rocesal y, de P r i
siones

En 13 de Enero do 1914 se le con
cedió la cruz de te rcera  clase del Mé
rito  M ilitar, por los servicios p re s ta 
dos. en Ceuta a l  sup rim irse  la Colonia 
penitenciaria  de aquella plaza y tra s 
ladar lo:s penados allí existentes a las 
Prisiones de la Península, según que
da dicho.

En 19 de Abril de 1915 se le con
cede la Medalla P en itenc iaria  de oro, 
'“atendiendo a la m e rito ria  labor cien
tífica y n los relevantes servicios p res
tados en la Reform a p en iten c ia ria '’, 
dico el Real decreto.

6 ÜERRA

REÚXE3 ORDENES 
' Excmo. Sr.: En v ista  del expedien
te instru ido en la te rcera  Región, a 

 ̂ instancia del Cabo de In fan tería , l i-  
cenci.ado por inú til, Domingo P eris 
Micó, en jusíicación de su derecho a 
ingre-so en eso Cuerpo, y hallándoss 
compróbado que el día 30 de Noviem
bre de 1921, siendo soldado del Ba
tallón expedicionario del Tlegimieiito 
de In fan tería  G uadalajara, núm ero 20, 
encontrándose de centinela en la po 
sición de Nador, fué herido  por p ro 
yectil enemigo en la p ie rn a  izquierda, 
por lo que se le declaró in ú til por el 
T ribunal médico m ilita r  de Melilla, 
en 28 de Septiembre de 1922, por p a 
decer fractura sin consolidar de la 
tibia izquierda,

S. P/I. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado, po r el Consejo S u- 

 ̂ prcmo de G uerra y M arina, ha  te n i
do a bien conceder el ingreso en In - 
yálidos al mencionado Cabo, toda 
.Vez que las lesiones que p resen ta  son 
de carácter perm anente e irrem ed ia
bles, e incluidas en el artícu lo  4.®, 

. capítulo 9.0, del cuadro de 8 de M ar
zo de 1877 (G. L. núm. 88), y en su 

 ̂ .virtud, resu lta  com prendido en el a r -  
tíciilq 2,0 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero  de 
1906 (C, L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos, 

guarde a .V.. E. m uchos años. 
prMadrid, 19 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,

r u i s  BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r . : En v ista  del expediente 
in stru ido  en la Com andancia general 
de Melilla a instancia del soldado del 
Grupo de í 'u erzas  Regulares indíge
nas de Melilla, núm ero 2, licenciado 
por inú til, M oham ed-Ben-H am ed Be- 
n iesm ar, en justificación de su dere
cho a iiig resar en ese Cuerpo y h a 
llándose com probado que el día 14 de 
Marzo de 1922, en la posición X au- 
dusi, fué herido por proyectil enem i
go en la mano y brazo derecho y b ra 
zo izquierdo, a consecuencia de cuya.s 
heridas m ás tarde se le declaró in ú til 
por el T ribunal médico m ilita r  de Me
lilla, en 28 de Ag'osto del indicado añoj 
por padecer co n trac tu ra  de los dedos 
índice, medio y an u lar de la mano 
derecha,

S . M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo S u
prem o de G uerra  y Mari.na, ha te n i
do a b ien  conceder el ingreso en In 
válidos al m encionado soldado, toda 
vez que las lesiones que p resen ta son 
de ca rácter perm anente e irrem ed ia
bles e incluidas en el artícu lo  7.®, 
capítu lo  2.®, d'el cuadro de 8 de M ar
zo de 1877 (G. L, núm. .88), y en su 
v irtud , resu lta  com prendido en eD ar
tículo  2.0 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de F ebrero  de 
1906 (G. L. núm . 22).

Do Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 19 de E nero  de 1924.

El General encargado del aespficho, 

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general del Cuerpo
y C uartel de Inválidos,

Excmo. Sr. E n v ista  del expediente 
instru ido  en la octava Región a ins
tancia del soldado del Tercio de E x
tran jero s, licenciado por inú til, José 
Góimez Lago, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese 'Cuerpo, y 
hallándose com probado que el día 18 
de Marzo de 1922, perteneciendo a 
dicho Cuerpo y con ocasión de la ocu
pación de A n v a r  (Tuguntz), fué h e 
rido  en la cabeza por proyectil ene
m igo, siendo declarado inú til por el 
T ribunal médico m ilita r  de Ceuta, en 
28 de Agosto del mismo año, por p a 
decer lesión del cráneo.

S . M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra  y M arina, ha te n i-  

a  bien conceder el ingreso en  In 

válidos al m encionado soldado, toda 
vez que las lesiones que presen ta son 
de carácter perm anente e irrem ed ia
bles, e incluidas en el articulo  2.®, 
capítulo 11, del cuadro de 8 de Mar
zo de 1877 (G. L, núm . 88), y en su 
v irtud , re su lta  com prendido en el ar-r 
tículo 2.0 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero  de 
1906 (G. L. núm. 22). \

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r . : En v ista  del expedien
ta  instru ido  en la sexta Región, a ins-: 
iancia del cabo del Tercio de Extran-: 
jeros, licenciado por inú til, Germán 
Ram írez M artínez, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
nallándose comprobado que el día 26 
de Enero de 1921, perteneciendo a 
dicho Cuerpo y con ocasión de una 
agresión a la aguada del zoco el A rbaa 
de Beni-H assan (Ceuta), fué herido 
por proyectil énemigo en el brazo de-, 
recho y p ie rna  del mismo lado, a con-: 
secuencia de cuya herida se le decía-, 
ró inú til por el T ribunal Médico mi-: 
l i ta r  de Ceuta en 28 de Diciem bre del 
m:%mo año, por padecer acortam ien
to de m ás de cinco centím etros del 
m iem bro in fe rio r derecho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Sfi-: 
prem o de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder e\ ingreso efi ñiváli-^ 
dos al referido cabo, toda vez q ife já s  

Aesiones que p resen ta  son de (oirácter 
perm anente e irrem ediables y se h a 
llan incluidas en los artículos 4.® y 3.* 
de los capítulos 5.® y 9.« del to a d ro  
de 8 de Marzo de 1877 (G. L, núm eso 
88) y, en su v irtu d , re su lta  com pren
dido en el artícu lo  2.® del Reglamento, 
aprobado por Real decreto de 6 de 
F ebrero  de 1906 (G. L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dio« 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuer*: 
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r .: En vista del expori’en
te instruido en la p rim era Región, a
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Skistaacia del soldado de In fan tería , li
cenciado por inú til, Manuel Aroe Ghaü 

en jusiiíicac ión  de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y liatlándose 
'Comprobado que el día 4 de Septiem 
b re  de 1921, perteneciendo al Regi- 
Iniento de In fa n te ría  Segovia núm e- 

75, y con ocasión de la condacción 
un convoy a Gasabona (Melilla), fue 

íierido  por proyectil enemigo que lo 
f ra c tu ró  la clavícula derecha, con le
gión del p lexo-braquial, por lo que 

le declaró in ú til po r el T ribunal 
Jdédico m ilita r  de la segunda Región 
,pn 14 de F ebrero  de 1922, por pade- 
í^er atrofia del brazo derecho,

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de acuerdo 
|íon lo inform ado por el Consejo Ru- 
Í)remo de Giaerra y M arina, ha tenido 
| l  b ien conceder el ingreso en Inváli- 
ídO'g al mencionado soldado, toda vez 
/gue la lesión que p resen ta  es de ca- 
fe c te r  perm anen íe  e irrem ediable y 

halla  incluida en los arlíeu los 52 
92, capítulo 62  del Guadro de 8 de 
arzo de 1877 {C. L. núm ero 88) y, en 

v irlud , resu lta  com prendido en el 
[artículo 22 del Reglamento aprobado 
|)p r Real decreto de 6 de F ebrero  de 
J906 {C. L, núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
conocim iento y demás efectos. Dios 

í|u a rd e  a Y. E. muchois años. Madrid, 
g i  de E nero  de 1924. -

El General encargado del desraclio,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

'geñor Com andante general del Guer- 
 ̂ po y Cuartel de Inválidos.

' Excmo. S r . : En v ista  del expod i en
te  in stru ido  en la p rim era  Región, a 
in stanc ia  del soldado de Infan torfa , 

'licenciado por inútil, F rancisco No- 
gal6>s Hernández, en justificación de su 
'derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que el d ía  26 
de S eptiem bre de 1921, perteneciendo 
¿1 Regim iento do In fan te ría  G raveli
nas núm ero 41, y con ocasión de fo r
m ar p a rte  de la fuerza que pro teg ía 
un  convoy a Tizza, fué herido por 
fuego del enemigo en el pecho, brazo, 
m uslo y pie derechos, a consecioncia 
do cuyas heridas se le declaró inú til 
p o r  el T ribunal Médico m ilita r da la 
p riiaera, Región en 29 de F e b re ro  de 
,1922 por padecer fra c tu ra  de la ex
trem idad  del húm ero y cúbito dere
chos, con anquilosis com pleta de lá 
íjirlíciil ación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
.éoii lo inform ado pgr el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, ha tenido

a b ien  disponer el ingreso en In v áli
dos del m encionado soldado, toda vez 
que las lesiones que p resen ta  son de 
carácter perm anente e irrem ediab le y 
se hallan  inclu idas en el artículo  12, 
capítu lo  4.0 del Cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. núm ero 88) y, en su 
v irtud , resu lta  com prendido en el a r 
tículo 22 del Reglamento aprobado 
p o r  Real decreto de 6 de Febrero  de 
1.906 {C. L- núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1924,.

El Geaeral encargado del despaclio,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r . : E n v ista  del expedien
te instru ido  en la Comandancia gene
ra l de Ceuta, a instancia del Sargento 
del Grupo de Fuerzas Regulares Ind í
genas de dicha plaza núm ero 3, Mahi- 
m on-B en-B axiá, licenciado por ’nú lil. 
en justificación do su derecho a in 
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado que el día 29 de Octubre 
de 1921, e n e l ' c o mb a 1, e s o s te n i d o p a y a. 
la reconquista de Sebt (Melilla), íué 
herido por fuego enemigo en la :'^=gión 
fro n lo -p a ríe ta l derecha, p o r do que 
fué dieclarado inú til por el T ribunal 
Médico m ilita r  de Cuela en 28 de J u 
nio de 1922, por padecer pérd ida de 
la p arte  superio r tíel parie ta l y fron
tal derecho,

)S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo iniorm ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y Mprina, ha tenido 
a ]}ien 'disponer el ingreso en Inváli’- 
dos del mencionado Sargento, toda vez 
que las lesiones que p resen ta  son de 
carácter perm anente e irrem ediable y 
se hallan  incluidas en el artícu lo  l2 , 
capítulo del Cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (feC. L. núm ero 88) y, en su 
v irtud , resu lta  com prendido en el a r 
tículo 2.0 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero  de 
1906 (É, L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E, p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 de E nero  de 1924.

El General encargado ■ clel deapacko,
LUIS BERM UDEZ DE GABTRO

Señor Co/maindante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

GOBEEMÁCI 0 M

REAL ORDEN

lim o . S r.: P ro d u c id a  con fech a  17 
del ac tú a ] u n a  v a c a n te  de InspeclQi^ 
de seg u n d a  c lase  del C uerpo de Yi- 
g ila n c ia , p o r  se p a ra c ió n , en  v irtud  
de exped ien te  p o r f a l ta s  g rav e s , do 
D. J o sé  F e r r e r  C elestino ,

S. M. el R ey (q, D. g .) , en c u m 
p lim ien to  de lo p re c e p tu a d o  en el 
a r tíc u lo  2.” del Real d ecre to  de 1.® 
de O ctubre ú ltim o (Ga ceta  del 2), 
se h a  serv ido  d e c la ra r  am o rtiza d a  
la m encionada vacante.

De R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y dem ás efectos. 
Daos g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años. 
M adrid, 21 de E n e ro  de 1924.

P. D„
; ’ El Director general,

'■ . MIGUEL ARLEGÜT

S eñor O rd en ad o r de P agos de este
M in iste rio .

1
•(

f 5L:

IMSllÜCClOliPliBIJCá Y BEtUS 
A . a i i s

REALES ORDENES 
lim o. S r . : Yisto el expediente in

coado por el P atronato  do la Funaa- 
ción denom inada Fonlladosa, inslilm '- 
da en M algrat, prov incia de Barcelin 
na, por D. F rancisco  Fonlladosa y , 
Regí, en solicitud  de que se clasiñqac 
con ca rácter p a rtic u la r  de benético- 
tíocente; y 

Resultandio que dicho señor, por es
c ritu ra  o torgada en Calella (Baí'colo- 
na) el 19 de Ju lio  de 1919, ante el No
tario  D. A lejandro Solá y  Yidal, ma^ 
nifestó que ten ía  establecidas en la 
villa de M algrat dos Escuelas no ofi
ciales (una p ara  niños y o tra  para ni-, 
ñas), ésta titu lad a  Colegio Delatrcillc, 
y am bas fitncionando en v irtud  de 
perm isos que le fueron  concedidos por 
la S uperio ridad  en 28 de Noviembre 
de 1908 y  1.5 de D iciem bre de 19l5f 
respectivam ente; y que siendo su de
seo d ar a dichos Establecim ientos ca
rác te r  de perpe tu idad  y  dotarlos con-: 
venientem enfe p a ra  que puedan dcs- 
.arro llar los fines de  su institu to , fuá.- 
da en la rep e tid a  villa, y  bajo la dê  
nom inación de F undación  Fonlladosa, 
un  Colegio p a ra  niños de edad de sie
te  h as ta  los doce años, y  o tra 
la, con el nom bre de Colegio DelaRBl- 
Re, p a ra  párvu los de ambos sexos 
,ta sie te años, y  p a ra  nifios 
de esta edad:

B esultando que p a ra  sostened

í
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hos Estableciin ienlos dota j  o torga 
donación a su Javor do la cantidad do 
|200-d00 pesetas nom inales en títu lo s 
de la Deuda p erpe tua  in te rio r al 4 por 
!i;GiO, y los edificios, con sus te rrenos 
¡anejos, en Que se liallan instalados ül- 
cfios Colegios:

Resultando que el fundador m an i
fiesta su deseo de ser único patrono 
de la institución m ientras él viva, y 
de que a su m uerte se cree un  P a tro 
nato, que lo in teg rarán  el Alcalde, el 
Ju e2 m un ic ipa l y  el m ayor con trlbu - 
yenle por te rrito ria l, que, lo sean de 
:Ma]grat en. aquella fecha, el úitirno 
con.residencia en la m ism a; recayen
do autom áticam ente dichos cargos en 
¡laa personas de categoría inm ediata 
iinfe.rior a cada una de las expresadas, 
.en el ceso de cpne alguna de éstas no 
pudiera o no qu isiera  aceptarlo , p ro 
cedimiento que hab rá  de seguirse al 
fallecimiento de cua lqu iera de las 
nom bradas:

Resultando que el testador expresa 
tam bién su voluntad de que la D un- 
dación quede libre de p resen ta r cuen- 
itas:

Resultando que el fundador falleció 
jen 30 de Octubre de 1919:

Considerando que dicha F undación 
ifee halla constitu ida por un  conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, por lo que puede clasifi
carse de benéfico-docente, de acuer
do con lo dispuesto en el artícu lo  2.® 
del Real decreto de 27 d'e Septiom - 
bre de 1912:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
[el competente p a ra  sem ejantes clasi- 

Jficaciones,., según el a rtícu lo  1.® del 
fcitado Real decre to :

Considerando que puede cumpli^, 
,.̂ on el objeto de su  ̂ institución , sin no-  ̂
^esidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la P rovincia o el M uni
cipio:

' Considerando que reúne^ por lo la n 
ío, las condiciones que el artícu lo  44 
pe la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 
ÍÍ913. exige para, que una, F undación 
pueda ser clasificada como p a r tic u la r ;

Considerando que se han cum plido 
Jos trám ites reg lam en tario s:

 ̂ Considerando que el fundador re ie - 
V̂a a los patronos de la obligación de 

l ’endir cuentas,

‘ M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-. 
Ho disponer:

 ̂ Que se clasifique de beneíicen-% 
- P^^^^cular docente, como com pren- 
jfT ' îda en el artículo 2°  del Real docre- 

•|p. de 27 de Septiem bre de 1912, la 
Fundación instituida por Di Franeis- 

. Fpnlladosa g  Regí en la ^ ! a  de

M algrat, provincia de Barcelona, de
nom inada Fundación Fonlladpsa.

2.® Que el. Patronazgo sea~ ejercido 
por el Alcalde, el Juez m unicipal y el 
m ayor contribuyente por te rrito ria l 
de dicha villa, con residencia en la 
m ism a; recayendo estas funciones, 
caso de que alguno de los nombrados 
no qu isiera  o no pudiese desem pe
ñarlos, en la persona que ocupe la ca
tegoría in ferio r inm ediata a la del re - 
nunciante, y quedando relevados lo? 
P atronos de la obligación- de p resen 
ta r  presupuestos y ren d ir  cuentas 
anualm ente a l P rotectorado.

3.® Que los P atronos p a rtic ip en  en 
su día haber llevado a cabo la con
versión de los bienes, ordenada por el 
artícu lo  11 del R eal decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912; y

4.® Que se de traslado de estos 
acuerdos al M inisterio de Hacienda.

Do Pmal orden lo digo a Y. T, para  
su conocim iento y 'efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 16 d 
E n e ro ' de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ'

Señor Jefe encargado del despacho de 
la  D irección general de Prim era, en
señanza.

E n  v ir tu d  de concurso previo de 
traslación,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto  
nom brar a D. José M aría Ots Capde- 
qui Catedrático siim erario  de R isto- 
r ia  g en e ra l del Derecho español de la  
F acu ltad  de Derecho de la U niversi
dad de Sevilla, con el mismo sueldo 
y núm ero  del Escalafón que actual
m ente d isfru ta .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Mádrid, 18 
de E nero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

M éritos y servicios do  D. José María 
Capdequi.

Catedrático num erario  de H istoria 
general del Derecho Español de la 
U niversidad de Barcelona, en v irtu d  
de oposición y Real orden de 12 de 
Ju n io  dé 1921.

En 2 de Agoeto de 1921 fué nom-. 
brado p ara  la Cátedra de igual deno
m inación de la U niversidad de Ovie
do, en v ir tu d  de perm uta.

Es au to r de varias obras y  trabajos 
científicos.

De conformidiad, con lo d ispuesta 
en el R eal decreto de 30 de Abril de
1915 y  Real orden de 17 de Septicmr..
b re de 1920,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teni'cTo a

bien d isponer que se anuncie la p ro 
visión de la Cátedra de M atemáticas 
del In stitu to  de Gerona a concurso de 
traslado entre Catedráticos que des-: 
em peñen o hayan desempeñado igual 
asignatura- y A uxiliares que acrediíen 
las condiciones exigidas.

De R eal orden lo digo a Y. G. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
d e .a  Y. S. muchos- años. Madidd, 18 , 
de Enero de 1924..

Ei Subsecretario eneargacTo del Ministerio,
LEAbUZ-

Señor D irector del In s titu to ' de Ge;-í- 
roña.

lim o. S i\: De conform idad con el 
dictam en de la Comisión perm aneníe 
del Consejo de Instrucción  pública, y 
en v irtu d  de concurso previo de tra s 
lado,

S. M ,.el R.KY (q„ D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Ricardo B eltrán 
González Catedrático num erario  d e ' 
Geografía e H isioria del InsLitulo ge
neral y técnico de Alicante, con eí 
haber anual que actualm ente disfru-; 
la ; habiendo dispuesto S. M. que la. 
Cátedra de igual asignatura que, co-: 
nio consecuencia de este nom bram ien
to, resa lta  vacante en el Inslitu to  de 
Jerez de la. F ro n te ra  se anuncie p ara  
su provisión: a l  turno que corres-- 
ponda.

De Real orden lo comunico a V. L 
p a ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1924.,

Ef SuBsbcretario eneargado Uel Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-;
gacioTiés de este M inisterio.

M éritos y servicios de D. Ricardo Bel^ 
trdn González.

Licenciado en Filoisofía y Letras.
Por Real orden de 21 de Abril de 

1917, y en v ir tu d  de oposición, fué 
nom brado Catodrálico num erario  de 
G eografía e H istoria, del Institu to  de 
C áceres.

Es au to r de una.ob ra  titu lada “In s
tituciones geográficas y principios ge
nerales de G eografía”, inform ada de 
inériio  por la Real A ca d em ia  de la 
H istoria  y Consejo d e  lnsírupción pii--. 
blicá.

En v ir tu d  da. lo p r o p u f^ to . por e l 
Rector die. la Ünlversidad do; Barcelo
na, 4 e conformidad
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jrece del expediente in stru ido  al efec
to, en el que se han  cum plido los re 

q u is ito s  de la Real orden de 25 de 
O ctubre de 1923,

M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto  
ap robar la concesión de una pensión 
p a ra  el ex tran jero  a favor del alum 
no de la F acu ltad  de F iloso fía  y L e
tras do la expresada U niversidad don 
Isidoro Rivas Bassa, p o r la  cantidad 
de 4.500 pesetas, p a ra  am p liar sus es-; 
ludios en F rancia , y p rincipalm en te  
en  P a rís ; debiendo la  U niversidad 
p a r tic ip a r  a este D epartam ento  la fe
cha de comienzo de la pensión y la  en 
que deba te rm inarla , y el interesado 
justificar su perm anencia por m edio 
del visado de su pasaporte  p o r lo^ 
respectivos Cónsules.

De Real orden com unicada por el 
Éxcmio. Sr. P residen te del D irectorio  
M ilitar lo digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 19 de E nero  
do 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio.

LEANTZ

13efior O rdenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio .

E n  v iru td  de lo propuesto  por el 
Rector de la U niversidad de Zaragoza, 
y de conform idad con lo que aparece 
del expediente in stru ido  al efecto, en 
el que se han  cum plido los requisitos 
de la Real orden de 21 dd O ctubre 
de 1923,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) h a  resuelto  
ap robar la concesión de dos pensiones 
p a ra  el ex tran je ro  a favor de los 
alum nos de las Facultades de Medi
cina y Ciencias de la expresada Uni-" 
yersidad, D. Leandro M. Silván López 
y  D. R,icardo Royo V illanova y M ora
les, por la can tidad de 5.010(0 pesetas 
cada una, p ara  am pliar, el p rim ero , 
estudios de electroquím ica en G rcno- 
ble (F ranc ia); y p a ra  v is ita r  los L a 
borato rios de Lacassgue y M artín, ed 
Lión; de Icard*, en M arsella; de C arra
ca, en T urín , y  Policía jud ic ia l c ien - 
lífica, en Roma, el segundo; debiendo 
la  U niversidad p a rtic ip a r  a este De
partam en to  lá fecha de comienzo de 
la pensión y la en que deban te rm i
narla , y los in teresados ju stifica r su 
perm anencia por medio del visado de 
éUB p asapo rtes por los respectivos 
i;iónsules.

De Real orden com unicada por el 
Invernó. Sr. P residen te  del D irectorio- 
■Editar, lo digo a  Y. S. p a ra  su cono-» 
f^m iento y efectos. Dios guarde  a Y. S.

m uchos años. M adrid, 19 de E nero  
de 19(24.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

Y ista la com unicación de Y* S., en 
la que p artic ip a  que el P rofesor de 
la Escuela Tnoustrial y de A rtes y 
Oficios de Cádiz, D. Ju an  C. G arcía 
Solá, no se ha  presentado a desem pe
ñ ar su Cátedra, sin  haber justificado 
las causas que puedan  m otivar tal au 
sencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que el referido  P ro fe
sor Sr. G arcía Solá sea declarado in- 
curso en el artícu lo  171 de la ley de 
Instrucción  pública de 9 de Septiem 
bre  de 1857.

De Real orden lo digo a Y. S /p a r a  
su  conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1924.

El Subsecretario enc.argaclo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Rector de la U niversidad de
Sevilla.

Yacante, por jub ilación  de D. Víc
to r M ediavilla Diez, una p laza de Ofi
cial de A dm inistración de p rim era  
clase, con destino en el In s titu to  ge
neral y técnico de León, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas; de 
conform idad con lo que dispone el 
artícu lo  2.0 del Real decreto de 1.® 
de O ctubre del pasado año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien d isponer que se am ortice dicha- 
plaza p o r ser la p rim era  que se p ro 
duce en la re fe rid a  clase.

De Real orden lo digo a Y. S. p ara  
su conocimiento y demá.s efectoS' Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
22 de Enero d'e 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ■

Señor Ordeniador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio. .

F O M E N T O

REALES ORDENES 
lim o . Sr. S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha serv ido  d isp o n e r  ge p u b liq u e  
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  la re la c i-ó n  
de los se rv ic io s- p re s ta d o s  p o r  la  
G u ard ia  civil en  la  c u s to d ia  de la 
r iq u e z a  fo re s ta l d u ra n te  ®.i m es de

D iciem b re  ú ltim o . (Yé.ase el Anexo 
n ú m . 2 ) .

De R eal o rd en  lo com un ico  a Y. I. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u ard e  a Y. I- m uchos 
a ñ o s . M adrid , 17 de E n e ro  de 1924.

£ i Subsecretario encargado del despacho,
YIYES

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de A g ricu l
tu r a  y M ontes.

lim o . S r.: V isto  el R eal d ec re to  
de la  P re s id e n c ia  del C onsejo  de 
M in is tro s , fecha, 17 de M arzo de 
1923, que es tab lece  el ré g im e n  de 
p r im a s  p a r a  los c a rb o n e s  n a c io n a 
les p ro d u c id o s  y t r a n s p o ta d o s  al 
l i to ra l :

V is ta s  la s  liq u id a c io n e s  p a rc ia le s  
p ra c tic a d a s  p o r  la  S ección  de M illas 
de la s  d em an d a s  fo rm u la d a s  en co n 
d ic io n es le g a le s , r e f e re n te s  al m es 
de O ctu b re  p ró x im o  p a s a d o :

V isto  el r e su m e n  g e n e ra l de es
tas liquidaciones del que resulta 
que la  su m a  de to d o s los im portes  
se eleva a 2 .411.524,50 p e s e ta s , ex
ced iendo  del c ré d ito  m áx im o de
1.250.000 p e s e ta s , que d isp o n e  el 
a r tíc u lo  8.° del c itad o  R eal decreto  
se ded ique a e s ta  a te n c ió n :

V ista  la R eal o rd en , de fec h a  26 
de N oviem bre de 1923, del M inis
te rio  de H ac ienda , h a b ilita n d o  el 
exp resado  c ré d ito  de 1.250.000 pe
se ta s ,

S. M. el R e y  (q . D. g U , de a c u e r
do con lo que d e te rm in a  el a r t íc u 
lo 2 °  del m ism o  R eal d ecre to , se 
h a  servido fijar en 0,5183, cantidad 
que resu lta  de d iv id ir 1.250ÍOOO poí* 
pesetas 2.411.524,50, el coeficiente 
de reducción un ifo rm e de qne ha
b rá  de afectar.se todas las liquida
ciones de p rim as efectuadas reie- 
re n te s  al m es de O ctu b re  últim o, 
p a ra  o b te n e r  en  cada  caso  el líqu i
do a p e rc ib ir  p o r cada  petic ionario .

De R eal o rd en  lo digo a Y. I. para 
su  c o n o c im ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años. 
M adrid , 19 de E n e ro  de 1924.

El Sub,secretario encargado del despacho,
AHYE3

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de Minas, 
M e ta lu rg ia  e In d u s tr ia s  navales.

lim o. S r.: V isto el expediente pro- 
m ovido p o r  D. E n riq u e  R iera  .Cpe- ^  
lio, In g e n ie ro  de M inas alec to  ^  ||p
D istrito  m inero  ds León, en soliCR : i' 
tu d  de u n a  p ró rro& a de licencia 
e n fe rm o .
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^  S. M. el Rey (q. B. g.) lia tenido a 
b en, de acu erd o  con  lo in fo rm ad o  
T)or V. !• y en u so  de la s  a tr iL u c io -  
nes que le e s tá n  co n fe rid a s , co n 
ced érse la  p o r un  m es, s in  abono  de 
sueldo, y corno c o n tin u a c ió n  de la  

f que v en ía  d is f ru ta n d o , con a rre g lo  
al a r tíc u lo  33 del R eg lam en to  de 
7 de S ep tiem b re  de 1918.

. D e  R e a l  ord en  lo digo a Y. I. p a ra  
lo s  debidos e fec to s , con  devo luc ión  
del expedien te. D ios g u a rd e  a Ab I. 
m uchos años. M adrid , 21 de E n e ro  
de 1924.

£1 Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D ire c to r  g e n e ra l de M inas,

M etalu rg ia  ,e I n d u s tr ia s  n a v a le s , 
lim o . S r.: V isto  el ex ped ien te  p ro 

m ovido p o r D. R am ón  A lonso  y 
A lonso, In g e n ie ro  de M inas a fe c to  
al D istrito  m inero  de Sevilla^ en so
lic itud  ‘de u n a  p ró r r o g a  de lic en c ia  
por en fe rm o ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo  , con  lo in fo rm a d o  
p o r V. I. y en u so  de las a tr ib u c io 
nes que le e s tá n  co n fe rid a s , co n c e
d érse la  p o r un  m es, s in  abono  de 
sueldo y com o c o n tin u a c ió n  de la  
q u e -v e n ía  d is fru ta n d o , con a r re g lo  
al a r tícu lo  33 del R e g la m en to  de 7 
de S ep tiem bre de 1918.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
los debidos e fec to s , con devo lu c ió n  
del expediente. D ios g u a rd e  a V, I. 
m uchos años. M adrid , 27 de E n e ro  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despabilo,
VIVES

Señor D irec to r g e n e ra l de M inas, 
M etalurg ia e In d u s tr ia s  n a v a le s .

mABAJO, COMERCIO E ID U ST R IA

, REALES ORDENES 
lim o. S r.: V ista  la in s ta n c ia  s u s 

c r ita  por el A ux ilia r de p r im e ra  c la 
se de este D epartam ento, D. José 
M ayorga B riones, so lic itan d o  la 
concesión  de u n  m es de p ró r ro g a  
de la licen c ia  que p o r en fe rm ed ad  
d is fru ta , ia  que a c red ita  deb idam en
te m ed ian te la ce rtificac ión  fa c u l-  

: ta tiv a  que a c o m p a ñ a ;
C onsiderando  que el a r tíc u lo  33 

 ̂ del R eg lam en to  de 7 de S epiem bre

r de 1918 a u t o r i z a  l a  p r ó r r o g a  de l a s  
licencias po r en ferm edad , s iem p re  
que se b a g a  de Real o rd en  y  se 
u u b liQ u e  e n  la  G a c e t a  d e . M a d r i d ,  y

que el 36 del m ism o R eg lam en to  
d e te rm in a  que ]as lic en c ia s  p o r e n 
ferm edad se entenderá que los in te re
sados hacen uso de ellas el día en que 
rec ib en  la o rd en  de concesión , a s i 
m ism o com o que las d isp o s ic io n e s  
v ig e n te s  p re sc r ib e n  que en labs p r ó 
r ro g a s  de lic en c ia s  p o r en fe rm o  d is 
f r u ta r á n  en  los qu ince p r im e ro s  
d ías de la  m itad  del h a b e r  c o r re s 
p o n d ie n te  a la q u in c en a  y que los 
qu ince  s ig u ie n te s  s e rá n  s in  h ab e r 
de c lase  a lg u n a ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  co n ced er a D. Jo sé  M ayorga 
B rio n e s , A u x ilia r de p r im e ra  c la se  
de este  D e p a rta m e n to  con d es tin o  
en el G ob ierno  civil de G u a d a la ja -  
ra , p ró r ro g a  de u n  m es de la  l i 
cen cia  que d is f ru ta  p o r en fe rm o , 
que le fué  conced ida p o r R eal o r 
den de 13 de D iciem bre ú ltim o , d is 
fru ta n d o  los qu ince p r im e ro s  d ías 
de la  m ism a  de la  m itad  del h a 
ber m ensual y los quince siguientes 
sin sueldo alguno.

De R eal o rd en  lo digo a  V. I. im - 
r a  su  conoc im ien to  y efecto s. D ios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. M a
drid , 14 de E n e ro  dé 1924.

Subsecretario encargado del despacho,

FLOREZ POSADA

S eñor O rd en ad o r de P ag o s  p o r obli» 
g ac io n es de este  M in isterio .

lim o. S r.: V ista la instancia suscri
ta  por D. L uis de Benito Rico, A uxi
lia r  de p rim era  cila.se de este D eparta 
m ento, en súp lica de que se le conce
da p ró rro g a  de un  mes de la licencia 
qúe p o r enferm o d isfru taba , a cuya 
instanc ia  acom paña certificación fa 
cu lta tiva  que acred ita  la continuidad 
do su enferm edad:

Considerando que el arículo 33 del 
Reglam ento de 27 de Septiem bre de 
1918 au to riza la  p ró rroga de la licen
cia por enferm o siem pre que se haga
d)8 Real orden y se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y que el 36 del 
m ism o Reglam ento determ ina  que las 
licencias por enferm edad se entende
rá  que los interesados hacen uso de 
ellas el día en que reciben la  orden de 
concesión, asim ism  como que las d is- 
p-csiciones vigentes pre&criben que la 
p ró rroga  de licencia por enferm o d is 
f ru ta rá  en los (juince p rim eros días 
de la m itad  del haber correspondien
te  a la quincena, y que. los quince si
guientes se rán  s in  haber de clase al
guna,

M. el REY, (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  conceder a D. L uis de Benito 
R i c o ,  A uxiliar de prim .era clase de

este 'Deparlam ento," pró rroga d.e un  
mes de la licencia que d isfru ta p o r 
enferm o, que le fiié concedida por Real, 
orden de 14 de D iciem bre últim o, d is
fru tando  los quince piiimcros días do 
la m ism a la m itad  del hal)er m ensuab 
y los quinoe siguientes sin sueldo nU  
guno. 1

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1924.

 ̂ El Subsocretrirlo encnrgado del despacho,
FLOREZ POSADA

Señor O rdenador de pagos por obliga
ciones de esto M inisterio. • •

Excmo. S r . : Visto el expedieníe in-r 
coado por el A yuntam iento de Icod,. 
isla de T enerife, provincia de Oao.a- 
rias, en solicitud de que se d e c la r e  
trad icional el mercado que se celebra 
por la m añana de los domingos en di-, 
che pun to :

Resultando que en el expediente 
constan todas las inform aciones y do
cum entos exigidos por la Real oí den 
de este M inisterio de 17 do Enero da 
1922, con excepción de los inrorrno«- 
de las Sociedades obreras por no exis-. 
t i r  n inguna en el á/^untam iento in-» 
teresado, según inforare del In stitu to  
de Reformas Sociales:

Considerando que por haberse de
m ostrado cum plidam ente el carácter 
tradicional del mercado en cuosiión, 
sin más d iscrepancia que la de fijar 
la  ho ra de su térm ino, pues mientra.? 
los dependientes de comercio sostie-: 
nen que debe cesar a las doce del me«  ̂
diodía, la Ju n ta  local de Reformas So< 
cíales pide que se prolongue hasta  l í  
una de la tarde, discrepancia que, pof 
equidad, debe resolverse a favor dtf 
los dependientes:

Vistos la Ley y Reglamento del D es
ca n so  dominical y  el inform e expre-: 
sado y de acuerdo con el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  declarar tradicional el mercad® 
que se celebra en Icod h asta  las doc® 
del m ediodía de los domingos, pu-^ 
diendo, en su consecuencia, pennane-: 
cer abiertos los com ercios hasta 
cha hora, pero com pensándose a la 
dependencia du ran te  la  sem ana ^  
tiem po trabajado, en domingo. r

De Real orden lo digo a V. E. p a r i  
su conocimiehto, traslado al Ayunta-: 
m ien to  interesado y demás efecto», f 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-

El Subsecretario encargado del dospacIiíHi 
F L O R E Z  POSADA

Señor G o b ern a d o r  de Ganarlas.
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; La P residencia deL D iree to ria  Mili-j 
¡tar, con fecha ,15 del actual, comíu-: 
p ica  lo sigu ien te ;
- “ Vista la instancia prom ovida p o r
V arios Oficiales p rim eros del Minis-^' 
ie rio  de T rabajo , Comercio e In d u s-  
ilría, en súplica de que se deje sin  
«efecto la Real orden de 13 de Noviem-; 
|)re  últim o, concediendo a D. A ndrés 

^ lancebo  F ernández el derecho a se r  
Antepuesto en el escalafón co rres
pondien te al funcionario  de igual d a 
l e  D. A ntonio A ndulla :

R esultando que D. Andrés Mancebo 
[Fernández, funcionario  procedente del 
l í ln is te r io  de Fom ento, ingresó al ser-; 
[Vicio de la A dm inistración el 16 de 
p l  ciem bre de 1919 por la clase de 
áOficial tercero  en tu rno  de oposición, 
An las que obtuvo el núm ero 36 de 
los aprobados con plaza, pasando a 
•depender del D epartam ento  del T ra -  
ibajo, en v ir tu d  de Real orden de 25 
ríde Mayo de 1920, publicada en la G a- 
b&TA de 9 de Ju n io  inmiediato. D icho 

'•funcionario, en  instanc ia de 16 de D i
c iem b re  de 1921, alegó ante el Mi- 
ín isteria  de T rabajo  el derecho que, 
como- a ta l opositor, le concedió el a r -  
¡tíoulo 1,0 del Real decreto de Fom ento 
•de 10 de Enero de 1918., confirm ando 
A su favor en sen tencia del T ribunal 
.iSupremo de 16 de Ju lio  de 1921, p a ra  
Ánteponerse a los Oficiales qu intos que 
Ascendieron a cuartos por la d isposi
ción citada, p rev ia  consolidación de 
ifios, axlos de servicio en activo; si bien, 
¡y al no ex is tir  entonces en el o rga- 
iiism o a que pertenec ía  n ingún  fu n 
cionario  a quien e l referido  derecho 
0!® anteposición pu d ie ra  afectar de 
m odo concreto, in te resaba p a ra  sí la 
Seclaración de ascenso a Oficial p r i 
m ero p o r ser ésta la categoría  que 
O stentaban en el de Fom ento los m en
cionados com pañeros:

R esultando que reorganizado poste-; 
iriorm ente e l M inisterio  de T rabajo , 
ined ian te la incorporación al mismo 
0^ determ inados servicios con el p e r 
sonal a ellos adscrito , o rig inarios en 
, |ii m ayor p a rte  del de Fornento, y 
.e&nstituído: el ac tua l organism o m in is- 
i^ r ia l de T rabajo , Comercio e In d u s
tr ia , e l Sr. Mancebo F ernández su s- 
jcribió el 22 de Septiem bre de 1920, 
Riendo ya Oficial segundo, nueva in s
tancia  pidiendo la ejecución de la a lu 
d ida  sentencia,, hab ida cuenta de que 
h n tre  el personal ú ltim am ente incor
porado figuraban  los Oficiales p rim e
ros D. Máximo Novillo y D. A ntonio 
Aridulla, p rov in ien tes de aquellos Ofi
ciales quintos a los que hab ía de an 
teponerse: 

ílesu ltando  q u e 'p o r  Real orden de 
19 de E nero  de 1923, publicada en la 
G/,geta de 1.  ̂ de de F ebrero  s ig u ie n -

té, fueron  estim adas am bas instancias, 
reconociéndose en ella a D. Andrés 
Mancebo el derecho a ocupar la pri-; 
m era  vacante de Oficial p rim ero  que 
se p rodu jese en el escalafón de este 
M inisterio, p a ra  de term inar en su día 
el lu g ar que en d icha clase le co rres
pondiese :

Considerando que consecuente de 
esta Real orden han  sido las de 22 de 
de O ctubre y 13 de Noviem bre ú l t i 
mos, po r la p rb n e ra  de las cuales se 
nom bra a D. Andrés Mancebo Oficial 
p rim ero  de A dm inistración civil, fu e 
ra  de tu rn o ; determ inándose en la se
gunda que dicho funcionario  se co-. 
loque dentro  d e  su clase en el lugar 
inm ediatam ente an te rio r al que ocupe 
D. A ntonio A ndulla, contra  cuya d is
posición reclam an y rec u rren  los f i r 
m antes de la instanc ia  de 27 de No
viem bre de 1:923, fundados p a ra  ello 
en el fallo de la p rop ia  sentencia del 
T rib u n al Suprem o y  en la  situac ión  
que el expresado Sr. Mancebo ten ía  al 
deducir el cum plim iento de aquólía y 
posteriorm ente , respecto a l escalafón 
del M inisterio de Fom ento, en el que 
se hallaba como excedente v o lu n ta r io : 

Considerando que la cuestión  que 
p lan tea  la instanc ia de 27 de Noviem
bre  próxim o pasado, no afecta por 
consiguiente al derecho mismo, sino a 
la apreciación de su efectividad, pues 
determ inando el fallo de la re fe rid a  
sentencia que los recu rren tes, en tre  
los que figura el Sr. Mancebo, han  de 
ing resar en el Cuerpo adm in istra tivo  
de Fom ento por la clase de Oficiales 
terceros en el tu rno  que les concede 
la ley de 22' de Ju lio  de 1918, y que 
al com pletar los dos años en situación 
activa deben ser an tepuestos “ ipso 
fac to ” en el escalafón del Cuerpo a 
los Oficiales quintos que ascendieron 
por el Real decreto de 10 de Enero 
de 1918, a quienes no correspondía el 
ascenso sino después de haber ing re
sado los dem andantes; hallándose don 
A ndrés Mancebo en situación  de ex
cedente vo lun tario  en el escalafón de 
Fom ento, como lo acred ita  la Real 
orden del propio D epartam ento , fecha 
15 do Noviem bre de 1921, publicada 
en la G ag eta  de 3 de E nero  siguiente, 
estim an  los reclam antes que dicha 
sentencia debió ser cum plida por el 
M inisterio de Momento, pero no por 
el de T ra b a jo :

Considerando que la Real orden de 
19 de Enero  de 1923 fué consentida 
por los firniantes de la repetida  ins
tancia  de 27 de Noviem bre últim o, y 
en cum plim iento de lo en ella d is
puesto, fué d ictada la de 22 de O ctu
bre próxim o pasado, nom brando al 
Sr. Mancebo Oficial p rim ero  de Admi-: 
nístracióD, fu e ra  de tu rnos f iján 

dose po r igual d isposición de 13 de 
Noviembre, en v ir tu d  de instancia  p r e - . 
sentada al efecto, el lugar que dentro; 
de la nueva categoría  correspondía 
ocupar al tan tas  veces aludido fun-- 
cionario, como consecuencia del reco
nocim iento del derecho hecho a su 
favor po r la expresada sentencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien  desestim ar la instancia de 27 de 
Noviem bre próxim o pasado, su sc rita  
p a r  D. Antonio A ndulla y Ros y  va-: 
rio s señores m ás, pudiendo los inte-: 
resados u tiliza r  el recurso  contencio- 
so -adm in lstra tivo  ante la Sala corres
pondiente del T rib u n al Suprem o, sin' 
p erju ic io  do que los que se crean  con 
m ejor derecho puedan  instarlo  debi
dam ente en la  y ía  adm in istra tiva , 
conform e a la excepción o salvedad 
adm itida y señalada en la p rec itada 
Real orden de 13 de Noviem bre úl-: 
tim o .”

De Real orden lo com unico a usted  
p a ra  su  donocim iento y el de los de^ 
m ás señores firm antes de la ihstan- 
cia de 13 de N oviem bre ú ltim o. Dios 
guarde a usted  m uchos años. Madrid, 
18 de E nero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,•
FLO R EZ POSADA 

Señor don Antonio A ndulla y Ros.

lim o. S r . : V ista la  com unicación del 
In s titu to  de Reform as Sociales de fe
cha 12 de los co rrien tes:

Resultando que el m encionado Ins
titu to  ha exam inado el expediente 
prom ovido por la Sociedad Coopera
tiva La F ra tern id ad , dom iciliada en 
Valencia, en solicitud  de calificación 
defintiva p a ra  13 casas situadas en la 
zona de ensanche del pueblo de Gode- 
11a, cercana a aquella capital, y qne 
dedica a v iv ienda p a ra  sus socios, y 
que el proyecto de que s e . t r a ta  fué 
calificado candicionalm ente por Real- 
orden de fecha 30 de Jun io  de i 923 
y com enzada su ejecución en el si
gu ien te mes de Ju lio  de 1923, y que 
al con trasta r el proyecto con las cons-; 
trucciones realizadas se han  advertido 
en algunas de éstas, con respecto a 
aquél, algunas pequeñas variaciones 
que, según se inform a, tienden  a me-- 
jo ra r  las condiiciones h ig iénicas de 
las casas en que se aprecian, y qoe 
son las númerovS 1, 3, 6, 11 y 13, sien-, 
do las más especiales la apertu ra  de 
algunos huecos que ofrecía e l terrC'^ 
no, habiéndose cum plido, por, lo de
más, todas las cixouns^ianciaS y 
qui-sitos legales :

Consideranido que del e s t u d io ,  dd 
expedien te á3>areice flue ̂  h a  ehIÉt

r-

ft
r
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pli'do con lo diispuos'to en los a r íícu -  
126 y sig’u ien tes del-ReglamonLo 

Gasas baratas, y que, por lo tanto, 
procedente acceder a la ealiñcación 

jio fin itiva:
; V istas las disposiciones legales p e r- 
‘ itinentes al caso,
t  S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
cio disponer se acceda a la calificación 
definitiva solicitada, inscribiéndoisc en 
fe.l Registro de la Propiedad correSipon- 
«diente la p resente Real orden.
I De Real orden lo digo a Y. I. para  
'eu conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muclios años. Madrid, 
¡19 de Enero de 1924.

El Si!l>p.('rretdTio encargado dcl despacho,
FID R EZ POSADA 

■Señor P residente del In stitu to  de Re
formas Sociales.

M I l S f R M O H  CEifTML

DEPAHTAMEMTOS HIHISTERIALES

ESTABLO

ASUNTOS GONTENClOSG-3
El Cónsul general de E sp a ñ a  en 

ERieva Y ork p a r tic ip a  a' es te  M in is
te rio^  el fa ljec im ien to  del súbd ito  
esp añ o l C asto r Ich aso  B arcindica, 
de ve in tic inco  años, so lte ro , h ijo  de 
C ásto r Ich a so ; o cu rrid o  en d ich a  
iciudad el 5 de S ep tiem b re  de 1923.

M adrid, 17 de E n ero  de 1924.—  
El Subsecretario, F. E spinosa de los 
M onteros.

E l Cónsul de E sp a ñ a  en Ver a cruz 
p a rtic ip a  a este  M in is te rio  el f a l le 
cim iento  del súbdito  esp añ o l P edro  
.González Díaz, n a tu ra l  de C o rra le s  
de Yuelna (Santander); ocurrido  en 
Y eracruz el 1.° de N oviem bre de 1923 

M adrid, 18 de E n ero  de 1924.—  
El Subsecretario, F . E spinosa de los 
M ontéros .

• ^  ^ © Í E M B  A

[ • PUB UC O
f" , P a r a  p ro v ee r  la  v ac an te  de R e-
f  S lM a d o r  de la  H acienda en  la  zona

.00. oapitai, provm cia de Segovia, 
m  Obre concurso público confom ie á 

; :Jq dispuesto en el íleal decreto de 14 
! D icm mbre de 1920 y Real orden de

14^'®  de 1921, ad m itié n d o se
A-.i.. | |s , 'S o lic itu d e s  en el p lazo  de v e in -  

^ c o n ta r  desde el s ig u ien te  
&} dq la p u b licac ió n  de este a n u n -  
' ia  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

so lic itu d es p o d rá n  p resen ..
S e l ® " ’ de H a -fe .enda en to d as las p ro y in c ia s  ip eii

e s ta  D irecc ió n  g en e ra l, y d eb e rá n  ir  
a c o m p a ñ ad a s  de la  h o ja  de se rv ic io s  
ca liñ c ad a  si e] so lic ita n te  p e r te n e 
ciere  al C uerpo g e n e ra l de la  A d m i
n is tra c ió n  de la  H ac ienda púb lica , 
o do ce rtif icac ió n  expedida p o r  la 
re sp e c tiv a  T e so re ría , si fu ese  o h u 
b ie re  sido R ecau d ad o r de zona, 
A rre n d a ta rio  o A ux ilia r del servicio  
re c a u d a to rio , a fin de a c re d ita r  es
ta  cond ición  y  la  'de h a b e r  d e s e m 
peñado  el ca rgo  p o r m ás de cinco 
añ o s a sa tis fa c c ió n  de las A u to r id a 
des eco n ó m icas, s in  p e r ju ic io  de 
que, adem ás, p u e d a n  u n ir  a su s so 
lic itu d es, com o todos lo-s c o n c u r
sa n te s , cu an to s  d o cu m en to s  e s tim e n  
c o n v en ien te .

La expresada zona tiene asignado 
el p rem io  de c o b ra n za  p a ra  la  r e 
ca u d ac ió n  en p erío d o  v o lu n ta r io  de 
3 p o r  100’. (R eal o rd en  de 3 de D i
c iem bre  1921).

L a fianza que h a b rá  de ex ig irse  
p a ra  d e sem p e ñ a r el ca rgo  de R e
ca u d ad o r es de 52,982,34 p ese ta s , 
si éste tiene el carácter de funcio
n a rio , y de 105.964,68 p e se ta s , en 
O'trc caso (G. T. 18 Enero 19c-o- 

Los p u eb lo s  que co n s titu y e n  la  
re fe r id a  zona, adem ás del casco  _y 
a fu e ra s  de la  ca p ita l, son  los s i 
g u ie n te s :

E s p in a r  (E l) .
L a L osa.
N avas de S an  A ntonio  
F lon to ria .
O rtig o sa  del M onte.
O tero  de H e rre ro s ,
Prevenga.
Y ald ep rad o s. ‘
V egas de M atu te .
Z a rzu e la  del M onte,.
Estos pueblos corresiponden a la ex- 

tin g u id a  zona 'de E l E sp in a r , que 
se incorporó a la  de La Capital por 
R eal o rd en  de l.^’ de M arzo de 1922.

M adrid , 22 de E n ero  de 1924.—  
El D irecdor g en e ra l, J u a n  R ódenas.

m  Y CLñBEB P M m m B
H abiendo su frid o  ex trav ío  la  in s 

c rip c ió n  del 4 p o r 100 de P ro p io s  
n ú m e ro  7.953, de c a p ita l 1.048,59 
p e se ta s  n o m in a le s , em itid a  a fav o r 
del A y u n tam ien to  de M agaña y Y al- 
dielagua (Soria), se previene a la p e r
so n a  en cuyo p o d er se ha lle , la  e n 
tre g u e  en e s ta  D irecc ió n  general o 
en la  D elegac ión  de H acienda^ de 
S o ria , en el té rm in o  de tr e in ta  d ías, 
a c o n ta r  desde la  p u b lic a c ió n  de 
este®anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p j d  
y B oletín  O ficial de d icha provincia, 
en la in te lig e n c ia  que, de no v e r if i
ca rlo  a s í, s e rá  d e c la ra d a  n u la  y fu e 
ra  de c rc u lac ió n , con a rre g lo  a la  
R eal o rden  de .17 de A bril de 1913.

M adrid , 21 de E n e ro  de 1924 .---El 
D ire c to r  g en e ra l, A rtu ro  F o rc a t.

D1Í1EÜ02OM .QEriSBAL DE 
m s T m h ü iú m

En cum plim iento de lo acordado 
p o r Real orden dQ de E norq ao=

tu  al, se abre concurso por térm ino 
de cuarG'nta días p a ra  la adm isión de 
solicitudes de las asp iran tes a las 
■nneve plazas que existen vacantes y 
las demás que vacaren du ran te  el su* 
sodicho plazo en el Colegio de H uér
fanos de La Unión, siendo preferidas^ 
en tre  otras, las que reúnan, ademán 
de las condiciones que deterniina í-d 
artículo  11 del Reglamento del refe^ 
rido Colegio, las • huérfanas de mili-», 
tares de G uerra y M arina m uertos en 
cam paña o de rcisultas de heridas c 
lésiones recibidas en la misma.

Lo que se hOvCe público por el p re 
sente anuncio, a fin ele que pueblan las 
instancias ser elevadas" al exce'lenLí-< 
simo señor M inistro de la Gobernar 
ción dentro de' di dio plazo, que em* 
pezará a contarse desde el día en que 
aparezca publicada en la G a ceta  esta 
convocatoria.

Las solicitudes deberán acom pa
ñarse de los docum entos que ma.rcaí7 
los artícu los 9.  ̂ al 13 di el inencionado 
Reglamento, aprobado por Real diocre- 
to do 30 de Junio  de 1884.

Madrid, 23 de Enero de 1924.—El 
D irector general, José Calvo Sotelo.

Artíctolcs del Beglamento de 30 de
Junio de 1884 que se citan en el
anuncio.
A rtículo p.o P ara  laspirar al in 

greso en el Colegio como huérfana dí? 
las coimprendidas en la p rim era  cía- 
sificaxión se requ iere  que la in te re
sada no sea m enor de siete años ni 
m ayor de catorce,

' Air tí culo 10. La provisión de las 
vacantes de esta clase se hará  por 
medio de concurso entre las hu érfa 
nas que reúnan  las condiciones que 
se fijan en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la 
Ga c eta  d e  M a d r id , y  el plazo para 
presentación de solicitudes no podrá 
bajan en ningún caso de cuarenta 
días.

Artículo 11. Para la provisión de 
vacantes se seguirá invariablem ente 
y por su orden las reglas siguientes:'

1.*̂  En huérfana  de padre y m adre • 
que no d isfru te  pensión ni recom pea- 
sa alguna* del Estado, sin o con hcr-: 
manO'S m enores de veinte años.

2.*" En huérfana  de padre y mn-í 
dre que se halle en el goce de pensión, 
con * herm anos m enores de veinte 
años.

En hu érfan a  de pXIre y ma
dre que aunque goce de pensión, Ssta 
no exceda de 75 céntim os de peseta 
diarios.'

4.a E n  h u érfana  de padre, cuyá
m adre no d isfru te  pensión de Monte-; 
pío o de o tras procediencias.

5.® En huérfana  de pa'dre, cuya,
madre, aun hallándose en el goce d<l 
pensión, no sea ésta m ayor de 1,50 pe-  ̂
setas diarias, si tiene tres o más
hijos.

6.a E n  h u érfana  sin  ̂ hermanoáí, 
cuya m adre perciba pensión que n<? 
exceda de 75 Aéntimos de peseta di,a-: 
rioS.

7.a En huérfaiiia de padre, fU5’‘Jí
m adre, teniendo más de tres 
d isfru te  pensión mayor de i , 50  p-s-i.-.
tas diarias. . . .

Artículo 12. Tamh/én podrán optaf 
al mismo concurso dos o más herma
nas huérfanas de padre y madre,
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>olaimente de padre; pero la admisión 
recaerá en priiii>er término, siendo 
idénticas las demás circunstancias en
tre las aspirantes, en la hermana me-: 
ñor de edad huérfana de padre y ma
dre, y en segundo lugar, la que siga  
éntre las hermanas huérfanas de 
padré.

Artículo 13. Las solicitudes se di- 
Irigirán al Sr, Ministro de la Goberna
ción, acompañadais de los documentos 
á&iguientes:

1.® Certiñcación de nacimiento, ex
pedida por el Juez municipal, con re
ferencia aJ Registro civil, o partida 
feacraimental de las huérfanas y sus 
hermanos.

2 .0  Partida de casamiento de los 
padres.

3.0 Atestado de óbito.
4.0  CeríJfiicación de la Autoridad 

m ilitar aeredítando que el padre de la 
interesada murió en el campo de ho
nor, o de resultas de heridas o lesio
nas recibidas en el mismo.

6.0 Certificación de la Intervención  
'de Hacienda pública acreditando que 
ni la madre ni la huérfana están en 
'el goce de pensión, o, en el caso con
trario, cuál sea ésta y en virtud de 
qué derecho o gracia la disfruta.

 ̂ 6.0  Certificación facultativa ha
ciendo constar que la huérfana está 
Vacunada y no padece enfermedad  
Contagiosa.

N o t a— Por Real orden de 28 do F e
brero de 1885 se adicionó al art'ícu- 
lo 12 d'el Reglamento el siguiente pá- 
l*raf o :

“Cuando^ en un concurso no se pre
senten aspirantes que reúnan las con- 
«áicioneis marcadas en los casos ante
mores, se admitirán huérfanas de los 
ímtjitares asámiladosi y funcioinarios 
'civiles que, teniendo la ediafi marcada 
jen el artículo 9.°, no gocen ellas o sus 
haadres penis ión alguna, o que aun 
^disfrutándolas no sea ésta mayor de 
75 céntimos de pesieta diarios

l 5̂ S T ñ ü 0 C!0 !y P U IL IO A  Y BE
LLAS A R T E S

SyBSECH’aTA H iA

Se halla  vacan te en el In stitu to

feneral y técn ico  de Gerona la plaza  
e Catedrático num erario de la 

asign atu ra  de M atem áticas, que ha 
de proveerse por concurso de tr a s
ladó, conform e a lo d ispu esto  en el 

-Real decreto de 30 de Abril de 1915  
J; R eales órdenes de esta  fecha , y  
de 17 de Septiem bre de 1920.

Pueden optar a la traslac ión  los  
C atedráticos num erarios del m ism o  
grado de enseñanza que d esem p e
ñen o hayan desem peñado igual 
asign atu ra  y los A uxiliares que 
acrediten  las cond iciones exigidas.

Los asp iran tes elevarán sus so 
lic itud es, acom pañas de la hoja de 
serv ic ios, a este  M inisterio, por 
conducto y con in form e del Jefe  del 
jtestablecim iento donde sirven, pre- 
lisa m en te  dentro del plazo im pro- 
h*ogable de vein te  días,  a contar  
desde la minl íra ■’ rio í>ste anun
cio cii !íi liA-UiA un aíadpju.

E ste anuncio se publicará en los  
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
E stab lec im ien tos públicos de en se 
ñanza de la N ación, lo cual se ad
vierte para que las A utoridades r e s 
p ectivas d ispon gan  que así se v e 
rifique desde luego, sin  m ás aviso  
que el presen te .

Madrid, 18 de Enero de 1924.— El 
Subsiecretario encargado del Minis
terio, Leániz.

H abiéndose incoado en este  Mi
n ister io  expediente para clasificar  
la F undación  denom inada “Cátedra- 
de L atin idad”, in stitu id a  no se sabe 
por quién en el Sem inario Conci
liar de Ciudad Rodrigo (Salam an 
ca) ,

E sta  Subsecretaría ha d ispu esto  
que, de conform idad con lo p reve
nido en el artículo 43 de la In stru c
ción de 24 de Julio  de >1913, se con 
ceda audiencia a los rep resen tan tes  
vje esta  Fundación  e in teresados en  
su s beneficios, por un térm ino de 
quince d ías, a contar desde el s i
gu ien te al de la in serción  del p re
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , plazo durante el cual estará de 
m anifiesto  el expediente de re feren 
cia en la Sección  de F undaciones  
b en éfico -d ocen tes de este  M iniste
rio.

Lo que se anuncia para general 
conocim iento. Madrid, 19 de Enero  
de 1924.— El Subsecretario en car
gado del M inisterio, Leániz.

D i^E oeiO M  Q Em EBikL  B E  p m m E ^  
ím

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediiente para clasificar la 
Fundación denominada “Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús”, instituida  
en Ribadeo (Lugo) por el ilustrísimo  
señor D. Juan José Solís Fernández, 
Obispo de Mondoñ-edo,

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio ele 1913, se con
ceda audiencia a los representantes de 
esta Fundación e interesados en sus 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde el saguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente de refereincia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo que se anuncia para general co^ 
nocim ’ento. Madrid, 15 de Enero de 
1924.— El Jefe encargado del despa- 
ccho de la Dirección general dic Pri
mera enseñanza. Pozo.

II :no. Sr.: For Real orden de 16 
de] actual ha sido ammriizada una  
plaza de Ingeniero Jefe de segunda  

i clase dei Cuerpo N acional de Mi

nas, dotada con el sueldo anual de
10.000 p esetas, por ser la prim era  
vacante que ocurre en la categoría  
y .clase después de la publicación  
del Real decreto de la P resid en cia  
del D irectorio  Militar de 1.® de Oc-. 
tubre ffltimo.

Lo digo a V. I. para su  con oci
m iento y e fecto s. D ios guarde a V. L 

.m u ch os años. Madrid, 17 de Eneró, 
de 1924.— El Subsecretario , V ives. 
Señor Dire.ctor general de M inas,

M etalurgia e Industrias Navales*

Q E N E m .L  DE 0B Ü A 3  
PUBL§CA0

Aviso rem itido por la Dirección ge
neral de Aduanas publicando la ex
pedición de un certificado duplicado 
de adeudos de un automóvil, y la 
anulación del original extraviado.

“Por acuerde de este Centro fecha 
de hoy y  previo el cum plim iento dé 
las form alidades determ inadas pon  
el caso  6.® de la Real orden de Ju-. 
lio de 1922, se ha extendido, a pe-, 
tic ión  de D. F dan cisco  García P a
lac ios, un certificado de adeudo du-< 
pilcado del ch a ss is  “C hiribiri”, mo-. 
tor 5.249, de 12 P., m odelo 1921,  
im portado con d eclaración  35.385,  
fecha  27 de Septiem bre de 1921,  de 
la Aduana de B arcelona, por extra-. 
vío del certificado orig inal que que
da anulado.

Lo que se publica para conoci 
m iento general y  con arreglo a lo 
d ispu esto  en el repetido caso 6.® de 
la Real orden de 29 de Julio de 1922.  
Madrid, 22 de D iciem bre de 1923.—  
El Director general, Manuel de Go- 
m ingés.”

Madrid, 22 de Enero de 1924.—El 
Director general, Faquineto, >

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CÁ-s* 
URETERAS

rtectif ica,dones-

En la Ga c et a  d e  Ma d r id  corresponA 
diente al día 14 del actual, en su pá  ̂
gina 224, en anuncios de adjudicación 
definitiva de subastas de reparación 
de carreteras, dice: “Visto el resul
tado obtenido en la subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de ICiS kilóm etros 376 al 393 de 
la carretera de Cuesta del Espino a 
Málaga, provincia de Córdoba”; y debé 
decir: ... “de los kilóm etros 376 al 
393 de la carretera de Madrid a CádiZi 
provincia de Córdoba”.
' En la Ga c et a  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 16 del actual, página 256, 
en el anuncio de adjudicación defina 
tiva de la subasta de las obras de re  ̂
pa,ración de los kiló.metrois 483 al 487 
de la carretera de Villacastín a V ig o  
(Orense), dice: ‘̂ ...por la cantidad oe 
94.180,75 pesetas”, y debe decir: 
“ ...por la cantidad de 94.180,65 po
lvetas

Madrid, 17 de Enero de 1 9 2 4 .—El
Director general, A. Faquineto.

S ucesores de Rivadeneyra (S. A.)
P a seo  de San Vicente, 20.
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